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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30151

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 65612012" RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIÓSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR REMEDIOS LOPEZ JERONIMO, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA OICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE. .

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO.' Se tiene por presentado(a) a REMEDIOS LÓPEZ

JERÓNIMO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: una copia de contrato de cesión de derecho, un croquis
de localización, y un certificado de predio del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, a nombre de REMEDIOS LÓPEZ JERóNIMO, Y cuatro traslados con los
que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico que se
encuentra ubicado en:

La rancherla González primera sección, perlene4R&nte al Municipio de
Centro, TabascO, predio que consta de una superficie original de 336.00 M2.
(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS), localizadas dentro
de las medidas y colindancias: .

Al Noroeste: en dos medidas (4.48) metros con NimiO López Isidro y (23.52)
metros con Abel Arias López.

Al Sureste: en (28.00) metros con callejón de acceso.

Al Noreste: en (12.00) metros con camino vecinal entrada los Rodrlguez y.

Al Suroeste: en (12.00) metros con Miguel,López Olan

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de 'Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, : 71(},. 711,.755 Y relativos del' Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se dá "entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, f6rmese expedientereqtstrese en el Libro de Gobiemo y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y ala Representante Social Adscrita a este Juzgado,
'a intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notifiquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Nimio L6pez Isidro, Abel Arias López y Miguel L6pcz Olan, en el domicilio ubicado
en la rancherla González primera secci6n, perteneciente al Municipio de Centro,
Tabasco; para que dentro del término de tres dias, contados a partir del dia
siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los títulos o documentos
Justificativos de su posesi6n para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que
les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código
Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino senalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de .olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracci6n 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplill publicidad por medio de la prensa y de avisos
f~ados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos Y avisos
correspondientes para su fijación y publicacl6n en el periódico oficial del estado Y
en uno de los diarios de mayor circulación qile se editen en esta ciudad, por !!:U
vecea de tres en tres di •• y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepcl6n de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punlo
tercero y ~arto del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente seneJando como domicitio para olr y
recibir citas y notifocaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Aiasla de serra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos. ni como para recibir cualquier documento
y revisar el expediente conjunta o seperadamente a loa CC. licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Gracia. Manuel Garcfa Garcla, Georgina
Á1varez sarracino, Marcó Antonio or_ Garcla, as! como a la pasante en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverle nombrando como' abogados patronos a
los Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorio Garcta con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente, expedidas por la
direcci6n General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Publica, de conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor, se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES. PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO'Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES D~ TRES

EN TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30142

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 65412012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR EllAS DIAZ CARRERAA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEiNTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MExICO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a ELlAS DIAZ CARRERA por

su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en: recibo original de la Secretaria de Finanzas de impuesto predial, una copia de
contrato de cesión de derecho, una certificación número 107412012, un croquis de
loealización, y un certificado de predio del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, a nombre de EllAS DIAZ CARRERA, Y dos traslados con los que viene
a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico que se encuentra
ubicado en:

La rancherlá Tomo Largo segunda sección, perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie origin~1 de 143.75 M2
(CIENTO CUARENTA Y TRES METROS, SETENTA Y CINCO CENTIMETROS
CUADRADOS); localizadas dentro de las medidas y colindancias:

Al Noroeste: en (23.00) metros Florentino Dlaz Olan.

Al Sureste: en(23.00) metros con Florentino Dlaz Olan.

Al Noreste: en (6.00) metros con carretera Tomo Largo. y

Al Suroeste: en (6.50) metros con Florentino Dlaz Olan.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su iniciQ a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notíñquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; -a los colindantes
Florentino Dlaz Olan, en el domicilio ubicado en la rancheria Torno segunda
sección, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del
término de tres dIal!, contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo
anterior, presenten los lflulos o documentos justificativos de su posesión para así
acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de ccinformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracelón 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

¡ CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fiji\dos en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así corno en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasla de Serra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento
y reviser el expediente conjunta o separadamente a los CC. Licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Gracia, Manuel Garcia Garcla, Marco Antonio
Oliva Garcla, Mario Ernesto Sánchez Méndez, asl como a la pasante en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patronos a
los Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Oserio Garela con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente. expedidas por la
dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaria' de Educación
Publica, de conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor, se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAl.,_DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO

LIC. HAYDE Y
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30148
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 651/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORIAACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR DANIEL ANTONIO MAYO DIAZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTISIETE DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE. .

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a DANIEL ANTONIO MAYO

DIAZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: una copia de contrato de cesión de derecho, una certificación
número 106612012, un croquis de localización, y un certificado de predio del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, a nombre de DANIEL ANTONIO MAYO
DIAZ, y tres traslados con los que viene a promover el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio rustico que se encuentra ubicado en:

La calle Jalapa sector los sauces, colonia José Maria Pino Suárez,
perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco, predio que consta de una
superficie original de 120.00 M2 (CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS), con
las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: en (8.00) metros con José del Carmen Hemández, actualmente Cesar
Augusto Ortiz Larios;

Al Sureste: en (8.00) metros, con la calle Jalapa;

Al Noreste: en (15.00) metros con Marco Antonio Cárdenas Álvarez; y

Al Suroeste: ( 15.00) metros con calle Jalpa de la cual agrego como anexo número
1 (UNO) Y como anexo 2 (DOS) planos originales.

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Yrelativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora. del InstitUto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad: a los colindantes
Cesar Augusto Ortiz Larios y Marco Antonio Cárdenas Álvarez, en el domicilio
ubicado en la colonia José Maria Pino Suárez, perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco; para que dentro del término de ~, contados a partir del
dla siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los titulas o documentos ..
justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que
les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código
Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señaten
domicilio en esta ciudad, para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerto las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111, en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijatlos en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres dlas y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se ti8ne al promoveote senalando como domicilio para ofr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos, asl como para recibir cualquier documento
y revisar el· expediente conjunta o separadamente a los CC. Licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osario Gracia, Manuel Garcla Garcla, Marco Antonio
Oliva Garcla, Mario Ernesto Sánchez Méndez, asl como a la pasante en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patronos a
los Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osario· Garcla con cedulas
profesiOnales numero 5174217 y 4254067 respectivamente, expedidas por la
dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Publica, de conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor, se
le tiene por reconocida la designación para todoS los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MAR~ DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
ANTE EL SECRETARIO JODICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE S'E EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

LIC. HAYDE YOLA

LCENTRO
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No.- 30149 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚME~O 65212012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR MAURO AlEJO RODRIGUEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE. -

VISTOS. Lo de la cuenta se 'acuerda;
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a MAURO ALEJO

RODRIGUEZ por -su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: recibo original de la Secretaria de Finanzas de impuesto
predial, una copia de contrato de cesión de derecho, una certiflcación número
93712012, un croquis de localización, y un certificado de predio del Instituto
Registral del Estado de Tabasco, a nombre de MAURO AlEJO RODRIGUEZ, y
cinco traslados con los que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del
predio rustico que se encuentra ubicado en:

La rancherla Gonzélez Tercera sección, perteneciente al Municipio de
centro, Tabasco, predio que consta de una superficie original de 21,423.00
(VEINTIUN MIL CUATRICIENTOS VEINTITRÉS METROS CUADRADOS), pero
mediante un levantamiento topogréfico llevado a efecto recienteniente en el pred io
rustico mencionado y de la cual se llevo a cabo la educación aritmética de acuerdo
a las medidas precisadas, la superficie real y correcta dentro de las orientaciones,
medidas y colindancias actualizadas, es de: 14,960.73 M2. CATORCE MIL
NOVECIENTOS SESENTA. METROS, SETENTA T TRES CENTiMETROS
CUADRADOS). localizadas dentro de las medidas y colindancias:

Al Noroeste: en dos medidas (162,03.00) metros con Mario Ernesto Sánchez
Méndez y (124.05), metros con Sebastián Romero López;

Al Noreste: en tres (21.00), (9.95) Y (12.01) metros con camino vecinal.

Al Sureste: en tres (6.77) y (154.00) metros con Josefa Alejo Córdova y (101.75)
metros con Adalberto L6pez Bautista

Al Norte: en (40.00) metros con Josefa Alejo Córdova.

Al Sur: en (72.50) metros con carretera Villahermosa • Cárdenas

SEGUNDO Con fundamento en' los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y refatívos del C6digo
CivU en vigor, 457 fracci6n VI, 710 -. 711, 755 Y relativos del C6digo de
Procedimientos Civiles en Vigor,. se da' entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, registrase en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Mario Ernesto Sánchez Méndez, Sebastián Romero L6pez, Josefa Alejo C6rdova
y Adalberto L6pez Bautista, en el domicilio ubicado en la rancherla González
Tercera secci6n, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro

. del término de~, contados a partir del dla siguiente en que se les notifique
lo anterior, presenten los titulas o documentos justificativos de su posesi6n para

así acreditarlos. hagan valer los derechos que les corresponda. de conformidad
c~n lo dispuesto en el artículo 1318 de! Código Civil vigente.

Asimismo se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a-
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111, en correlaci6n con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el
lugar de. la ubicación del inmueble, expldanse los .edictos y avisos
correspondientes para su fijaci6n y publicaci6n en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulaci6n que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fij3rá fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto. .

. . QUINTO. Se ti~ne al promovente señalando como domicilio para oir y
recibir citas y notíñcaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad. autorizando para tales efectos, asl como para recibir cualquier documento
y revisar el expediente conjunta o separadamente a los CC. Licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osario Gracia, Manuel Garcia Garcla, Marco Antonio
Oliva Garcia, Mario Ernesto Sánchez Méndez, así como a la pasante en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

. SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patronos a los
Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorio Garcia con cedulas
profesionales numero 5174217 Y 4254067 respectivamente, expedidas por la
dirl'cción General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Publica, de conformidad con el artIculo 85 del Procedimientos Civiles en vigor, se
le tiene por reconocida la designaci6n para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA-'DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FiJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

E_N TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHO DE

SEPTIEME\RE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

PAZ DEL el;:NTRO

LIC. HAYDE YO
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30150

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 65312012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ELOISO PEREZ ARRIAGA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a ELOISO PÉREZ ARRIAGA

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: recibo original de la Secretaria de Finanzas de Impuesto predial,
una copia de contrato de cesión de derecho, una certificación número 99012012,
un croquis de localización, y un certificado de predio del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, a nombre de ELOISO PÉREZ ARRIAGA, Y tres traslados COn
los que viene.a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico
que se encuentra. ubicado en:

La boquerón primera sección, perteneciente al Municipio de Centro,
Tabasco, predio que consta de una superñcíe original de 557.00 M2
(QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), localizadas
dentro de las 'medidas y colindancias:

Al Norte: en (35.00) metros con Marco Antonio Cárdenas Álvarez.

,A.ISur. en (36.40) metros con carretera a Luis Gil Perez.

Al Este: en (19.00) metros con Rafael Suárez Pérez.

Al Oeste: en (14.20) con Rafael Suárez Pérez

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Blsde la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante SOCIalAdscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Marco Antonio Cárdenas Á1varez y Rafael Suárez Pérez, en el'domicilio ubicado
en la rancherla Boquerón primera sección, perteneciente al Municipio de Centro,
Tabasco; para que dentro del término de tres dlas, contados a partir del dla
siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los titulas o documentos
justificativos de su posesión para asi acreditarlos, hagan valer los derechos que
les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código
Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fija(los an los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres dlas y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Sarra de esta
ciudad. autorizando para tales efectos, asl como para recíbIr cualquier documento
y revisar el expediente conjunta o separadamente a los CC. Ucenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Gracia, Manuel Garela Garcla. Marco Antonio
Oliva García, Mario Ernesto Sánchez Méndez. asl como a la pasante en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patronos a los
Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osario Garcla con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente. expedídas por la
dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Publica, de conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor. se
le tiene por reconocida la designación para todos los efecto& legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN AcTúA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE. COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS qE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE'EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

LIC. HAYDE YOLA

ATENT
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JU

T
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No.- 30161

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PARA NOTIFICAR A LA SOCiEDAD MERCANTIL DENOMINADA
COFISUR S.C. PE .R.l.

EN EL EXPEDIENTE 297/2011, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA

EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA

DIRECTA, PROMOVIDOPOR LOS UCENCIADOS FERMÍN CONTRERAS

SÁNCHEZ, ROCÍO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y DEYANIRA SELVAN

ÁLVAREZ, EN SU CARÁmR DE ENDOSATARIOSEN PROCURACIÓNDELc.
JOSÉ ARMANDO VIÑAS GÓMEZ, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD

MERCANTILDENOMINADA COFISUR, S.C. DE R.L. POR CONDUCTO DE

SU GERENTE GENERAL LA C. FLOR DE MAPjA VIDAL JIMÉNEZ Ó

QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE; SE DICTARONUNOSPROVEÍDOS

QUE COPIADOSA LA LETRASE LEEN:

ACUERDO: 22/JUNIO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, JUNIO VEINTIDÓS DE

DO~ MIL DOCE.

C TRERASSÁNCHEZ,con su

escrito de cuenta, manifestan qu" .ck1ac" " a los informes rendidos Pi)1
~c oC~:l

las dependencias que obran ag ~~..':2~s 52 y 58 de autos, y que el

domicilio que encontraron es de la Ciudadana FLOR DE MARÍA VIDAL

JIMÉNEZ, pero el domicilio que solicitó fue de la SOCIEDAD MERCANTIL

DENOt:1INADACOFISUR S,e. DE R.L, a través de quien legalmente la

represente, más no de la Ciudadana FLORDE MARÍA VIDAI.,JIMÉNEZ,misma

que se le tienen por hechas para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo y toda vez que de los informes rendidos por las

dependencias a las cuales se les solicitó nos proporcionaran el domicilio que

en sus archivos tenían registrado de la SOCIEDAD MERCANTIL

DENOMINADACOFISURS.e. DE R.L., por conducto de quien legalmente la

represente, se advierte que hubo algunas dependencias que si encontraron

domicilio del mismo, pero al constituirse la actuaría en dichos domicilios no

fue localizado.

En consecuencia y de conformidad con el arnculo 1070 del Código de

Comercio en vigor, notifíquese a la SOCIEDAD MERCANTILDENO~1INADA

COFIS"R S.e. DE R.L., por conducto de quien legalmente la represente, por

medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES

CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura

nacional y de un periódico de mayor circulación que se editan en esta

ciudad, para los efectos de que de cumplimiento a lo ordenado en el auto de

fecha dos de mayo de dos mil once.

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio en

vigor, se hace saber a la SOCIEDAD JvlERCANTILDENOHINADACOFlSUR

presentarse ante este juzgado a recoger las copias del t.asla,:lo dentro del

término de TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de los

edictos, ahora bien, se le hace saber que se le concede un pl,JZOde OCHO

DÍAS pi1ré1contestar la demanda, empezando a COrrE;/el mismo al día

siguiente de vencido el término para recoger el traslado.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 140 cid Código de

Procedimientos Civiles en Vigor de aplicación supletona 31 Código de

Comercio en vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular de este

juzgado es I,j" t-laestra en Derecho MARIAISABEl,.SOUS GARCÍA.

NOTIFÍQUESEPORESTRADOSY CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho MARIA ISABELSOUS

GARCÍA, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro

Tabasco, por y ante el Primer Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado

JUANCARLUSGALVÁNCASTILLO,que autoriza y da fe.

AUTO DE INICIO i 02/MAY0I2012.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, DOS DE MAYO DE DOS MIL

ONCE.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO.- Se tiene por presentado a los LICS. FERMIN

CONTRERAS SANCHEZ, ROCIO HERNANDEZ DE LA CRUZ Y

DEYANIRA SElVAN ALVAREZ, con su escrito de cuenta y anexos, en su

carácter de Endosatarios en Procuración del C. JOSE ARMANDO VIÑAS

GOMEZ, tal y como lo acreditan con el endoso que obra .11 reverso del

documento base de la presente acción.

Con ese carácter promueven juicio en la Vía Ejecutivo Mercantil y
en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, en contra de la SOCiedad

¡V¡<:'rcantildenominada COFISUR, S.C. DE R.L., por conducto de su
Gerente General la C. FLOR DE MARI4, VIDAl JIMENEZ, o quien

legalmente la represente, quien tiene su domicilio para <er notificado y

emplazado a juicio ubicado en Ayenida de los Ríos Número 1110

Esquina Paseo Usumacinta Plaza Usumacinta Local 14 del

municipio de CentrQ, Tabasco; de quien se recia/m ia cantidad de

$600,OOÓ.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto

de Suerte Principal y demás prestaciones contenidas en 105 incisos B), C) Y

O), de su escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se

tienen en rste acto por reproducidas como SI a la letra se inS!'rtClsen.

SEGUNDO.- Con fundamento en los numerales 175,176 Y 196

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como 105

artículos 1104, 1391 Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 Y

1399 del '-::ócJigode Cornerrio en Vigor, se da entrada a la demanda en la

vía y forma propuesta, en consecuencia fórmese expecl",nt, .egístrese en

el libro de gobierno bajo el número que le corresponta / d ·se "viso de su
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TERCERO.- Requiérasele al demandado para que en el acto de la

diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y no haciéndolo,

embárgueseles bienes de su propiedad suñcíentes a cubrirlas, poniéndolo

en depositaría de personas que baio su responsabilidad designen los. ff!~",,;ClAC 0'" ~actores. q..) .~,"~

Hecho lo anterior, há \:!Ie.' ,"""'" ~r:\ nto al demandado que en
11. i, ~ I

términos del numeral 139 del - CQ ercio en vigor desde el
"",;, "'ji 1. , . '

dieciséis de julio de dos mil Q, se~n el término de OCHO DIAS
~'lJ}o ~o

HÁBILES, contados a partir del _ e al en que se haya efectuado

el embargo, comparezca ante este Juzgado a realizar el pago llano de la

cantidad demandada y las costas, o a oponer excepciones que. tuvieren

respecto de dicho embargo.

CUARTO.- De igual modo requiérasele al deudor en forma personal

o a través de la persona con quien se hubiere practicado la diligencia de

emplazamiento, para que dentro del término de OCHO OíAS HÁBILES,

contados a partir del día siguiente de la misma, OCUml ante este Juzgado a

contestar demanda, refiriéndose a' cada hecho, debiendo ofrecer' sus

respectivas pruebas, relacionándolas con los hechos y acompañando los

documentos que exige la ley para las excepciones, apercibido que en caso

de negativa se le declarará la correspondiente rebeldía.

QUINTO.- Asimismo requiérasele para que señale domicilio en esta

ciudad para recibir citas y notificaciones, ~dvertido que de no hacerlo, las

subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirá efectos por los

estrados de este Juzgado. En caso de recaer embargo sobre bienes

innluciJles, expídasele copias certificadas por duplicado de la diligencia

respectiva para su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio.

l (

SEXTO.- De Conformidad con lo dispuesto en el numeral

1054 del Código de Comercio Reformado, se hace saber a las partes que al

presente asunto se aplicará en forma supletoria el Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que no regule la institución cuya

suplencia se requiera, se aplicará la Ley de procedimientos local respectiva,

atendiendo las reformas del Código de Comercio publicado en .el Diario

Oñcial de la Federación del diecisiete de abril de dos mil ocho.

SÉPTIMO.- Asimismo los actores señalan como domicilio para

oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en

la Calle Juan de la Barrera No. 149 de la Colonia Centre de ésta Ciudad de

Villahermosa, Tabasco y autorizando para tales efectos a los Licenciados

STALIN LOPEZ RUIZ, ALFREDO JIi'lENEZ LOPEZ, LETrCIA CERVANTES

GOMES, LIUANA VELAZQUEZ SAENZ, GLADYS ZURITA GARCIA, LEVI

VIVIANA VILLEGASJIMENEZ y a los Pasantes en Derecho KARLAFABIOLA

CARRERAMEDINA,SERGIOMORALESY DEYSIHERNANDEZGARCIA.

Finalmente se tienen por designando como representante Común a la

Licenciada RüCIO HERNANDEZDEL ACRUZ,designación que se le tiene por

hechi' para todos los efectos legales a que haya lugar.

OCTAVO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a.-
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a

los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus· diferencias

mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por

terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de

llevar a cabo una CONCIUAOÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico

legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las

partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en

el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente

expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador

judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al

litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio

para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las

etapas del proceso judicial.

Asimismo, se 'hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos,' sin que la

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial

definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar

de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en

cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión,

NOVENO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los ocursantes estas

se tienen por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento

procesal oportuno.

Seguidamente se guarda en la caja de seguridad de este Juzgado el

documento base de la acciÓnconsistente en Un Pa93réoriginal.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.

Así Lo Proveyó, Manda y Firma la Maestra en Derecho Yolldabev

Alvarado de la Cruz, Jueza Primero De Lo Ovil De Primera Instancia Del

Distrito Judicial De. Centro, Tabasco, Por y Ante el Secretario Judicial de

Acuerdos Licenciado Juan Carlos Galván castillo, que Actúa y da Fe.

Por lo que, por i'landato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces
Consecutivas, con anticipación a la fecha señalada, dado a los Tres DIas
del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta Oudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

Iván Castillo.
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No. 39154 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDiCIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 35912012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL c. FRANCisco DE LA CRUZ CHABLE, CON FECHA VEINTE
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: '

AUTO DE INIaO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENaOSO,

DlUGENaAS DE INFORMAaÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VEINTE D!: SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

VIstos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO,- Se tienen por presentados al C. FRANaSCO DE LA CRUZ CHABLE,

con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: Original de
contrato privado de compra-venta de Inmueble, Original de Plano, Recibo de pago de
Impuesto pnedlal no. 024531, certificado del registrador publico del Instituto Reglstral
de Jalpa de Méndez, constancia catastral, Cedula Catastral, con los cuales viene a
promover Juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del
predio URBANO,ubicado en la calle Sin Nombre, del Poblado Tapotzingo de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 257.37 M2. (DOSGENTOS aNCUENTA y SIm
METROS,TREINTA Y SIETE CENTIMETROSCUADRADOS)Con las siguientes medidas y
collndancias, al NORTE: en 15.00 metros con CALLE SIN NOMBRE, al SUR: en
14.00 metros con ANTES CON ANTONIO GUILLERMO CEFERINO, HOY CON
LOS SEÑORES ARGELIO GUILLERMO RODRIGUEZ y GUADALUPE GUILLERMO
RODRIGUEZ, al ESTE: en 17.50 metros ANTES CON LEONIDES HERNANDEl,
HOY CON JUUAN GUIllERMO DE LA CRUZ OESTE: en 19.00 metros con
ANTES ROMAN DE LA CRuz. HOY CON JUUAN GUILLERMO DE LA CRUZ.-

SEGUNDO.-Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, B90, 891, 903,
906 fracdón 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos VIgentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número qué le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, Y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción III del Código
de Procedimientos CIViles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado Y en un diario de mayor circulación, que se edite e~ la
Oudad de VllIahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS
contados a partir del dra siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio PúbllCQInvestigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la
Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerios valer en un
término de QUINCE DlAS contados' a partir de la última publicación que Se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales. _

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, grrese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
Inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias strnples de demanda córrase traslado y NaUíquese al
Registrador Público del Instituto Regi;tral del, Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que g"a;dan las
presentes dlligencios de Información de Dominio, promovido por el e. FRANCISCODE
LA CRUZ OiABLE , a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notíñcadones aún las que
conforme a las reglas generaies deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 135 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.' Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, grrese atento exhorto al Juez de paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirvo notificar este proveído y emplazar al Registrador Púbiico del Instituto
Reglstral del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligencia; en sus
términos a la brevedad posible y devolverio bajo ,la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dlligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del
artiCulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para
que señale domicilio para los efectos de oír, recibir' citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes Invocada quien resulta ser
los Ce. ARGEUO GUILLERMO RODRIGUEl, GUADALUPE GUILLERMO
RODRIGUEZ y JULIAN GUILLERMO DE LA CRUZ.-

, oeTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones la lista que se fijan en los Tableros de este Juzgado y autorizado a los
Ce. l-icenclados WILLIAM DE LA CRUZOCAÑA, MARIANA DEL CARMENGARCIA FRIAS,
JaSE IGNAaO LEYVA ISIDRO, CARMEN EUDHET DE U, CRUZ LUGANO Y PAOLA
CRISTELLPEREZFRIAS, designando a los dos primeros como mis Abogados Patronos,
acreditada en los términos de los artículos 84 y 8S del Código de Procedimientos Oviles
en VIgentes en el Estado, designación que se le tiene por hecha para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFÍQUESEPERSONALME~ITEY CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYOMANDA y FIRMA EL aUDADANO UCENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO,JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCJADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CONQUIEN ACTUA,CERTIFICAY DA FE,
Y PARASU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYORCJRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, El (20) VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012),
EN LA aUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HACIENDOLESABERA LAS PERSONASQUE
SE CREANCON DERECHOEN E;,IE JUIaO QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE
JU.zGAOOA H~Bd'~,R SUS DERECHOS,EN UN TÉRMINO pE TREINTA DÍAS
HABI!-ES'_.72f.IT~QS.:A)p~RnR DE LA ULTIMA PUBUCACJON QUE SE HAGA A
TRAVESD~~ENSA ';-", ~.,.i"AO;;-""

¡/!:,v "'';,',,'.>_ ""\AT~TAMENTE_I ,'!Ji.)·~:"\OU'·~
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No. 30152 JUICIO' EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO. TABASCO

;.\L PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 722/2010. relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por el licenciado Luis RAMIRO CALDER6N
VALENZUELA, Endosatario en propiedad de ROBERTO DOMINGUEZ
FUENTES. en contra de MARílNA ALVARADO PÉREZ, con fecha dieciocho
de septiembre del año dos mil doce, se dictó un acuerdo, mismo que copiado a
la letra dice:

... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. A
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AlíIO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:
PRIMERO. En razón que en la diligencia del treinta de agosto del

actual. quedó reservada la pétición efectuada por el licenciado LUIS RAMIRO
CALDERON VALENZUELA, tendiente a sacar a remate en segunda.almoneda
el bien embargado en esta causa, se saca de reserva y provéase lo
conducente.

SEGUNDO. Como lo solicitó el licenciado LUIS RAMIRO CALDERON
VALENZUELA en la diligencia del treinta de agosto del año en curso, en virtud
que no comparecieron postores a la diligencia de remate en primera almoneda
celebrada el dia treinta de agosto del año dos mil doce, ni tampoco convino a
sus intereses adjudicarse el bien inmueble embargado en autos, con
fundamento en el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, 1410 y 1411 del Código de
Comercio aplicable, con rebaja del diez por ciento sáquese a subasta y en
segunda almoneda al mejor postor el bien sujeto a ejecución siguiente:

Predio urbano con construcción ubicado en /a calle Hortensias
número 218 lote 27, manzana 23 del Fraccionamiento Blancas Mariposas de la
ciudad de Villahennosa. Tabasco, inscrito el cuatro ele mayo del dos mil cinco.
bejo el número 5355 del libro general de entradas a folios 34866 a(34876 de/
libro de duplicados volumen 129. quedando afectado por oicno acto y contrato
del predio número 155771. folio 71 del libro mayor volumen 615, constante de
una superficie de t 20 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y
cotindencies siguientes: Al norte 08.00 metros con calle hortencias, al' este
15.00 metros con lote 28 manzana 23, al sur 08.00 metros con lote tO,
manzana 23, al oeste 15.00 metros con lote 26, manzana 23; dicho predio se
encuentra inscrito a nombre de la ejecutada Martina Alvarado Pérez.

La cantidad que servirá como base para el remate será de
$1,118.25000 (UN MILL6N CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M. Nl. cantidad que resultó de deducir el diez por
ciento al '.'alar que sirvió como base para el remate en primera almoneda,

atendiendo a lo establecido por el diverso 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria al Código de Comercio.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
. presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de Justicia, con domicilio en
la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. .

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con
fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable. anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro del término de nueve dlas en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad; asimismo, fíjense avisos en los sitios más concurridos
de esta localidad, así como en el lugar de la ubicación del predio, a través del
ciudadano actuario judicial a-ascrito-a este juzgado, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE. en el entendido que después de la hora señalada no habrá prórroga de
espera.

QUINTO. Ahora, como el domicilio del inmueble a rematar se
encuentra fuera de esta jurisdicción. de conformidad con el articulo 1071 del
Código de Comercio Reformado, girese atento exhorto al Juez Civil en turno,
para que en auxilio y colaboración con este juzgado ordene a quien
corresponda fijar los avisos en los sitios más concurridos de esa localidad. asi
como en el lugar de la ubicación del predio.

Notilíquese personalmente y cúmplase.
AS! LO ACORD6, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DENIS

TRINIDAD. JUEZA SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO, POR Y ANTE EL
LICENCIADO REMEDIO OVANDO lÁZARO, SECRETARIO JUDICIAL QUIEN
CERTIFICA Y DA FE. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO A
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.
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No.- 30139 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

AL PÚBlko EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 259/2011, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARíA ARMINDA
GUIRAO LÓPEZ. EN FECHA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO MISMO
QUE COPIADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

" .... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO.

DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARíA ARMINDA

GUIRAO LÓPEZ, por su propio' derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado Agustin Mayo Cruz, Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un plano del predio urbano, ubicado en

el lote número 5, manzana 5, de la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este municipio de Teapa,

Tabasco; (1) Copia de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc Sánchéz Alor, Subdirector

de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalidad de que por' sentencia definitiva se declare la

posesión y dominio 'del predio urbano con una superficie de 175.65 metros cuadrados con las medidas y

colindancias siguientes: Al Norte, 8.84 metros lineales con Andador 2; Al Sur, 7.89 metros lineales con calle

Ponciano Arriaga; Al Este, 21.43 metros lineales con lote número 6 de Leonel Aquino Toledo; y al Oeste, 21.26

metros lineales con lote número 4 de Reynaldo Gómez Sierra, identificado como lote número 5, manzana 5, ubicado

en la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con

fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica de.1Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877, 890, 901,

936,942,1318,1319,1330 Y 1331.y relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24, Fracción 11,710, 711, 712, 713 Y

relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dése aviso de su

inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista a la Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Leonel Aquino Toledo y Reynaldo

Gómez Sierra, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes diligencias en el domicilio

señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir

del dia siguiente al en que sean debidamente notificados de este 'proveído, para que manifiesten lo que a sus

derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que

de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal

les surtirán sus efectos por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111,del Código de Procedimientos Civiles en vigor

. publíquense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor circulación de

la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres, y fíjense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Público Investígador, Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, en la Receptoría de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este

Municip:o, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pút.üca

Munlcípal, y en el mercado Diana Córdova de Balboa, yen la ubicación del predio, haciéndole saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer sus
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derechos en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la

promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se acordará fecha para latestimonial que ofrece

en su escrito inicial, misma que correrá a cargo de LENIN FRíAS FRíAS, VíCTOR MANUEL FLORES HERRERA Y

ADOLFO ALBERTO ALONZO GONZÁLEZ, quedando a cargo de la parte promovente la presentación y examen

verbal de los mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación de la Agente del

Ministerio Público Adscrita a este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y de los

colindantes del predio motivo de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público

de. la Propiedad y del Comercio, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra

fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144

del Código Adjetivo de la materia, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de Jalapa.

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le ha;;¡a saber

que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, la ciudadana MARiA ARMINDJ'. GUIRAO LÓPEZ, promueve

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su representación compete y haga valer sus

derechos que le convengan, quedando facultado el juez exhortante para acordar promociones tendientes a la

diligenciación del mismo. SEXTO. Consecpentemente,y con fundamento en los artículos 24.1 y 264 del Có<:ligo de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal, a la subdirección de

Catastro rnumcjpat, de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a la Delegación Agraria en el Estad,,>, con.

atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villar.ermosa,

Tabascc y a la Comisión Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de 1<: 'coíonía

Jesús Garcia de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este juzqaco, si el

predio URBANO con construcción con una superficie de 175.65 metros cuadrados con las medidas y colindancias

siguientes: Al Norte, 8.84 metros lineales con Andador 2; Al Sur, 7.89 metros lineales con calle Ponciano Arriaga;

Al Este, 21.43 metros lineales con lote número 6 de Leonel Aquino Toledo; y al Oeste, 21.26 metros lineales con

Jote número 4 de Reynaldo Gómez Sierra, identificado como lote número 5, manzana 5, ubicado en la calle

Ponciano Arríaga de la Colonia Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del

municipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se

encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene

a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121-A, de

la calle Joaquín Pedrero C6rdova de esta Ciudad, y autorizando a los licenciados JOSÉ MELQuíADES VEGA

ALVARADO y DENICE BERENICE GARCíA JUÁREZ, asi como sus abogados patronos y como representante

común a la segunda de los ya mencionados OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su

promoción inicial. estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFíQUESE

PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARíA ESTELA

RENDÓN MORA. Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de Paz del Octavo Distrito J·J'·icial de

Teapa, Tabasco, México; asistida de las licenciadas REYNA MIOSOTI PÉREZ PÉREZ Y ESTHER MARISELA

RAMíREZ AGUILAR, con quienes legalmente'actúa, certifican y dan fe. Dos firmas Ileglbles.- Rúbricas ....

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEl ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA
CAPITAL DE NUESTR<?.f;SJJWO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE QQSMrt:~COa:-, '

.j.',:, >,:,h~ 'L~l c;;>~;~~'<;::.. ;'Uel~'pagados los derechos que causa "

,. '7 -~.j~~e documento cog :cibo9 oficiales
SECRETA, JUDICIAL. iúmeros I Ció f 2. G-

;', ,." ." esta fecha

L1C/~A 'A~~ RENDÓN MORA
, ./ -¡>O. r.b ~d' (] e J del2O<:l'1

ELREC~~.~~AS. j-Z¡?;/"-- ')
/ /

/
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No.- 30138 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 256/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RUFINA ÓRDONEZ PÉREZ, EN FECHA DOCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

••••.JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TE".PA, TABASCO,

MÉXICO: (12) DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Vislo lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a RUFINA ORDOÑEZ PEREZ, por Su propio

derecho, ,con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: {1} Original de Constancia

negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado Agustln Mayo Cruz, Registrador

Público d.e la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Original de un

plano del predio urbano con construcción rustica, ubicado en el lote número 2, manzana 2,

Andador 4, con acceso a la calle Ponciano Amaga. Colonia Reforma de este de Teap-I'
Tabasco; (1) Original de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc

Sllnchez Alor, Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamienlo de este Municipio, con los que

viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, con la finalidad de que por senlencia defin~iva se declare la posesión y dominio

del predio urbano con construcción rustica con superficie de 300.71 metros cuadrados con

las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 21.92 metros línea inclinada de los lotes

44 de José Ordóñez Pérez, 4 de Francisco Ovando y 5 de Maribel Pérez: Al Sur, 18.00

metros, lineales con Maurilio Lázaro Vázquez: Al Este, 10.45 metros lineales con Andador 4;

y al Oeste. 81,40 metros lineales con José del Carmen Sánchez Rosado, 14.56 metros

lineales con área verde, identificado como lote número 2, manzana 2, ubicado en Andador

4, con acceso a la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este Municipio de

Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la ley Orgánica

del Poder ~udicial del Estado de Tabasco, 877,890, 901,936, g,¡;;¡, 1318, 1319, 1330 Y 1331

Y relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24, Fracción 11,710, 711,712,713 Y relativos del

Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,

f6nnese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece

el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindanles José Ordóñez Pérez,

Francisco Ovando, Maribel Pérez, Maurilio Lázaro Vázquez y José del Carmen Sánchez

Rosado, quienes deberán ser notificados de la racicacrón de las ,presentes dlligencla~ en -el

domicitio seftalado por la aetora en su escrito inicial, concediéndoles un término de TRES

DIAS HABILES. contados a partir del dla siguiente al en que sean debidamente notificados

de este proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan y señalen

domicilio en esta ciudad, para olr y recibir citas '1 notificaciones, advertidos que de no hacerlo

se les tendr6 por perdido ese ~erecho. y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal lea lultimn sus efectos por medio de lisia que se fija en ellablero de avisos de este

H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111,del

Código de Procedimientos Civiles en vtgor pubUquense el presente auto a manera de edictos

en el Periód'1COOficial del Estado, y otro de mayor circulación de la Capilal del Estado, por

tres veces de tres en tres, y fijense los avisos en iugares publicas más concurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente de! Ministerio

Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la

Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de

Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el

mercado Diana Cóndova de Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al público

en general q':18 si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este

juzgado, a hacer valer sus derechos en un término de quince dlas contados a partir de la

última publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los

avisos, hecho lo anterior se acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito

inicial, misma que correrá a cargo de LETICIA DOMíNGUEZ G6MEZ, MARíA ELENA

GARCIA REYES y ADOLFO ALBERTO ALONZO GONZÁLEZ, quedando a cargo de la

parte promovente fa presentación y examen verbal de los mismos, en la fecha y hora que se

fije para el desahogo de la misma, con citación del Agente del Ministerio Público Adscrito a

este Juz jado 'i del f;egistrad'Jr Publico e'e la Propiedad y del Comercio, y de los- colindantes

del predio motivo de estas diligencias QUINTO. Apareciendo que el domicilio det Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio, 3e encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa,

Tabasco, y este se ,mclJentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce SU3 funciones este

juzgado. con fundan.eoto en los artículos :43 y 144 del Código Adjetivo de la materia. gírese

atento exhorto con bs insercíones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco. para que

en auxilio y colaboración do?este juzgado, 'ordene a quien corresponda notificar y le haga

saber que en este ;uzgado de Paz de Te apa, Tabasco, la C RUFINA ORDOÑEZ PÉREZ,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su

representación comoete y haga valer sus derechos que le convengan. quedando facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciac¡6n del mismo. SEXTO.

Consecuenterneote, y con fundamento en los articulas 241 y 254 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa,

Tabasco, y a la Delepaclón Agraria en el E3tado, con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales con domicilio ampliamente conocido e~ !a Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a

la Comisión Nacional del Agua. dornicrtio conocido en P¡Jseo Tabasco, número 907 de la

colonia Jesús Garcia de la Ciudad de Villaherrnosa. Tabasco, para los efectos de que

informen a este [uzqado, si el predio URBANO con construcción rústica con una

superficie de 300 71 metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte,

en 21.92 metros línea inclinada de los lotes 44 de José Ordóñez Pérez, 4 de Francisco
Ovando y 5 de Maribel Pérez Al Sur, 18.00 metros, lineales con Maurilio Lázaro vázquez:

Al Este, 10.45 metros lineales con Andador 4; y al Oeste, 81.40 metros lineales con José del

Carmen Sánchez Rosado, 14.56 metros lineales con área verde, identificado como lote

número 2, manzana 2, ubicado en Andador 4, con acceso a la calle Ponciano Amaga de la

Colonia Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del

municipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a

este Tribunal SI se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a

nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando cerno domicilio

para oir, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121-A, de la calle Joaquín

Pedrero Córdova de esta Ciudad, y autorizando a los licenciados JOS E MELQUiAOES

VEGA ALVARADO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, asi como sus abogados patronos y

como represent an:e común a la segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En cuanto a las

demás pruebas que ofrece en su promoción inicial. estás se acordar m sobre su

admisibilidad o no adrnisibilidad. NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE Asl lo

proveyó, manda y firma la ciudadano Licenciada MARíA ESTELA RENDÓN MORA,

Encarqada del Despacho por rninister-o de ley, del Juzgado de paz del octavo Distrito

Judicial de Teapa. Tabasco, México, ante las testigos da asistencia licenciada REYNA

MIOSIOTI PEREZ PEREZ, y Secretar ra Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSQUET GARCIA,

con quienes leqaí.nenta actúa, certifican y dan fe .c.".

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO SE EXPIDE EL
PRESENtE EDICTO A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE AGOSTÓ DE DOS MIL
DOCE.

SE/ernra,

Fueron VagaC05" los derechos que ~U.J,i! .ti
preM.~. documento coq,recib05 oóci.íües
nútn>d'<'lf ~t (j eS S.L-_
de esta (er-/w

r-.", "hVl.~._ ...s'"" .~ 1 ,,,' /:1.-~,-.¡~~-

EL..Ri---CJ¡:-yr4H r'J. nr~,'''i:'-S
-",,,á@,é __

/ -1
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO.

No.- 30137

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25412011, RtLATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIÁS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LETIClA DOMINGUEZ GÓMEZ. EN FECHA ONCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE-'<C'7IADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA OICE:

" ... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (11) ONCe DE OCTUBRE DE DOS MIL' ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda PRIMERO Se tiene por presentado a LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ. por su

propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado Agustfn Mayo Cruz,

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1)

Copia de un plano del predio urbano con construcción rustica identificado como lote numero

6, manzana 2, ubicado en Andador número 4, con acceso por la calle Ponciano Arrlaga de

la Colonia Refonna de este de 't eepa. Tabasco; (1) Original de Constancia de Posesión,

expedida por el ííeenciado Carlos Enoe Sánchez Alor, Subdirector de Catastro, del H.

Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO

DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finaUdad de que por senlencia

definitiva se declare la posesión y dominio del predio urbano sin construcción con una

superficie de 188.10 metros cuadrados con las medidas y cofindancias siguientes: Al Norte.

en 18.00 metros lineales con lote 4, de Mauritio Lázaro Vázquez; Al Sur, 18.00 metros.

lineales con lote número 8, de Adolfo Castellanos Domínguez; Al Este. 10.45 metros

lineales con Andador número 4; y al Oeste, dos medidas 21 05 metros lineales con lote

numero 3, de trma Antonio .RodrigL<ez y 8.40 metros lineales con Jote numero 5, de

Rosalinda Gómez López identificado como Jote numero 6, manzana 2, ubicado en Andador

número 4, con acceso por la calle Poncrano Arraiga de la Colonia Reforma de este Municipio

de Teapa, Tabasco. SEGUNpO. Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 877.8')0, 901. 938. 942. 1318. 1319.

1330 Y 1331 Y relativos del Código Civ'¡ en vigor. 1,2,24. Fracción /1,710,711,712,713 Y

relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la via y forma

propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobt~mo respectivo bajo el número

jue fe corresponda y dese aviso' de s j inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se

establece el numeral 1318 del C6digo Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, así como al Reqistr ador Publico de la Propiedad

j del Comercio de la Ciudad de .Ialapa. Tabasco, y a les colindantes' Maurilio Lázaro

vázquez. Adolfo Castellanos Domlnquez. lrma Amomo Rcdnguez y Rosalinda G6mez

L ópez. quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes diligencias en el

rtornicrlio señalado por la actora en su escrito inicial. concediéndoles un término ce TRES

DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que sean debidamente notificados

oe este proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan y señalen

{10mIClIio en esta ciudad, para 01, y recibir citas y notiflcacíones. advertidos qua de no hacerlo

s.e les tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personelles surtirán sus efectos po; medio de lista Que se fija en el tablero de avisos de este

H. Juzgado. CUARTO. En curnpümremo a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111,del

Código de Procedimientos Civiles en vigor publíquense el presente auto a manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor circulación de la Capital d~l Estado. por

ues veces de tres en tres, y fljense los .'1'/!SOS en luq ares pub ICOS mas concurndos de esta

Ciudad. jales como en la Agencia del Mtn.sterio Púchco Inve suo acor. Agente del Ministerio

Púbhco adscrito a este Juzgado, ena Recep!;J,ia de RE -ttas de esta Ciudad, en la

Presidencia del H. Ayuntamiento Conslitucior.al de este MUnICi¡',;o Juzgados Civil '1 Penal de

Pnrnera Instancia de esta Ciudad, en i3 Dirección de Sequrdad Publica Municipal, en el

mercado Diana C6rdova de Balboa, y er. la ubicación de! oreco. haciéndote saber al publico

,~n general que si alguna persona tiel"l9 mterés en el juic.o v'eberá comparecer ante aste

;uzgado, a hacer vater sus derechos en un término de ql..ircE: r.ras contados a partir de la

.uirna publicación que se exhiba. para j,) cua: ra ó-o-noveote i~";~r~ de apersonarse de los

.visos. hecho lo anterior se acordará .~~::',~ ':'3;3 :~ tesi!~C.l':l1 que ofrece en su escrito

.ruciaf misma que correrá: a cdrgo ae .\OOLFO ALaERrO A:_CNZO GONZALEZ RUFINA

OROOÑEZ PÉREZ y MARiA ELENA GA?ciA REYES, quedando 3 03'gO ce la parte

prornovente fa presentación y examen verbal de 10$ mismos, en la fecha y hora que se fije

para el desahogo de la misma. con citación del Agente del Ministerio Público Adscrilo a este

Juzgado y del Registrad"r Público de la Propiedad y del Comercio, y de los cofindantes del

predio motivo de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio. se encúentra ubicado en el Municiplo de Jalapa,

Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este

juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, glrese

atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco. para que

en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga

saber que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, la C LETICIA DOMINGUEZ GóMEZ,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su

representación compete y haga valer sus derechos que le convengan, quedando facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendientes a la. diligenciaci6n del mismo. SEXTO.

Consecuentemente. y con fundamento en los articulos 241 y 254 del Código .de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese.atealo·oficiio al.pmldente M~;:'I~¡pal

de esta Ciudad y a la subdireccIón de Catastro muriull¡)ál,<'~ ~'Cludad ci~reapa,

Tabasco, y a la DelegacIón Agraria en el Estado, 'con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Vmahermose. Tebasco y •

la Comisión NacIonal del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco. número 907 de la

colonia Jesjis Garela de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos. ~e que

informen a este juzgado, si el predio URBANO con construcción rústica con supe<flcle'

de 188.10 metros cuadrados. identificado como lote número 8. manzana 2, ubicado en

Andador número 4, con acceso a la calle Ponciano Amaga de la Colonia Reforma de este

de Taapa, Tabasco. pertenece o no al fundo legal del municipio o a la naciÓn, yen cuanto a

'a dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra catastrado

el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna SéPnMO, Se tiene

a ia parte actora señalando como domicilio para olr, recibir ci1as y notificaciones el ub

en el número 121·A. de la calle JOaquln Pedrero Córdova de este Ciudad, y aulonzando a

los licenciados JOSE MELQUIADES VEGA ALVARADO y BERENICE GARCIA JUÁREZ.

asl como sus abogados patronos y como representante común a la segunda de loa ya

mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promoción Inlcfel, '

estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOnFIQUESE

PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asi lo proveyó, manda y firma la ciudedana Licenciada

MARIA ESTELA RENDÓN MORA. Encargada del Despacho por ministerio de. ley, del

Juzgado de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco. México; ame la. testigos de

asistencia licenciada REYNA MIO;IOn PÉREZ P~REZ. Y Secretaria EjecutJva LIDIA DEL

CARMEN BUSQUET GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe •••",

y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE.EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE. •

SECRETARIA JUDICIAL

REZ PÉREZ.

5Elemra.

¡"ueron pegado~ loa dereo;hos que causa el

presente documento con recibos ofidaI ••
núrntTtm g";:.-tr, R 1-'1,
de esta fecha
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITOJUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30136

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25312011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR TOMASA VÁZQUEZ PÉREZ, EN FECHA ONCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

" .•. JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO.

MÉXICO. (11) ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. S•• tiene por pre sentado a TOMASA VAZOUEZ PEREZ, por su propio

derecho, con. su escrito de solí¡;j,tud. anexos consistentes 'en: (1) Original de Constancia

negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado Agustin Mayo Cruz, Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un

plano del predio urbano con construcci6n rustica tdentificado como lote número 5. manzana

4, ubicad? en calle Ponciano Arriagá de la Colonia Reforma de este de Teapa, Tabasco; (1)

Original de Constancia de Posesión, expedida por el Kcenciado Cartas Enoc Sánchez Alar,

Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a

promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

ton la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y dominio del predio

urbano sin construcci6n con una superficie de 182:70 metros cuadrados con las medidas y

colindancias siguientes:,AI Norte, en 8.70 metros lineales con Andador número 2; Al Sur,

8.70 metros, lineales con la calle Ponciano Aniaga: Al Este, 21.00 metros lineales con lote

número 6, de Pedro Domlnguez Diaz; y al Oeste, 21.00 metros lineales con lote nú.nero 4,

de Lluvia del Carmen SeNio Sastré, ubie.do..f!ll cañe Ponciano Arraiga de la Colonia

Reforma de este Municipio de Teapa. Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los articulas

43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877, 890, 901, 936,

942,1318,1319.1330 Y 1331 Y relativos riel Código Civil en vigor, 1,2,24, Fracción u, 710,

711,712, 713 Y relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en

la vla y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno respectivo

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO.

Corno- se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente

del Ministerio Público Adscrito a este Juz.gado, asl como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco; y a los colindantes Pedro

Domínguez Diaz y lluvia del Carmen 'Servln Sastre, quienes deberán ser notificados de la

radicación de las presentes diligencias en el domicilio señalado por la actora en su escrito

inicial, concediéndoles un término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día

siguiente al en que sean debidamente notificados de este proveido, para, que manifiesten lo

que a sus derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y ·recibir citas

y notificaciones, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho, y las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio

de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a

lo ordenado en el artículo 755 fracción in, del Código de Procedimientos Civiles en vigor

publlquense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro

de mayor circulación de la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres, y fíjense tos

avisos en lugares públicos rnás concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia del

Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio Publico adscrito a este Juzgado, en la

Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencta del H. Ayuntamiento Constitucional

de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la

Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el mercado Oian..a Córdova de Balboa, y en la

ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado. a hacer valer sus derechos en un

término de quince días contados a partir de la última publica~ión que se exhiba. para lo cual

la promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se acordará fecha

para fa testimonial que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo de la Profesara

MARiA ELENA GARCIA REYES, ADOLFO ALBERTO ALONZO GONZALEZ Y C. P.

JAVIER SANGEADO ALFARO, quedando a cargo de la parte promovente la presentación y

examen verbal de los mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma,

con citación del Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del Registrador

Público de la Pi.'.piedad y del COi:""':'T':O, y de los colindantes del predio motivo de estas 1

diligencias, QUINTO. Apareciendo que 21 domicilio del Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio, si encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Fabasco. y este se

encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este jt,;zgado, con

fundamento en IJS artlcu'os 143 '11.<14 de! Código Adjetivo de la .nafer¡a, gírese atento

exhorto con las .nserciones necesaria, a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en

auxilio y *colabor ación de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber

que en este ju.tqado de Paz de Teapa, Tabasco, la C TOMASA VÁZOUEZ PÉREZ.

promueve DILIGENCIAS pE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su

representación compete y haga valer S'JS derechos que le convengan, quedando facultado el

juez exhortante i.ara acordar promociones tendientes a la diliqenclación del.rnisrno. SEXTO.

Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 254 del Código de

Procedimientos Civiles en viqcr en el Estado, girese atento oficio al Presidente Municip,al

de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa,

Tabasco, y a la Delegación Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de víüaherrnosa, Tabasco y a

la Comisión Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la

colonia Jesús Garcia de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que

informen a esta juzgado. si el predio URBANO con construcción rustica con sooerñcíe

de 182.70 metros cuadrados, identificado como lote número 5, manzana 4. ubicado en calle

Ponciano Arriag:l de la Colonia Reforma de este da Teapa. Tabasco, pertenece o no al fundo

leqal del municipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá

informar a esta Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en llneas
anteriores a nombre de persona alguna, SEPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando

como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121-A, de la

calle Joaquín Pedrero Córdova da esta Ciudad, y autorizando, a los licenciados JOSe

MELQUiADES VEGA ALVARADO y BERENICE GARCfA JUÁREZ, asl como sus

abogados patronos y como representante común a la segunda de los ya mencionados.

OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promoción inicial, estás se

acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFloUESE PERSONALiIIIENTE y
CÚMPLASE. Auf lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARiA ESTELA

RENDÓN MORA, Encarqada del Despacha por ministerio de ley, del Juzgado de r"'lz del

octavo Distrito Judicial de Teapa Tabasco, México; ante las testigos de asistencia licenciada

REYNA MIOSICTI PÉREZ PÉREZ, y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSQUET

GARCiA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ...••.

Y PARA SU ~UBLJCACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO. SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

SECRETA~~G---- ~'

NA MIOSOTI PÉREZ PÉREZ.

SE/emra.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30135

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25212011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA ELENA GARCIA REYES, EN FECHA ONCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

•••.. JUZGAoO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (11) ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a MARIA ELENA GARCIA REYES, por su

propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa <fe inscripción del predio, signado por el licenciado Agustín Mayo Cruz.

Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1)

Cc.'p~ade un plano del predio urbano sin construcciénident:ficado como lote número 3,

manzana 4, ubicado en calle Ponciano Aniaga de la Colonia Reforma de estada Teapa,

Tabasco; (1) Original de Constancia de Posesión, expedida por el lieencraoo Carlos Enoc

Sánchez Alar, Subdirector de Catastro, del H Ayuntamiento de este Municipio," con los que

viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

OOMINIO, con la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y dominio

del predio urbano con construcción con una superficie de 182.70 metros cuadrados con las

medidas y coündanctee siguientes: Al Norte, en 8.70 metros lineales con Andador número 2;

Al Sur, 8.70 metros, lineales con la calle Ponciano Arriaga; Al Este, 21.00 metros lineales

con Jote número 4, de Lluvia del Carmen Serv!n Sastre; y al Oeste. 21.00 metros lineales con

lote número 2, de Asunción Soberano, ubicado en calle Ponciano Arraiga de la Colonia

Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los a.ncutos

43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de T abasco, 877, 890, 901, ,936,

942,1318,1319,1330 Y 1331 Y relativos del C6digo Civil en vigor, 1, 2, 24. Fracci6n 11,710,

711,712,713 Y relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en

la 'lía y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo

ba,o el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H Superioridad. TERCERO.

Como se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente

del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Púbtico de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Lluvia del

Carmen Servín Sastre y Asunción Soberano Mayo, quienes deberán ser notificados de la

racncación de las presentes diligencias en el domicilio señalado por la actora en su escrito

inicial.:;oncediéndo!es un término de TRES DíAS HABllES, contados a partir del dia

stq.riente al en que sean debidamente nctrficados de este proveído, para que manifiesten lo

que a sus derechos correspondan y señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y' recibir citas

y notificaciones, advertidos qua de no hacerlo se, les tendrá por perdido ese derecho. y las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio

de usta que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a

lo ordenado en el artfcuto 755 fracci6n 111,del Código de ProcedImientos Civiles en vigor

pubtlouense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro

de mayor circulación de la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres, y trjense los

av. ::'05 en 'lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia del

Mrrusterio Público Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, en la

Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia del H Ayuntamiento Constitucional

de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la

Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el mercado Diana C6rdova de Balboa, y en la

ubicación del predío, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer anle este juzgado, a hacer valer sus derechos en un

término oe quínce días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual

la promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se acordará fecha

para la tesñrnorua! que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo de la Profesora

RQSALlNDA CRUZ LÓPEZ, RUFINA ORDÓÑEZ PÉREZ Y TOMASA VAZQUEZ PÉREZ,

quedando a cargo de la parte promovente la presentación y exornen verbal de tos mismos.

en 'a fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación del Agente del

Mlrusterio Público Adscnto a este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad y del

Ce ne-cio, J de los colindantes del predio motivo de estas diligercias. QUINTO. Apareciendo

que el dorr.icilto del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra

ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción

de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los artlculos 143 y 144 del

Código Adjetivo de la materia, grrese atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez

de paz de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a

quien corresponda notificar y le haga saber qua en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco,

la C MARIA EIi'NA GARCIA REYES, promueve DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, Y manifieste lo que a su representación compete y haga valer sus derechos que .Ie

convengan, quedando facultado el juez exhortante para acordar promociones tendientes a I.a

diligenciación del mismo. SEXTO: Consecuentemente, y con fundamento en los ~rt;~los

241 Y 254 del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio a!

Presidente Municipal de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro municipal, de

esta CIudad de Teapa, Tabasco, ya la Delegaci6n Agraria en el Estado. con atención

al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco y a la Comisión Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo

Tabasco, número 907 de la colonia Jesús García de la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco,

para Jos efectos de que informen a este juzgado, 51 el predio URBANO sin construcción

con una superficie de 182.70 metros cuadrados, identificado como lote número 3, manzana

4, ubicado en calle Ponciano maga de la Colonia Reforma de este de Teapa, Tabasco.

pertenece o no al fundo legal del ~unicipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de

catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra catastrado el predio

mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se t~en~ a la ~arte

actora señalando como domicilio para olr, recibir citas y notificaciones el ubicado en el

numero 121-A, de la calle Joaquin Pedrero C6rdova de esta Ciudad, y autorizando a los

ftcenciados JOS E MELQUIADES VEGA ALVARADO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, asl

como sus abogados patronos y como representante común a la segunda de los ya

mencionados, OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promocl6n inicia!,

estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIÁQUESE

PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asl lo provey6, manda y firma la ciudadana licenciada

MARIA ESTELA RENDÓN MORA, Encargada del Despacho por ministerio de ley, del

Juzgado de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de

asistencia licenciada REYNA MIOSIOll PÉREZ PÉREZ, y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL

CARMEN BUSQUET GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ... ",

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE,

SECRETARIA JUDICIAL.

''''~

SE/emra.

Fueron pagado. lO! d~oc qUe causa el

presente d~ento con recibos oficiales
nú_roo 5<:""~((J2 g' e
de esta fecha

rapa, T~~. . t;d,e)2rxÍ--1...

~



16 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE OCTUBRE DE 2012

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABA.SCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA., TABASCO.

No.- 30134

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 251/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS. DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN HERNÁNDEZ REYES, EN FECHA DIEZ DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

" •••JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAbASCO,

MÉXICO. (10) DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presenlado a JUAN HERNANDEZ REYES, por su propio

derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de Constancia

negativa de inscripción del predio, signadú por el licenciado Agustín Mayo Cruz, Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad-de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un

plano del predio urbano. ubicado en el lote número 3, Manzana 3, del Andador número 2,

con acceso a la calle Poncíano Arriaga de la Colonia Reforma de este municipio de Teapa,

Tabasco; (1) Copia de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoe

Sánchez Álor, Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que

viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, con la finalidad de que par sentencia definitiva se declare la posesión y dominio

del predio urbano con una superficie de' 171.67 metros cuadrados con las medidas y

colindancias siguientes: Al Norte, en 10.76 metros lineales con lote número 6, de Yolanda

Pérez y lote 7, de Julia Méndez; Al Sur, 8.70 metros lineales con Andador 2; Al Este, 1657

metros lineales con lote número 4, de Samuet Hemández Alpuche; y al Oeste, 20.00 metros

lineales con lote númerc 2, de Blanca Olinda Cruz L6pez, y 2.89, metros lineales, con área

verde, identificado como lote número 3, manzana 3, ubicado en el andador número 2. con

acceso a la calle Ponciano Arriaga de ta Colonia Reforma de este Municipio de Teapa,

Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877,890, 901, 936, 942, 1318, 1319, 1330 Y 1331 Y

relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24, Fracción 11,710, 711, 712, 713 Y relativos del

Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la vfa y forma propuesta,

fórmese expediente, reqístrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a !a H. Superioridad. TERCERO. Como se establece

el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del Minlster:o

Publico Adscrito a este Juzgado. as! como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Yolanda Pérez. Julia

Méndez. Samuel Hernández Alpuche y Blanca Olinda Cruz l.ópez. quienes deberán ser

notificados de la radicación de las presentes diligencias en el domicilio señalado por la parte

actora en su escrito inicial, concediéndoles un térrni-ro de T~Es OlAS HABILES, ccntados a

partir del dia siquiente al en que sean debidamente notificados de este proveído. para que

rnaniñesten lo que a sus derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para oir

y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido ese

derecho, y las subsecuentes notificaciones aún las· de carácter personal tes, surtirán sus

efectos por medio de lista Que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO,

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111,del Código de Procedimientos

Civiles en vigor publlquense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del

Estado, y otro de mayor circulación de la Capital del Estado. por tres veces de tres en tres. y

fijense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta Ciudad tales como en la

Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, en la Receptoría de Rentas de esta Ciudad. en la Presidencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta

Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, y en mercado Diana Córcova de

Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna

persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado. a hacer valer sus

derechos en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se

exhiba, para lo cual la prornovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho to anterior se

acordará fecha para la testimonial C1LJ~ o-rece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo

de JAVIER SANGEADO ALFARo. NORA RoelO MENDEZ BAUTISTA y MAURILlO

FREDY MÉNDEZ BAUTISTA quedar-ce 3 C3,gO de la parte prora oven te la presentación y

examen veros! de rrusmos. e-il la fecha y hora que se fije para el oe s ahcqo do la misma.

::;01 citación del t-gc .....te del Ministerio Público Adscrito a cste Juzgado y de! Registrador

Publico ce la Propie fad y del Comercio, y de los colindantes del pred.o motivo de estas

diligencias. QUINTO. Apareciendo que el cornicllio del Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio, se e icuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se

encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con

fundamento en 103 ~rticulos 143 y 144 c'el Código Adjetivo de la materia, gírese atento

exhorto con las ir-sercionas necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien corresponda notificar y le haga saber

que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, el C JUAN HERNÁNDEZ REYES,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su

representación compete y haga valer sus derechos que le ccnvenqan. .qued~r:ldo facultado el

juez exhortante para acordar promociones tend¡ent~~ a I~ díligenGiaclón .del mismo, SEXTO.

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civil~s en vigor en el Estado. gírese atento oficio al Presidente Municipal,

a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a la

Deteqactón Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Vrllaberrnosa, Tabasco y a la Comisi6n

Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús

García de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este

juzgado, si el predio URBANO, con una superficie de 171.67 metros cuadrados,

identificado como lote número 3, manzana 3. ubicado en el andador número 2, con acceso a

la calle Ponciano Arriaqa de la Colonia Reforma de este MunicipIO de Teapo. Tabasco.

pertenece o no ni tundo legal del municipio o a la nación, y en cuanto a ta dirección de

catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra catastrado el' predio

mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte

actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y. notificaciones el ubicado en el

numero 121-A, de j,;¡ calle Joaquin Pedrero Córdova de esta Ciudad, y autorizando a los

licenciados JOSE MELQUIADES VEGA ALVARAOO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, así

como sus aboqaoos patronos y corno representante común a la segunda de los ya

mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promoción inicial,

estás se acordarán sobre su adrrusib'lldad o no admisibilidad. NOTlFIQUESE

PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asi \::r proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

MARiA ESTELA RENDÓN MORA, Enc arqada del Despacho por ministerio de ley, del

Juzgado de paz del octavo Distrito Judici.al de Teapa. Tabasco, México; ante las testigos de

asistencra Estudiante de Derecho DANIEL REY MARTíNEZ PÉREZ. y Secretaria Ejecutiva

LIDIA DEL CARMEN BUSQUET GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan

te. ..

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DfAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

SE/emrr=!.

r'ueron pag_J\":Ü;~;')5 derechos que causa el
p~e3ente doeuru~~to con recibos,oficiales
numeros _3._~.::,¿e Si) tí' .
de esta fecha

---- --------
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30133

JUZGADO

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 250/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR SAMUEL HERNÁNDEZ ALPUCHE, EN FECHA DIEZ DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

I i

U ••• JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAE" ,JCO,

MÉXICO. (10) DIEZ DE OCTUBRE' DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a SAMUEL HERNANDEZ ALPUCHE, por su

propio derecho, con su escrito de solicitud. anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripci6n del predio, signado por el licenciado Agustin Mayo Cruz,

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco; (1)

Copia de un plano del predio urbano, ubicado en el lote número 4, manzana 3, del Andador

número 2, con acceso a la calle Ponclano Arriaga de la Colonia Reforma de este municipio

de Teapa, Tabasco; (1) Copia de Constancia de Posesión, exoedida por el licenciado Carlos

Enoe Sánchez Alar, Subdirector de Catastro, del H Ayuntamiento de este Municipio, con los

que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO. con la finalidad de que por sentencia deflnitiva se declare la posesión y

dominio del predio urbano con una superficie de 187.93 metros cuadrados con las medidas

y colindancias siguientes: Al Norte, en 26.45 metros lineales con lote número 7, de Juana

Méndez; Al Sur, 21.14 metros lineales con Andador 2; Al Este, 1.05 metros lineales con

calle sin nombre; y al Oeste, 16.57 metros lineales con lote número 3, de Juan Hernández

Reyes, identificado co~~~"lote número '4, manzana 3, ubicado en el ~ndador número 2, con

acceso por la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este Municipio de Teapa,

Tabasco. SEGUNDO. '~on fundamento en los articulas 43 Bis 3 de la Ley Orqánica del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877,890,901,936,942, 1318,1319,1330 Y 1331 Y

relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24, Fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y relativos del

Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la vla y fonna propuesta,

fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece

el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiédad y del

Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Juana Méndez y Juan

Hernández Reyes, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes

diltqencias en el domicilio señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un

termino de TRES DIAS HABllES, contados a partir del dia siguiente al .en que sean

debidamente notificados de este proveido, para que manifiesten I~ que a sus derechos

correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notrñcaciones,

advertidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes

notrficac.ones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de lista que se

fij~ en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en

~I articulo 755 fracción 111,del Código de Procedimientos Civiles en vigor publíquense el

;Jí'''ser,~ auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor

::ir:ui;)(::6r. de la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres, y.fíjense los avisos en

luc;a:cs públicos más concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio

Publico investigador, Agente del Ministeno Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoría

de Rer.tas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este

,\o!IJr::C·;P¡O, Juzjados C:vil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la Direcciónde

SC;'J~ld3d Pub'ica Municipal. y en mercado Diana Córdova de Balboa, y en la ubicación del

or.ic¡c. naciénoote saber al publico en general que si algun,] persona tiene interés en el

'u- y:; c·:;t;~:j comparecer ante este juzgado, a hacer valer sus derechos en un término de

ccncs jías ecotados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la

pr-irnovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo ar:terior se acordará fecha para

la test.rncnial que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo de JAVIER

SANGEADO ALFARO, NORA ROCIO MÉNDEZ BAUTISTA Y MAURllIO FREDY MÉNDEl

BAUTISTA. quejando a cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal de

los mismos. en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma. con citación del

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, y de los colindanles del predio motivo de estas diligencias.

QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa. Tabasco, y este se encuentra

fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus fu~ciones eole juzgado, con fundamento en

los artículos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia', glrese alento exhorto con las

inserciones necesarias a Juez de paz de Jalapa. Tabasco, para que en auxilio y

colaboraci6n de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber que en

este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, el C SAMUEL HERNÁNDEZ ALPUCHE, promueve

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su representación

compele y haga valer sus derechos que le convengan,. quedando facultado el juez

exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciación del mismo. SEXTO.

Consecuentemente, y con fundame~to en los articulas 241' y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio al Preeldente Municipal.

a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad 11' Teapa, Tabasco, 'y'a la

Delegación Agrarla en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales 'con

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a la Comisión

Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús

Garcla de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este

juzgado, si el predio URBANO, identificado como lote número 4. manzana 3, ubicado en el

andador número 2, con acceso por la calle Ponciano Amaga de la Colonia Reforma de este

Municipio de Teapa, Tabasco, con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 26.45

metros lineales con lete número 7. de Juana Méndez; Al Sur, 21.14 metros lineales con

Andador 2; Al Este, 1.05 metros flnesles con calle sin nombre; y al Oeste, 16.57 metros

lineales con lote número 4, de Juan Hernáodez Reyes, pertenece o no al fundo l. ~~I del

municipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a

este Tribunal si se encuentra catastradc el predio mencionado en lineas anteriores a

nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte actora senalando como domicilio

para olr, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121-A, de la calle Joaquln .

Pedrero Córdova de esta Ciudad, y a4lorizando a los llcendados JOSE MELQUiADES

VEGkALVARADO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, asl como sus abogados patronos y

como representante común a la segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En cuanto a las

demás pruebas que ofrece en su promoción inicial, estás se acordaran sobre su

admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asl lo

proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARIA ESTELA RENDÓN MORA,

Encargada del Despacho por ministerio de ley, del Juzgado de paz del octavo Distrito

Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de asistencia Estudiante de Derecho

DANIEL REY MARTiNEZ PÉREZ, Y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSQUET

GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ... ".

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

SE/emra.

eueroa pagados Jo. derechoo que cauu. el
¡nsente documente-con rca'b<n oficiales
números ;:''$'/083 r
denta rech~ TEAPA.. Th=:!-'



18 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE OCTUBRE DE 2012

No.- 30132 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO' 249/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIQO POR ElIZABETH DOMINGUEZ G6MEZ, EN FECHA DIEZ DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA lETRA DICE:

': •.. JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (10) DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a ElIZABETH DOMINGUEZ GOMEZ. por su

propio derecho, con su escrito de sohcitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripción del predio. signado por el licenciado Aguslin Mayo Cruz.

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco; (1)

Copia de un plano del predio urbano, ubicado en Calle Ponciano Arriaga, lote número 6,

manzana 4, de la colonia Reforma de este Municipio de Teapa. Tabasco; (1) Copia de

Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoe Sánchez Alor, Subdirector

de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO

NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. con la finalidad

de que por sentencia definitiva se declare la posesión y dominio del predio urbano con

construcción con una superficie de 195.30. metros cuadrados con las medidas y colindancias

siguientes: Al Norte, en 9.30 metros lineales con Andador número 2: Al Sur, 9.30 metros

lineales con calle Ponciano Arriaga; Al Este. 21.00 metros lineales con Andador 1; y al

Oeste, 21.00 metros lineales con lot~ número 5, de Alfonso Vázquez Rito, identificado como

lote número 6, manzana 4, ubicado en calle Panciano Arriaga Colonia Reforma de este

Municipio de. Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis 3 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 877, 890, 901, 936, 942, 1318,

1319.1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil envigar, 1, 2, 24, Fracción 11,710,711,712,

713 Y relativos del C6digo Procesal Civil en vig~r, se da entrada a la solicitud en la vla y

forma propuesta, f6rmese expediente, registrese en el libro de gobierno respectivo bajo el

número que le corrésponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como

se establece 'el numeral 1318 del C6digo Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del

M¡nisterio Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio de la Ciudad de Jalapa. Tabasco. y al colindante Alfonso Vázquez Rito,

quien deberá ser notificado de la radicación de las presentes dHigencias en el domicilio

señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un término de TRES DIAS

HABIlES, contados a partir del día siguiente al en que sean debidamente notificados de este

proveído, para Que manifiesten lo que a sus derechos correspondan. y señalen domicilio en

esta ciudad. para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerte se. les

tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal les surtirán sus efectos por medio de lista Que se fija en el tablero de avisos de este

H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111,del

Código de Procedimientos Civiles en vigor publíquense el presente auto a manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor circulación de la Capital del Estado. por

tres veces de tres en tres, y fijense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoría de Rentas de esta Ciudad, en la

Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de

Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, y en

mercado Diana Córdova de Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al publico

en general que si 91guna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este

juzgado, a hacer valer sus derechos en un término de quince días contados 3 partir de la

última publícaci6n que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de íos

avisos, hecho lo anterior Se acordara fecha para la testimonial que ofrece en su escrito

imcial, misma que correrá a carga de MARIA ELENA GARciA REYES, TOMASA VÁZaUEZ

PÉREZ Y .ARACEL Y DOMiNGUEZ PÉREZ. Quedando a cargo de la parte prom avente la

presentación y examen verbal de los rrusmos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo

Je la misma, con crtación del Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y de los colindantes del predio motivo

de estas diliqencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Reqistrador Público de la

Propiedad y del Co.nercío, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este

se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado. con

fundamento en los articulos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, gírese atento

exhorto con las mserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco. para que en

auxilio y colabor ac-ón de este juzgado. ordene a quien corresponda notificar y le haga saber

Que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, la C ELlZABETH DOMINGUEZ GÓMEZ,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO . .,. manifieste lo que a su

representación compete y haga valer su-s derechos que le convengan, quedando facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciación del mismo. SEXTO.

Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del C6digo de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal,

a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a la

Deleqaclón Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales cOI')

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villah~r'rp~sa, 'T~J:>~sco'~'~ I~' 'c~~is't6n"
Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco,' número 907 ~e la colonia Jesús

Garcia de la Ciudad de Vitlaherrnosa, Tabasco, para los efectos de que Informen a este

juzgado, si el predio URBANO, con construcción con una superficie de '195.30 metros con

las medidas y colir.danclas siguiente: Al Norte, en 9.30 metros lineales con Andador número

2; Al Sur, 9.30 metros lineales con cañe Ponciano Arriaga; Al Este, 21.00 metros lineales

con Andador 1; y al Oeste, 21.00 metros lineales con lote número 5 de Alfonso Vázquez

Rito. identificado como lote número 6, manzana 4. ubicado en calle Ponciano Arriaga Colonia

Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del municipio o

a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal

si se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona

alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas

y notificaciones el ubicado en el número 12~·A, de la calle Joaquín Pedrero Córríova de esta

Ciudad, y autorizando a los licenciados JOSE MELQuíADES VEGA ALVARADO y

BERENICE GARCíA JUÁREZ, asi como sus abogados patronos y como representante

común a la segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que

ofrece en su pron-oclón inicial, estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad.

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asi lo proveyó, manda y firma la

ciudadana Lícenciada MARíA ESTELA RENDÓN MORA, Encargada del Despacho par

ministerio de lel, del Juzgado de paz de! octavo Distrito Judicial de Te apa, Tabasco, México;

ante las testigos .íe asistencia Estudiante de Derecho DANIEL REY MARTíNEZ PÉREZ, y

Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSaUET GARCíA, con Quienes legalmente

actúa, certifican y dan fe ... ''.

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EN EL PERiÓDICO OFtCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE E!)ITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

SE/emra.
fueron pagado. los derecho, que causa ti
presente documento con recibos oficiales
números "-,$/6 R:s7
de esta fecha
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30131

AL PÚBLICOEN GENERALY A LA PERSONA
QUECREACON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 24712011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO PROMOVIDOPOR BLANCA aLINDA CRUZ LÓPEZ, EN FECHADIEZ DE
OCTUBRE ÓE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTEA LA LETRADICE:
• JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (10) DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a BLANCA OLlNDA CRUZ LOPEZ,

por su propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1)

Original de Constancia negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado

Agustín Mayo Cruz, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la r"ldad

de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un plano del predio urbano. ubicado en el lote

número 2. manzana 3, del Andador numero 2, con acceso a la calle Ponciano Arriaga

de la Colonia Reforma de este municipio de Teapa. Tabasco; (1) Copia de

Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc Sánchez Alor,

Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a

promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y

dominio del predio urbano con una superficie de 200.00 metros cuadrados con las

medidas y colindancias siguientes: Al Norte. en 10.0 metros iJneales con área verde;

Al Sur. 10.00 metros lineales 'con Andador 2; Al Este, 2000 metros lineales con lote

3, de Juan Hernández Reyes; y al Oeste. 20.00 metros lineales con lote número 1 de

Zoila Mayo Martinez, identificado como lote número 2, manzana 3, ubicado en el

andador número 2, con acceso por la calle Ponciano An iaga de la Colonia Reforma

de este Municipio de Teapa, Tabasco SEGUNDO. Con fundamento en los artículos

43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 877, 890.

901.936,942, 131B, 1319, 1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor. 1,2,24,

Fracción 11, 710. 711. 712.713 Y relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da

entrada a la solicitud en la via y forma propuesta. fórmese expediente, registrese en

el libro de gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dese aviso de su

Inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece el numeral 1318 del

Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la

Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Juan Hernández Reyes Zoila Mayo

Martinez, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes

diligencias en el domicilio señalado por la actora en su escrito inicial. concediéndoles

un término de TRES DIAS HABILES. contados a partir del dla siguiente al en que

sean debidamente notificados de este proveido, para que manifiesten lo que a sus

derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y

notificaciones. advertidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho. y

las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos¡

por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO

En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111.del Código de

Procedimientos Civiles en vigor publíquense el presente auto a manera de edictos en

el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor circulación de la Capital del Estado,

por tres veces de tres en tres, y fi¡ense los avisos en lugares públicos más

concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agenda del Ministerio Público

Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoria

de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de

este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad. en la

Dirección de Seguridad Pública Municipal, y'en mercado Diana Córdova de Balboa. y

en la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna

persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado. a hacer vaier

sus derechos en un término de quince días contados a partir de la última publicación

que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los avisos.

hecho lo anterior se acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito

inicial, misma que correrá a cargo de ADOLFO ALBERTO ALFONZO GONZÁLEZ.

TOMASA VÁZQUEZ PÉREZ y SAMUEL HERNÁNDEZ ALPUCHE. quedando a

cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal de los mismos, en la

fecha y hora que se fije para el desahogo da la misma, con citación del Agente del

Ministerio Público Adsertto a este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio, y de los coli;'dantes del predio motivo de estas diligencias. QUINTO.

Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercie,

se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa. Tabasco, y este se encuentra fuera

de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en

los articulos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, gírese atento exhorto con

las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber

que en estejuzqado de Paz de Teapa, Tabasco, la C BLANCA OLlNDA CRUZ

LÓPEZ, promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, y manifieste lo

que a su representación compete y haga valer sus derechos qué le convengan.

quedando facultado el juez exhortante para acordar promociones tendientes a la

diligenciación del mismo. SEXTO. Consecuentemente, y. con fundamento en los

articulas 241 y 264 del Código de Procedimientos.fivi~s~ vigor ~el_Estado,
glrese atento oficio al Presidente Municipal, a la subdirección de Catastro municipal,

de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a' la Delegación Agraria en el Estado. con

atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a la Comisión Nacional del Agua, domicilio

cónocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús Gareia de la Ciudad de

Villahennosa, Tabasco. para los efectos de que infomnen a este juzgado, si el predio

URBANO Al Norte, en 10.0 metros lineales con área verde; Al Sur. 10.00 é"etros

lineales con Andador 2; Al Este, 20.00 metros lineales "on lote 3, de Juan Hernández

Reyes; y al Oeste, 20.00 metros lineales con lote número 1 de Zoila Mayo Martinez,

identificado como lote número 2. manzana 3, ubicado en el andador número 2, con

acceso por la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Refonma de este Municipio de

Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación, y en

cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá infonnar a este Tribunal si se..
encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de

persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para

oir, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121·A, de la calle Joaquin

Pedrero Córdova de esta Ciudad, y autorizando a los licenciados JOS E

MELQUIADES VEGA ALVARADO y BERENICE GARCfA JUÁREZ, asl como sus

abogados patronos y como representante común a la segunda de los ya

mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su

promoción inicial, estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asi lo proveyó, manda y firma la

ciudadana Licenciada MARIA ESTELA RENDÓN MORA. Encargada del Despacho

paz del octavo Distrito Judicial de Teapa,

asistencia Estudiante de Derecho DANIEL

SE/emra.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30130

Al PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 245/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSALlNDA CRUZ LÓPEZ, EN FECHA SIETE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

• ... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO.

(07) SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a ROSAUNDA CRUZ LOPEZ, por su propio derecho, con

su escríto de solicttud. anexos consistentes en; (1) Original de Constancia negativa de

inscripción del predio. signado por el licenciado Agustin Mayo Cruz. Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, T<:Íbasco; (1) Original de un plano del predio

urbano con construcción. ubicado en el lote número 1. manzana 4. calle Ponciano Amaga,

Colonia Reforma de este de Teapa, Tabasco; (1) Original de Constancia de Posesión,

expedida por el licenciado Carlos Enoc S¡¡;'chez Alor, Subdirector de Catastro, del H.

Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia

definitiva se declare la posesión y dominio del predio urbano con construcción con una

superficie de 185.85 metros cuadrados con las medidas y coündanclas siguientes; Al Norte, en

9.00 metros lineales con Andador número 2; Al Sur, 8.70 metros, lineales con la calle Ponciano

Amaga; Al Este, 21.00 metros lineales con lote número 2, de Asunción Soberano Mayo; y al

Oeste, 21.00 metros lineales con lote número 22 de Francisco Alba Rincón, hoy con la señora

Irma Miranda. identificado como lote número 1. manzana 4. ubicado en calle Ponclano Amaga

de la Colonia Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Cón fundamento en

los artlculos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877, 890,

901,936,942, 1318. 1319, 1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24, Fracción

11,710,711,712,713 Y relativos del Código Procesal Civil en vigor. se da entrada a la solicitud

en la vla y forma propuesta. fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno respectivo

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO.

Como se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor. se ordena dar vista al Agente del
MinisleriOFúóliCOAdscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad V

del Comercio de la Ciudad de Jalapa. Tabasco. y a los colindantes AsunciónSoberano Mayo y

señora Irma Miranda, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes

diligencias en el domicilio señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un término

de TRES OlAS HAB1LES, contados a partir del día siguiente al en que sean debidamente

notifICados de' este proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan y

señalen domicilio en esta ciudad, para oir y recibir c~as y notificaciones, advertidos que de no

hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho. y las subsecuentes notificaciones aun las de

carácter persona les surtirán sus efectos por medio de lista que se fija en el tablero de avisos

de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111.

del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor publlquense el presente auto a ~anera de

edictos en el Periódico Oficial del Estado. y otro de mayor circulación de la Capital de! Estado.

por tres veces de tres en tres, y fijense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Publico Investigador, Agenle de! Ministerio

Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de, este Municipio. Juzgados Civil y Penal de Primera

Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Segundad Publica Municipal, en el mercado Diana

Córdova de Balboa. y en la ubicación de! predio, haciéndole saber al público en general que si

alguna persona tiene interés en el juicio deberé comparecer ante este juzgado, a hacer valer

sus derechos en un término de quince días contados a partir de la ultima publicación aue se

exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se

acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo de

TOMASA VAZQUEZ PÉREZ, MARIA ELENA GARCIA REYES y BLANCA OllNDA CRUZ

LÓPEZ, quedando a cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal de los

mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misrna.~.,eon crtación del Agente

del Ministerio PUbtico Adscrito a este Juzgado y del Regislrador Público de la Propiedad y del

Comercio, y de os colindantes del predio motivo de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo

que el domicilio djll Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra ubicado

en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde

ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los articulos 143 y 144 del Código

Adjetivo de la materia, girese atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de

Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien

.corresponda nolilkar .y le haga saber qie en ~ juzg$ de Paz de Teapa, Tabasco, la e
, ROSALlNDA CRUZ LÓPEZ, promueve DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. Y

manifieste lo que a su representación compete y haga valer sus derechos que le convengan.,

quedando facultado el juez exhortanle para acordar promociones tendle(lles a la dingehclación

del mismo. SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 y 254 del

Código de Procadimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente

Municipal de esta Ciudad V a la subdirección de Catastro municipal. de esta Ciudad ele Te<lP8.
Tabasco, y a la Delegación Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nac10naJes

con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Vtllahennosa, Tabasco ). a la Comisión

Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco. numero 907 de la colonia Jesús

García de la Ciucad de Villaharrnosa, Tabasco, para los ,efectos de que informen a este

juzgado, si el predio URBANO con construcción con una superficie de 185.85 metros

cuadrados con las medidas y cohndanoas siguientes: Al Norte, en 9 00 metros lineales con .

Andador número 2; Al Sur, 8.70 metros. lineales con la cañe Ponciano Amaga; Al Este, 21.00 •

metros lineales con lote número 2, de Asunción Soberano Mayo: y al Oeste, 21.00 metros

lineales con lote número 22 de Franc.sco Alba Rincón, hoy con la señora Irma Miranda,

identificado como lote número 1, manzana 4, ubicado en calle Ponciano Arriaga de la Colonia

Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del municipio o a

la nación, yen cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se

encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna.

SÉPTIMO, Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oir, recibir citas y

notificaciones el ubicado en el número 121-A, de ia calle Joaquln Pedrero Córdova de esta

Ciudad, y autorizando a los licenciados JaSE MElQUIADES VEGA AlVARADO y BERENICE"

GARCíA JUAREZ. asi como sus abogados patronos y como representante común a la

segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su

promoción inicial. estás se acordaran sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFfQUESE

PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciada

MÁRIA ESTELA RENDÓN MORA, Encargada del Despacho por ministerio de ley, del Juzgado

de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testiqos de asistencia

licenciada REYNA MIOSIOTl PÉREZ PÉREZ, Y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN

BUSQUET GARCIA, con quienes legalmente aclúa, certifican y dan fe ..•

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VE!HTICUAI~S,PlA~~,E,L MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE. ~ .'h~·,,""~~~-t.....~

//:i .f :\ i
II ~ 1, .,~ t 'ueron pagados los derechos qu~ cau:

'\'" .',~documen~C'lQ~olic
~~ .-~~..3\J()~JL

-=-_SEC~J~_' c_'ch_a_. _

~~rZl3d< St4r- ddZ&

TEAPA/~'~

5Elemra. ~
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No.- 30129 INFORMACION DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENER!<L

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 281/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR SANTIAGO BEDIAN VASCONCELOS
CON FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DIC~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A UT O DEI N 1C I O

PROCEDIMIENTOJUDICIALNO CONTENCIOSODE

INFORMACIONDE DOMINIO

iUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder
Judidal del Estado,457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicablesdel
Código de ProcedimientosOviles en vigor, se provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado
al ciudadano SANTIAGOBEDIANVASCONCELOS, y anexo consistente
en: Convenio privado de cesión de derechos de posesión; hoja de
manifestación catastral; notificación catastral; certificado negativo de
inscripción; constancia positiva y plano oríqlnat; con los cuales
promueven en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENOAS DE INFORMAOON DE DOMINIO,
respecto al urbano ubicado en calle Juan de Grijalva sin numero de

", esta Oudad. constante de una superfide de 504.00 metros
:;:;' , adr dos con las siguientes medidasy colindancias: AL norte: 14.00

on 11 u n ntalva: al ur: 14.00 metros (antes con
lina A r •me ha' uan V r Hemánd . les: .00

n r n arci Ra os h fr ín León Garcia,
ricio León arcía) y al oest!l: 36 metros..

ant n Ev n Ii res Gómez h Nat n el ~ masaJerónimo
arado: y Víctor DoloresMagañaGarcía).

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,
1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en concordanciacon los
numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás
relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor e-, el
estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 281/2012,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,y
al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención oue en derecho le corresoonda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres vecesconsecutivasde tres en tres
días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
Orculadón, que se edite en la dudad de Villahennosa, Tabasco; así
come también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos
en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juzgado a dedudr sus derechos legales, señalándosepara ello
un termino de TREINTADlAS, contados a partir del día siguiente de la
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinadosal efecto de esta dependenda.

CUARTO. NotifíquesE al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicadón y trámite que guardan
las presentes diligencias de INFORMACION DE DOMINIO,
promovida SANTIAGO BEDIAN VASCONCELOS,a fin de que en un
término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término
deberá señalar domidlio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos de oír y redbir dtas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificadones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros
de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar coplas fotostáticas
nebrdarnente seuaoas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentadospor el promovente.

Como el domidlio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicdón, con
apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos dvites
antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz
competente de aquella dudad para que en auxilio a las labores de este
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,
con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma drcunstanda.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de ProcedimientosOviles en vigor en el estado, gírese atento
Oficio al PresidenteMunicipal de esta Oudad , para los efectos de
que en le termino de DIEZ DIAS HABILEScontados a partir de su
recepción, informen a este Juzgado: si el predio urbano ubicado en
calle Juan de Grtialva sin numero de esta Oudad. constante de una
superficie de 504.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias: AL norte; 14.00 metros con Calle Juan de Grilalva: al
sur: 14.00 metros (antes con Evange!jna Aores Gomez (hOYJuana
Ve@ hemandez): al este: 36.00 metros (antes) con Espmnza Garda
Ramos (hoy Efraín Lean aaroa. Gello Lean garda. Maurido leoo
garda) y al 94!5te: 36 metros•• (antes) con Evaqemila Aores Gomez
(hoy Natanae! y Tomasa Jerónimo Alvarado: y Víctor Dolores Magaña
Garda), forma parte del fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio
ordenado. '

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este
se reservapara ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al prornovente señalando como domicilio de
fas colindantes los siguientes:

1.- Juana Vera, con domidlio en calle Vicente
Guerrero numero ciento tres (entre las calles Constitudón e
Independenda) de esta Ciudad.

2.- EFRAIN, GELLO y MAURICIO LEON GARCIA,
calle Juan de Grijalva sin numero.

3.- NATANAEL Y TOMASA GERONIMO ALVARADO y
VICTOR DOLORES MAGAÑA GARCIA, con domicilio en calle Juan
de Grijalva sin numero de esta Oudad.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
procedimiento, por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole
saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten
lo que a sus derechosconvenga y señale domicilio en esta dudad para
efectos de oír y recibir citas y notiflcadones, advertidos que de no
hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndoselesentregar copias seiladas y rúbricas del escrito
inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. Se tiene al prornovente señalando como domidlio
para oír citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la
esquina que forman las calles Morelos y 5 de Mayo 415-A de esta
Oudad y autorizando para que las reciba en mi nombre y
representaciónal licenciado MARIOA. PEREZMAlDONADO.

De igual manera se le tiene por hecha la desigoadón de
abogado patrono a favor del profesionista antes mendonado, de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Oviles en vigor en el Estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENClADA

VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRItO
JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOS
aUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICAY DA FE, '

Lo que transcribo para su publlcacl6n en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándosepor

TRESYece~~~u.t.!m::~..lRES ENTRESDIAS.- - - - - - - - - - - - -..
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 30119

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 293/2010 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIGUEL MARTíNEZ ESTEBAN,
CON FECHA (07) SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICI:::---

AUTO DE INICIO
víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTQ DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado a MIGUEL
MARTíNEZ ESTEBAN con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: Dos Planos
originales, original de recibo de pago de impuesto
predial, original de notificación catastral de fecha uno
de julio del año actual, copia simple de manifestación
catastral, original de constancia de posesión,
constanciá de residencial, original de certificado del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y
copia simple de credencial de elector a nombre de
MIGUEL MARTíNEZ ESTEBAN; promoviendo en la vía
de procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión del
predio rústico ubicado en el Poblado Tecoluta 2da.
Sección de este Municipio, con una superficie de 19-
34-44.85 Has, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORESTE 109.90 metros
con Ejido Guaytalpa; 319.00 metros con AUSENCia
DE LOS SANTOS; 320.00 metros con BASILIO
MARTíNEZ HERNÁNDEZ y PEDRO DE LOS SANTOS
DE LA CRUZ, AL NOROESTE, 768.20 metros con
FILEMON HERNÁNDEZ RODRíGUEZ y JOEL
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 1807.90 metros con
JOEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, AL SURESTE: 6.00
metros con FILEMON HERNÁNDEZ RODRíGUEZ
25.40 metros con RIO TECOLUT A, 12.90 metros
BASILIO MARTíNEZ HERNÁNDEZ y PEDRO DE LOS
SANTOS DE LA CRUZ, 8.00 metros con río
TECOLUTA, 4.00 metros con AUSENCia DE LOS
SANTOS; 808.58 Y 1828.60 metros con ANTONIO DE
LOS SANTOS DE LA CRUZ; AL SUROESTE, 321.20
metros con BASILIO MARTíNEZ HERNÁNDEZ y
PEDRO DE LOS SANTOS DE LA CRUZ, 321.20

metros con FILEMÓN HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, AL
ESTE: 18.82 metros con ANTONIO DE LOS SANTOS
DE LA CRUZ; AL OESTE: 98.70 metros con FILEMON
HERNÁNDEZ RODRiGUEZ.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fgrmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.--
TERCERO.· De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres días en el Periódico Oficial del
Estado y en un diario. de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa. T abasco,
señalándose para ello en un término de TREINTA
DíAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de
la última publicación de los edictos respectivos, para
que se presente ante este juzgado a dirimir sus
derechos; así como también se fijen avisos en los
lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de
Tránsito; Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares
públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derecho legales.-
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.---
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QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por MIGUEL MARTrNEZ
ESTEBAN, a fin de que en un plazo de TRES DrAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en' esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y nótificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en-los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
~djetiva Civil vigente en el Estado.--
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de .esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.---
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES DrAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulos 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resultan ser: AUSENCIa DE LOS
SANTOS, BASILIO MARTíNEZ HERNÁNDEZ, PEDRO
DE LOS SANTOS DE LA CRUZ, FILEMÓN
HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, JOEL HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ y ANTONIO DE LOS SANTOS DE LA
CRUZ, en su domicilio ubicado ampliamente conocido
en el Poblado Tecoluta 2da, Sección.--

OCT AVO.- Visto el punto que antecede y toda vez que
el promovente del presente juicio, no señaló el domicilio
del Comisario Ejidal del Poblado Guaytalpa, se le-
requiere para que dentro del término de TRES OíAS
hábiles siguientes a la notificación el presente proveído,
señale el domicilio del antes citado, para hacerles
saber la radicación del presente juicio.-
NOVENO.- El promovente señala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 34 ALTOS, del Centro de esta ciudad
de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos,
así como. para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al licenciado CESAR
MAURICIO GÓMEZ SEGOVIA y JOSÉ DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ PÉREZ, nombrando como su.
abogado patrono, a la licenciada MARíA DEL
CARMEN MORALES MAGAÑA, designación que
surtirán sus efectos, hasta en tanto sean registrada sus
cédulas profesionales en los libros de registros que se
llevan en este Juzgado para tal fin.--
DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDANA
FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE. LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DrAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (07) SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
·3
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JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

NO.30121

JUAN DE LA CRUZ GARCíA.

En el expediente número 785/2009, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, ACCiÓN REIVINDICATORIO,
promovido por las licenciadas HILDA IRENE BAAS
PECH y ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA,
Apoderadas Generales comprendiendo pleitos y
cobranzas de la ciudadana GLADYS ROSSANA
VILLARES MORENO, en contra de CLEMENTE
PÉRE2; GUZMÁN, MARíA DE LOS SANTOS
GUZMÁN LÓPEZ DE PÉREZ, LEOCADIO JIMÉNEZ
LÓPEZ, JUAN DE LA CRUZ GARCíA, BETY LEÓN
CRUZ, TEODOSIO LEON CRUZ, y SISTEMA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO (SAS), con fechas once de septiembre de
dos mil doce y veintinueve de. octubre de dos mil
nueve, se dictaron unos acuerdos que copiados a la
letra dicen:----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DOCE (2012).-----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Como lo solicita GLADYS ROSSANA
VILLARES MORENO, parte actora, en su escrito de
cuenta, y toda vez que aun cuando se giraron los
oficios respectivos a distintas dependencias para que
informaran respecto al domicilio del demandado, no se
obtuvo la localización del domicilio de éste, se ordena
emplazar a juicio al JUAN DE LA CRUZ GARCíA, por
medio de edictos que publicarán por TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, haciéndole
saber al interesado que deberá presentarse ante este
Juzgado dentro de un plazo de TREINTA DíAS para
efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado,
concediéndole a dicho demandado un término de
NUEVE DíAS para contestar la demanda contados a
partir del día siguiente en que la reciba o de que venza
el término de treinta días señalado para concurrir ante
este' juzgado, haciéndole saber además que deberá
señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán efectos por listas fijadas en
los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en
el artículo 139, fracción 11 del Código Adjetivo Civil
vigente, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de
fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve.-----
SEGUNDO.- Queda a cargo del actor comparecer ante
la Secretaria de este Juzgado a recibir los edictos

correspondientes, debiéndose de cerciorar que los
mismos estén dirigido a al citado demandado, y que en
ellos se incluya el auto de inicio y este proveído, cubrir
el gasto que se genere y que se publique
correctamente en los términos indicados".---
"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE OCTUBRE
DE DOS MIL NUEVE,----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la licenciada
HILDA IRENE BAAS PECH y ANGELA GABRIELA
OJEDA MENDOZA, por su propio derecho; en su
carácter de Apoderadas Generales comprendiendo
pleitos y cobranzas de la ciudadana GLADYS
ROSSANA VILLARES MORENO, personalidad que
acreditan y se les reconoce con la copia certificada del
acta número cincuenta y uno pasada ante la fe del
licenciado LUIS JORGE CARRILLO PALMA, Notario
Público número 86, de Mérida. Yucatán, y del
Patrimonio Inmueble Federal en ejercicio, y exhiben
copia certificada por el licenciado David Rodolfo
Talavera Santana Secretario de Acuerdos del Juzgado
Tercero Familiar del Primer Departamento Judicial del
Estado de Yucatán, donde se acredita el carácter de
albacea de su representada de la sucesión a bienes del
señor LUIS HERNÁN BOllO MEDINA, para todos los
efectos legales correspondientes; con su escrito de
demanda y documentos consistentes en: (1) escritura
copia certificada, (1) acta copia certificada, (1) copias
certificada con los que vienen a promover JUICIO
ORDINARIO CIVIL ACCiÓN REIVINDICATORIO, en
contra de CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN, MARíA DE
LOS SANTOS GUZMÁN LÓPEZ DE PÉREZ, quienes
pueden ser notificados y emplazados a juicio, en el
PREDIO UBICADO EN LA PLANTA ALTA DEL
EDIFICIO 450-A, DE LA CALLE PEDRO C.
COLORADO DE LA COLONIA CENTRO, DE ESTA
CIUDAD.
LEOCADIO JIMÉNEZ LÓPEZ, quien puede ser
notificado y emplazado a juicio, en el predio UBICADO
EN PROLONGACiÓN DE PEDRO C. COLORADO
NÚMERO 215, DE LA COLONIA MUNICIPAL DE
ESTA CIUDAD.
JUAN DE LA CRUZ GARCíA, quien puede ser
notificado y emplazado a juicio, en el predio UBICADO
EN LA CALLE CUITLAHUAC NÚMERO 134, DE LA
COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA DE ESTA
CIUDAD.
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BETY LEÓN cnuz y TEODOSIO LEÓN CRUZ,
quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio,
en el predio UBICADO EN U\ CALLE IGNACIO
ALLENDE NÚMERO 206, DE LA COLONIA CENTRO
DE:: ESTA CIUDAD.
Y SISTEMA DE AGUA Y SJ\I"JEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO (SAS), por conducto de
quien legalmente lo represente, con domicilio calle
Benito Juárez número 102 interior de la colonia
Reforma de esta Ciudad.
De quienes reclama las siguientes prestaciones
contenida en el inciso:
1).- La declaración, en sentencia ejecutoriada, en el
sentido de que la sucesión a bienes del extinto del
ciudadano LUIS HERNÁN BOllO MEDINA,
representado por su albacea C;LADIS ROSSANA
VILLARES MORENO, es legítima propietaria del predio
ubicado en las Calles de Ignacio Aldama, Mariano
Abasolo y Mariano Escobedo sin número, de la Villa de
Ocuitlzapotlán, del Municipio del Centro, Tabasco, con
una superficie de Terreno de 495.00 m2 (cuatrocientos
noventa y cinco metros cuadrados) comprendidos
dentro de la siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE, en 27.50 m (veintisiete metros cincuenta
centímetros con calle Ignacio Aldr.rna AL SUR: 2140
veintisiete metros cuarenta centímetros) con calle
Mariano Escobedo; I\L ESTf: en 21.00 m (veintiún
metros) con calle Mariano Abasr!o I\L OESTE: en
2520 rn {quince metros veinte centímetros, con
prori(,do'yl (.1(\ Cristina Marífí Reyes.
!!). :-;e "oncede él la parte demandada a la
desocupación.y entrega que deberá hacer a favor de su
mandante del predio antes mencionado con sus frutos
y accesorios.
111).-El pago de los gastos y costas que el presente
juicio origine hasta su total conclusión.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1, 16,858, 951, 952, 955, 969 Y demás
relativos del Código Civil; 1, 2, 16, 27, 28, 55, 56 69,
70, 204, 205, 556, 557, 558, 560, 561, 561 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos
ordenamientos vigentes en nuestra Entidad Federativa;
se da entrada a la demanda en la vía. y forma
propuesta, en consecuencia fórmese expediente,
reqistrese en el Libro de Gobierno con el número que le
corresponda y dese aviso de;u inicio a la H.
Superioridad.---
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 213, 215 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las
copias simples de la demanda y "nexos debidamente
cotejadas y selladas. notifiouese, córrase traslado y
em plácese :] juicio a la parte demandada en el----------

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda, refriéndose a las peticiones y a cada uno de
los hechos aducidos por la parte actora en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal,
dentro del plazo de NUEVE OlAS HÁBILES, que
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente
notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su
carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones
tendrán por presuntamente admitidos los hechos
propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y
las' notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en
los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter
personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley
Adjetiva Civil invocada.-
CUARTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la
CALLE CERRADA DE ERNESTO MALDA NÚMERO
118, DE LA COLONIA ROVIROSA DE ESTA CIUDAD,
autorizando para lalEni efectos a los Ciudadanos L1GIA
MARíA MEDINA PAlOMO Y JOSÉ ULlSES
CE8ALLOS MUÑOZ, de conformidad con los
'numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.-
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la
prom avente, dígasele que éstas se reservan para ser
proveidas en su momento procesal oportuno.-
SEXTO.- De igual forma, designan las promovente
como representante común de su parte a la licenciada
HILDA IRENE BAAS PECH, de conformidad con el
artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.----
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DíAZ. JUEZA
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS LICENCIADA PILAR AMARO TEJERO,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. "---

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el
Periódico Oficial del Estado,' así como en uno de los
diarios de Mayor circulación que se editen en esta
ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS;
expido el presente edicto a los Veinte días del mes de
Septiembre de Dos Mil Doce, en esta ciudad de
Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretaria Judicial.
Lic. Hortencia Ramón Montiel.

·3
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NO.-30140 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIQ
- - "-,--- ._-

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTR.ITO JUDICIAL DEL CENTRO..

C. CARMEN HERNÁNDEZ MADRIGAL
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1535/2010, RELATIVO
AL JUICIO SUCESORIO INTEST AMENTARIO A
BIENES DE LA EXTINTA ELDA GERONIMO VIDAL o
ELDA JERONIMO VIDAL denunciado por MARIA DE
LA CRUZ TORRES JERONIMO, CON FECHA
CATORCE DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE Y DIEZ
DE DICIEMBRE DOS MIL DIEZ, SE DICTARON DOS
PROVEIDOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:--

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEXICO. (14) CATORCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).-

Visto lo de cuenta se acuerda.---

UNICO.- Por presentada a la ciudadana MARIA DE LA
CRUZ TORRES JERONIMO, con su escrito de cuenta,
mediante el cual hace manifestaciones respecto a la
constancia levantada por la actuaria judicial adscrita a
este juzgado, y de la revisión a los presentes autos se
advierte que la ciudadana CARMEN" HERNANDEZ
MADRIGAL, no ha sido notificada del presente juicio, y
por lo tanto es de domicilio ignorado toda vez que de la
información rendida a esta autoridad por las
dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de
Administración y Finanzas, Comisión Federal de
Electricidad, Dirección de Transporte del Estado,
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco,
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos,
Director General de Televisión por Cable de Tabasco
S.A. de C.V., Teléfonos de México S.A. de C.V., MVS
MUL TIVISIÓN DE TABASCO S.A a través de la cual
informaron a esta autoridad, no haber localizado dato ni
registro plguno a nombre de la ciudadana CARMEN
HERNANDEZ MADRIGAL en consecuencia se tiene al
mismo como de domicilio ignorado por lo que con
fundamento en los artículos 131 , 132, 136 Y 139
fracción 11 636 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, proceda a notificar por edictos el
presente proveído de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado y en un diario de mayor
circulación que se editan en esta ciudad y fijarse en la
puerta del juzgado, para los fines de hacerle del
conocimiento a la ciudadana CARMEN HERNANDEZ
MADRIGAL, del presente juicio Sucesorio

Intestamentario promovido por MARIA DE LA CRUZ
TORRES JERONIMO a bienes de los extintos ELDA
GERONIMO VIDAL ~/o ELDA JERONIMO VIDAL y
CARLOS MARIO JIMENEZ HERNANDEZ y/o CARLOS'
HERNANDEZ, por los medios pertinentes para que
comparezca ante este juzgado' en un. término de
VEINTE DIAS, para apersonarse a juicio, mismo que
empezará a contar a partir de la última publicación,
asimismo se hace de su conocimiento que deberá
manifestarse que relación de parentesco la une con los
extintos ELDA GERONIMO VIDAL y/o ELDA
JERONIMO VIDAL y CARLOS MARIO JIMENEZ
HERNANDEZ y/o CARLOS HERNANDEZ requiérasele
para que señale domicilio para oír citas y notificaciones
en esta Ciudad, prevenida que en caso de no hacerlo le
surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de
avisos del juzgado, aun las de carácter personal,
debiendo ir insertos el auto de inicio de fecha diez de
diciembre de dos mil diez.-
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.D.
OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Primero Familiar de
Primera Instancia del primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciada YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ, que autoriza,
certifica y da fe.---
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de
encabezamiento. Expediente número 01535/2010.
Conste.-
AUTO DE INICIO DE SUCESORIO
INTEST AMENT ARIO.
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL Dt5TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A DIEZ DE DICIEMBRE
DOS MIL DIEZ.---
Visto lo de cuenta se acuerda.---
PRIMERO.- Por presentada a la ciudadana MARIA DE
LA CRUZ TORRES JERONIMO, con su escrito de
cuenta y anexos consistentes en una credencial
original, dos actas de defunción, tres actas de
nacimiento, una orden de pago, copia simple de un
oficio, un formato de relación un orden de pago, copia
simple de afiliación, una constancia de unión libre, con
los que denuncian Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta ELDA GERONIMO VIDAL o ELDA
JERONIMO VIDAL quien falleció el día treinta de
diciembre dos mil nueve, teniendo como último domicilio
ubicado en recinto de Helechos manzana 6, lote 31 del
fraccionamiento Parrilla 11, CARLOS HERNANDEZ o
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CARLOS· MARIO JIMENEZ HERNANDEZ, falleció el
día cuatro de marzo dos mil diez, teniendo como último
domicilio en recinto de Helechos manzana 6, lote 31 del
fraccionamiento Parrilla 11 ambos de esta ciudad.--
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1340, 1341, 1342. 1655, 1658, 1675, 1687 Y
demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28
fracción VI, 616, 617, 618, 61~, 620 fracción 1, 621,
625, 639, 640, 641 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este
juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su
inicio ·al-· Tribunal Superior de Justicia del Estado, y
hágase del conocimiento del Agente. del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, para la intervención que en
derecho le compete.---
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 640
fracción 11 y 644 fracción 11, del Código de
Procedimientos Civiles vigente, previo el pago de los
derechos correspondientes a costa del interesado
conforme a las disposiciones contenidas en los artículos
21, 54, 73, 74 Y 75 de la ley de hacienda del estado de
tabasco, 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley
de Notarías para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV .
del Reglamento del Registro Público de la Propiedad,
gírese atento oficio al Licenciado EDGAR BELU
CASTELLANOS TORRES, Director General de Notarias
con domicilio en la Avenida Universidad número 360
esquina con Avenida Prolongación Francisco Javier
Mina de la Colonia José María Pino Suárez (frente a
Plaza las Américas) en el inmueble del archivo histórico
del Estado antes Procuraduría Agraria de esta Ciudad,
para que informe si en esa dependencia a su cargo se
encuentra depositada alguna disposición testamentaria
otorgado por los extintos ELDA GERONIMO VIDAL o
ELDA JERONIMO VIDAL y CARLOS HERNANDEZ o
CARLOS MARIO JIMENEZ HERNANDEZ, así como en
la base de datos nacional del RENAT al que tiene
acceso, la primera de las mencionadas quien falleció el
cía treinta de diciembre dos mil nueve. Y el segundo el
día cuatro de marzo dos mil diez, teniendo como último
domicilio ubicado en recinto de Helechos manzana 6,
lote 31 del fraccionamiento Parrilla 11 ambos de esta
ciudad.---
CUARTO.- Se cita a la ciudadana MARIA DE LA CRUZ
TORRES JERONIMO y al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, para llevar a efecto la junta que
establece la fracción IV del artículo 640 del Código
Adjetivo Civil en Vigor, y para tales efectos se señalan
las DOCE HORAS DEL OlA TRES DE FEBRERO DOS
MIL ONCE, debiendo la compareciente identificarse a
satisfacción del juzgado.---

Se señala esta fecha en virtud de que el personal del
juzgado, gozará del segundo periodo vacacional a partir
del día dieciséis al treinta y uno de diciembre dos mil
dos mil diez.-
QUINTO.- Requiérase a la denunciante para que dentro
del término de CINCO OlAS contados a partir del día
siguiente de la notificación del presente juicio,
proporcione el domicilio de los padres del extinto
CARLOS HERNANDEZ o CARLOS MARIO JIMENEZ
HERNANDEZ, para hacerles saber la radicacíón de'ta
presente sucesión a : nombre del extinto CARLOS
HERNANDEZ o CARLOS MARIO JIMENEZ
HERNANDEZ; y manifiesten lo que a sus derechos
convenga y acrediten su entroncamiento con el de
cujus, en términos del artículo 640 fracción I del"Código
de Procedimientos Civiles en Vigor. Asimismo
requiérasele para los efectos de que señalen domicilio y
autoricen persona para recibir citas y notificaciones
advertido que de no hacerlo las subsecuentes aun las.
de carácter personal le surtirán sus efectos por lista
fijada en los tableros de avisos de este juzgado. lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--
SEXTO.- Téngase a los denunciantes señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones el ubicado en la calle Bolsa número 1Z0
de la colonia Gaviotas Norte C.P .. 86090, autorizando
para tales efectos a los licenciados OSORIS ANTONIO
DE LA O LEaN, ALMA ADRIANA VELAZQUEZ
SENTENO, STALIN VELAZQUEZ LEaN y AL
CIUDADANO CONCEPCiÓN DIAZ LORENZO y recibir
documentos.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida por la secretaria judicial, licenciada
DELTA RODA ACOSTA, con quien actúa y da fe.-
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
esta misma fecha y quedo inscrito bajo el número
01535/2010 del libro' de gobierno que se lleva en este
juzgado y se dio aviso con el oficio número 8604.--
PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACiÓN, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN' OlAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.

·2
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30117

AL PUBLICó' EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22212012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO !>OR el CIUDADANO uoss NIEVES MARTINEZ iSIORO, coN FECHA
VEINTE De ABRIL DE OOS MIL Doce (2012), se oicro EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO De ¡NIClO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTfNClOSO,

DIllGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ. DEL DÉCIMO SEXTO DI51lUT0 JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. JOSE NIEVES MARTINEZ ISIDRO, con su

escrito inldal de demanda y documentos anexos consistentes en: original de constancia del
Registro Publico del Instituto Reglstral del Estado de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
notificación catastral, copia simple de manifestación catastral, plano original, recibo de pago de
impuesto predlal numero 004729, constancia de posesíónde fecha dnco de marzo de dos mü
diez. constancla de residenda de fecha cinco de marzo de dos mil diez, con los cuales viene a
promover juldo DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENOAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad' del predio urbano rustico
ubicado en la Ranchería San isidro primera sección del Munidplo de Nacajuca, Tabasco, con una
superficie de 30,140.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, A
NORESTE: 648,00 metros con IGNACIO MARTINEZ LOPEZ, al SUROESTE: 722.00 metros
con MATIUANAO MARTINEZ SANCHEZ, al EStE: 78.80 con carretera Teceluta y al
NOROESTE: en tres medidas 44.S0' metro con FIUGONIO LOPEZ JIMÉNEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,B78, 879, 890, 891, 903, 906
fratclón I Y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 7S5 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regfstrese en el Ubro de Gobierno que se i1eva en este Juzqado bajo el número que
le corr~da, déseavlso de su inldo al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adsciito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 1lI del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publkaránpor tres veces consecutlvas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del dia siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
COl'lCUrrldos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Dele!)aclón de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de
Prfmera Instancia; Direcdón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
MInisterio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en· el lugar de la ubicación del predio por conducto del ActlIario Judicial'
hadéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio:
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partlr de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus detechos legales.

CUARTO." Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este Juzgado si el predio motlvo de las presentes diligencias PERTENECE Q NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado, con domicilio anipliamente conocido en la
Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de

Información de Dominio, pr'\fllOvido por el Ciudadano JaSE NIEVES MARTINEZ ISIDRO, a fin de
que en ~n plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien
se le ~ene para que señale domicilio y autorice persone en esta dudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notlficaclones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le

surtirán Sus .rectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Ju~ de
conformidad Con lo. articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado,

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicítio del Registrador Público del
Instituto Re9¡~tral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisditcioo, con apoyo en 10$artículos
119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los
conductos l!!gale. pertinentes, gfrese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveldo y emplazar al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado en rnenclón, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de Que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dlilgenciaclón de lo
ordenado.

NOVENO.- Hágase del conodmiento de los colindantes del predio motivo de estas
diiigencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del articulo
123 del Código de Preceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o inter-eses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
(aso de no hacerlo, IJ5 subsecuentes aún las que conforme a las reglas ccne.ales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resultan ser I,,~Ce. IGNACIO MARTINEZ LOPEZ, MATILlANO MARTINEl SÁNCHEZ,
FILOGONIO LOPEZ JIMENEZ, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la Ranchería
San Isidro lera. Sección de este Municipio.-

DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar tas testirnomeles cue ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento es lo ordenado en los puntos Que anteceden de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 13'18 u~1 Códiqo Civil
vigente '" el Estado.

UNDECIMO.- Se tiene corno domicilio de la parte promovente para o.r , rex.ibir, citas y
notificaciones en el despacho juridico ubicado en la calle Tascoob sin numero d~ ~'5td Ciudad,
designando como su eboqaco patrono, a la LIe. MARIA DEL CARMEN r'10Rt.lES r~AGAÑA,
designación que se le tiene por hecha en virtud de encontrarse debidamente '-'~9¡st"'cdJ su
eedula profesional en el libro de registro que se lleva en este juzgado para tal rln, lo anterior de
conformidad c,on los artículo 84'y 85 del Cód!go de Procedimientos Civiles en Vigor ..

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ORBELIN RAMiREZ JUAREZ
JUEZ DE PAZ. DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO. POR Y ANTÉ
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICiAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, El
VEiNTE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TIORMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAV¡ÓS DE lA
PRENSA
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No.'- 30118 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDlelAL DEL ESTADO DE TABASeO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22312012 RElATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR El CIUDADANO JaSE NIEVES MARTINEZ ISIDRO, CON FECHA
VEINTE DE ABRil DE DOS Mil DOCE (2012), SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA lETRA DICE:

AliTO DE INIDO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDlOAl NO CONTENDOSO,

DRlGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO Sf)(TO DISTJ!!fChJUDIOAl DE NACAJUCA, TABASCO.' A
DIEONUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. 4;;:'f"c:;(} ,>.: .

VIStos; la razón secretariat, se acuer; i)'" ,.~'" . ,
PRIMERO. - Se tiene por presen . 1i1~';;' MARTlNEZ ISIDRO, con su

escrito inidal de demanda y document ' -s; ,-- \en: Original Constancia de
Posesión, de fecha veintidós de abril d ,aM pla original, recibo de pago de
impuesto predlal numero 04n8, copia m' ~., I a uno de jUl10 del dos mn
diez; original de constancia del Registro Icó del 'stra! del Estado de Jalpa de
Méndez, Tabasco original not\llcadÓn fecha jUl10 del año <los mU diez, con
los cuales viene a promover juicio DE DlCIAL NO CONTEHOOSO DE
DIUGENCAS DE lNFORMA06N DE CM~ icreditar la propied3d del predio
rustiCo ublcado en la ranchería San isidro Primera' Secclóri di!I Municipio de Nacajuca, con una
superl!de de 32182.68 me:ros cuadrados ( TREINTA Y DOS MIL DENTO OCHENTA Y DOS
PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADO) con las siguientes medidas y colindandas, Al
NORTE: 220.00 metros con Santa Martina IsIdI'l>; 45.60 metros con Carmen L6pe:i
Méndez, al SUR: 180.09 metros con Fernando Martina Cruz, AL ESTE: 158.00 metros,.
con HermenegllÍfo Martlnez IsIdro al SUROESTE: 167.57 metro con AmIr Bellsaño
L6pez; 22.83 metros con 5ANTANA MART1NEZ ISIDRO.

TERCERO.- Con fundamento en los artfculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del CódIgo OvIl; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos CIvIles ambos VIgentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este JUzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.' De conformidad con los artículos 139 y 755 fracdón III del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publicadón de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico ofidal del Estado y
en un diario de mayor circuladón, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectl\Ios, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H, Ayuntamiento Constltudonal'
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado cMl de primera instancia; Juez Penal ~
Primera Instancia; Direcdón de Seguridad Pública; encargada del Mercado PúbRco y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concunldos de esta localidad; Y
deberá fijarse en el lugar de la ubícedón del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, Que -Sí alguna persona tiene interés en este luido,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la ·ú1tima publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales

QUINTO.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oñdo al
Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este munidpio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de I.as presentes diligencias PERTENECE O NO AL RJNDO LEGAL
de este Munidplo, adJuntando copia de la solicitud Inldal y anexos.

SEXTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notlfíquese al
Registr3dor Público del Instituto Registral del Estado, con domidlio ampliamente conocido en la

Oudad ~. JaIpa de .Méndez, la radicad~ V. ~mite que guardan las presentes diligencias de
InformaJlOO de DomInIO, promovido por Id Oudadana JOSE NIEVES MARTlNEZ ISIDRO, a fin de
que en i'Jn plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a SUSderechos o intereses convenga a quien
S'; le ~ .para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de
OIr y reobir CItas y notlficadones, apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes
notitic;adones aún las que conforme a las reglas generales deban hacéfsel~ personaimente, le
surtíran SUS efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEPTIMO.- Ahora bien, tomando en ClJeIlta que el domicilIO delReglstrador Público del
Instituto Reglstral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de P,roceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los
c~uctos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la (üudad de Jalpa de
~ Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído Y emplazar al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado en mendón, para
que desahogue la notlficación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo ~ande a diligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
CIrcUnstancia, quedando facultado para acordar promodones tendientes a la diligencladón de lo
ordenado.

OCTAVO.-· Hágase del conodmlento de los colindantes del predio motivo de estas
diligendas la radicación de esta causa para que de conformldad con la fracción III del artículo
123 del Código ~ Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir dtas y notlficaclolles en esta cabecera mUflidpal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán SUS efectos por medio de lista fljada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 Y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resulta ser los señores SANTANA MARTlNEZ ISIDRO, CARMEN LOPEZ MENDEZ,
FERNANDO MARTlNEZ CRUZ, HERMENEGILDO MARTINEZ ISIDRO Y AMIR BEUSARIO LOPEZ,
quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la Ranchería San isidro PrImera SeccIón
de este Munldpio.-

NOVENO. - Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé QJIIlplimlento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Ovl' vigente en el Estado.

DEOMO.- Se tiene como domldllo de la parte promovente paÍa oír recibir dtas Y
notificaciones en el despacho juridlco ubicado en la caHe Tabscoob sin numero' de ~ Oudad
autorizando para tales efectos a las abogadas MARIA DEL CARMEN MORALES MAGAÑA ;
LEONOR DEL ~MEN OVANDO'LOPEZ, designando como su abogada patrono, a la primera de
los CItados, designación que se le tiene por hecha en virtud de encontrarse debidamente
registrada su ~edula profesional en el libro ~ registro que se lleva en este juzgado para tal fln.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MAJ'IDA y FIRMA EL DUDADANO UCENOADO ORBEUN RAMÍREZ

JUAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DEDMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDIOAl DE ACUERDOS UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN AeTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBlICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, EL
VEINTE OlAS DEL MES DE ABRil DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN Tt::RMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAV¡;S DE t..A
PRENSA. .-..... . .'
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No.- 30116 INFORMAcrÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGAPO DE PAZ. DEL CUARTO DISTRITO JUDICI~',·DE ..CUNDUACAN
TABASCO. /.él.?" "

i~

AL Pl.,l6L1CO EN GENERAL. t\ :~
~,

',,~\.. -.,/

Se comunica' que en el expediente civil nú~ere-.~{ relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIO~iQE'.:It{FPfflMCIÓN DE
DOMINIO. promovido por la ciudadana SUSANA RAMOS MARíN;'eon esta fecha
se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ. DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN;
TABASCO, MÉXiCO A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana SUSANA RAMOS

MARIN, por. su propio derecho. con su escrito de cuenta' y documentos
consistentes en: Plano original de fecha febrero de dos mil doce, minuta de
compraventa original de fecha cinco de enero del año dos mil, suscrita por los
señores MANUEL GOMEZ GUTIERREZ y SUSANA RAMOS MARIN, certificación
original expedida por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa
de Méndez Tabasco, suscrita por la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO,
de fecha 07 de mayo de 2012, Constancia del Coordinador de delegados
Municipales de esta Ciudad de fecha veintiocho de febrero de dos mil doce, a

.favor de la promovente, copia simple de la credencial de elector expedida por el
IFE a lavor de la actora y dos traslados, promoviendo en la via de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio urbano ubicado en la Calle
Erancisco I Madero sin número de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie
de 31.53 M2 (TREINTA Y SIETE METROS CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 3.32
METROS CON CALLE MADERO, AL SURESTE: 3.31 METROS CON MANUEL
GOMEZ GUTIERREZ, AL NORESTE: 11.23 METROS CON IRMA FIOIA
CUSTODIO NARANJO Y AL SUROESTE 11.23 METROS CON MARIA DE lOS
ANGELES GARCIA GODOY.

TERCERO. De conformidad con los articulas 870, 901, 936, 1319, 1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a
la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

~ CUARTO. De conformidad con el artículo 1318 del Código Civil en vigor,
notifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y a! Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como a
los colindantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de
tres dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de su notificación,
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de
avisos de este H. Juzgado.

QUINTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico
de la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; glrese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa
de Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene
a quién corresponda notifique el presente auto de inicio.

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y airo de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por Ires veces de tres en Ires, fijense los avisos en el lugar
de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la
última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria adscrita hacer constancia
sobre los avsos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonia!. "~

SÉPTIMO. Notifiquese a los colindantes MANUEL GOMEZ GUTlERREZ,
MARIA DE LOS ANGELES GARCIA GODOY E IRMA FIDIA CUSTODIO
NARANJO, el primero con domicilio ubicado en la Calle Francisco I Madero sin
número de esta Cuidad, el segundo con domicilio en la Calle Domingo CoIin sin
número de esta Cuidad y el último en mención con domicilio ubicado en la calle
Francisco I Madero sin número de esta Cuidad, de igual forma notifiquese al
Registrador del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, haciéndoles saber la radicación del presente asunto para que
dentro del plazo de TRES DIAS HÁBilES, manifiesten \o que a sus derechos
correspondan.

OCTAVO. Por aira parte y como diligencia para mejor proveer, girese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio urbano
ubicado en la Calle Francisco I Madero sin número de esta Ciudad, pertenece al
fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este
municipio, el cual cuenta con una superficie de 37.53 M2 (TREINTA Y SIETE
METROS CINCUENTA Y TRES CENTiMETROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 3.32 METROS CON CALLE
MADERO, Al SURESTE~ 3.31 METROS CON MANUEL GOMEZ GUT1ERREZ,
Al NORESTE: 11.23 METROS. CON IRMA FIDIA CUSTODIO NARANJO Y AL
SUROESTE 11.23 METROS CON MARIA DE lOS ANGELES GARCIA GODOY.

NOVENO.- la parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Francisco I Madero sin
número de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la licenciada MARIA DEL
CARMEN MORALES MAGAÑA, a quien designa como su abogado patrono,
designación que se le tendrá por hecha una vez que justifique tener inscrita su
cédula profesional en el libro Que para tales efectos se lleva en este juzgado,

acorde a lo establecido por el numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

DECIMO.- Como lo solicita la actora SUSANA RAMOS MARIN, en su
escrito de demanda inicial esta juzgadora tiene a bien señalar las NUEVE HORAS
DEL OlA lUNES (09) NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, para que se lleve a
efecto la inspección judicial y dar fe de lo siguiente:

A).- QUE EL PREDIO SE ENCUENTRA SU CASA HABIT ACION.
B).- QUE EN EL PREDIO SE ENCUENTRA VIVIENDO CON SU FAMILIA.
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
DECIMO PRIMERO.- Por último, requiérase a la promovente en el presente

asunto para que dentro del TERMINO DE TRES OlAS HÁBILES, exhiba cuatro
juegos de traslados para efectos que sean notificados los colindantes antes
citados y el Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, apercibida que de no hacerlo no se continuará con la secuela
del procedimiento.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JANETH PÉREZ
SÁNCHEZ, Juez de Paz del Cuarto Dístrito Judicial de Cunduacán Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciado MARISOL CAMPOS Rulz,
que autoriza, certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTINUEVE

DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

No- 30128

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 24212009. relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO.promovido por el licencia MARCOANTONIO CONCEPCIÓN
MONTIEL, apoderado general para p. ros Y cobranzas de SCOTIABANK
INVERLAT.SA.,lNSTIroaóN DE B MULTlPLE.GRUPO FINANCIERO
SCOTlABANKINVERLAT,'encon del udadano JOSÉLUCIANOZACARlAS
ZACARlAS(ACREDITADO). se dictó un
acuerdo que' copiadoa la letra

Visea la razón secretsrisl; se acu
PRIMERO. Visto rú h presente causa. y tomsndo en cuenta,

que el término concedi. hacer pago de las prestaciones a que fue
condenadomediante trsnscurridocon exceso -como se
desprende del cóm t e-, sin que el mismo haya dsdo
cumplimiento a ello. co ddmento en los arábigos 380, 381, 382,
383. 384 Fracción Id tos Civiles pan el Estado SE ABRE LA
SECCIÓN DE EJECUC en esta misma pieza de autos.

SEGUNDO Con e ent1l se tiene presente al licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPaÓN MO 'EL. apoderado le¡pl de SCOTlABANK INVERLA T,
s.A., institución de Banca Múltiple. rupo Financiero Scotiabanlc Inverlst, parte ectors
en el juicio, exhibiendo Certifica tk gravamen co~pondiente al inmueble
hipotecsdo en este causa, expedido por el Regisrrador Público del Instituto Regiseral del
Estsdo, y del que se desprende. no existe a la fecha de su expedición, acreedor
reembsrgsate alguno más que la paree sctors; por lo que se ordena agregar dicha
documentsl al expediente. para rodas los efectos legales a que haya lugJ1r. \

TERCERO Atendiendo a que por auto de Fecha veintiochó de junio del año ed'
curso se ruvo al ingeniero JUUO CtsAR CASTILLO CASTILLO exhibiendo un svslúo,
por consiguiente. de conformidad con lo dispuesto en la Fracción IJI del srtlculo 577 de
la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad. será ésce el que sirva de base para el remare
de la finca hipotecada. EIJo, atendiendo a que la parte demandada no exhibió dentro del,
término previsto en JaFracción I del citsdo precepto legal. su respectivo avalúo.

CUARTO Ahora, como lo solicita el ocursante, y eteato« a lo dispuesto en los
erdculos 433, 434. 435. 577 y demás relativos del Código de Proceder de la msteris, se
ordena sacar a pública subssts, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
inmueble bipotecsdo propiedad del demandddo JOSÉ LUCIANO ZACARiAS
ZACARúts. que a continuscián se describe:

• Predio urbano ubícadD en la calle León Alejo Torres nÚmero 80 colonia
Centro de la ciudad de MaCllSpana Tal>asca con superficie de 375.00 metros
CUadradas, ,v una superficie aerual de construcción (debido a la fusión de predios) de
27939 metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 50.00
metros con propiedad de los seño_ Jorge Luis y Eddier Reyes fiménez, Sócrates
Zacarfas Sarao Y Victor Peláez Zurita: al Sur. 50.00 metros con Dioscórides Pineda y
Maria Natividad Zacarlas Sarao; al Este. 09.00 metros con Boulevsrd Carlos Pellicer

Cámara; y al Oeste, en dos medidas, 03.17 mecros con Sócrates Zacarlas Sarao y 06.00
metros con la calle León Alejo Torres; inscrito bajo el número ()(J2 dellibro'General tIe
Entrsd. ss; a folios del 007 al 019 del libro dI! Dupliaqos volumen 75; quedando
afecucfo el predio número 48087, Folio 54 del libro nuyor volumen 195; y al cual se le
fijó un "'¡or comercial de $1'266,!JOO.00(UN MIUÓN DOSClENTOS SESENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). mismo que serrirá de base pan el
remete; y es postura legal la que cubn CUADtJomenO# dicha CRDtilÚd

QUINTO. SI! hace saber a los poROl'ef o liciudores que d_ intervenir en 1.1

subasta que deberán depositar pl'l!YÚlDentl! en el1)epuramento de CoDsigDAdones y
Pagos de la T8SOl'I!daJudit:iBl dl!1 H. TribuzW Superior dI! /usrida del Estado, CUADdo
menos el DIEZ POR CIENTO de h anddMI que $ÚW de base pan ell'l!IDJl~ SÜJ cuyo
requisito DOseráD admitidas. .

SEXTO. Como lo pl'l!viene el arrfculo 433 JncdóD IV del ordeD.l11Úento civil
antes invocado. anúnciese h presentl! subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DlAS. en el Periddlco Oficial del Est1Jdo. asJ como en UlJOde 101 dimos de mayor
circulscián q~e se editen en est1l ciudad. fijiRdost! adenús avisos en los sitios públicos
m:s CODcurridos de ~tIl1Dbl'l! de esu ciuJ.d ¡»n lo a18I expI<ÚD$e 106 rdietos Y
ejemplares correspondientes. CODVOCJIDdopostores; en la intt!ligencu que dkbo l'I!IDJltl!
se llevará a cabo en este Juz¡pdo abs DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
VEINTlNVEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, Y DOhabd prdrroga de espen.

Fecha que se fija debido a lo saturado que se encuenua hagendll del Juzgado. y
pan dsr margen a que las publicaciones correspondienle$ se reali~ COD tods
oportunidsd.

SÉPTIMO TodJI vez que el inmueble sujeto a renute se encuenua ubi;'do fuera
del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzpdo, con fruuiamento en los numerales
143 y 144 del Código de Procedimieatos Civiles en vigor. ~ atento exhorto al Juez
Civil de Primera Instancia de Macuspan8. Tabasco. pan que en auxilio y cohboración
con las labores de este Juzgado ordene. a quien correspondd, Rje los ¡wisos
correspondientes en la puerta de aquel JuzlPdo, asJ como en las ofiCÜ1JlSJiscaJes y/o
lugares más concurridos de ese municipio. convocando posto_ para la realización del
remare citsdo en el punto que antecede. Lo snterior, en observancia a lo dispuesto en el
articulo 433 Fracción V de la Ley Adjetiva Civil en vigor.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciadd ANGÉliCA SEVERlANO

HERNÁNDEz'Jueza Cuarto CíVil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,
ente el licenciado ROBERTO LARA MONTE JO. Secret1lrio de Acuerdos. quien
certifica y dd fe ... »

Dosfirmasilegibles,rubrica.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL-Y EN-EJERCICIO DE
LA ACCiÓN REIVINDICATORIA

PODER JUDICIAL lo

JUZGADO SEXTO CIVil DE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

Inmueble al que se le fij6 un valor comercial de $45,000.00
(CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA

En el expediente número 226/2008, relativo al Juicio NACIONAL), siendo postura legal para el remate del
ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN inmueble referido, la cantidad que cubra cuando menos el
REIVINDICATORIA, promovido por IDELFONSO monto total de su valor comercial.- ••
MONDRAGON C., AlOE JjMÉNEZ VELAZQUEZ, ", TERCERO.~ De conformidad con lo precisado en el arábigo
GRISELDA DE U?S SANTOS DE LA O JIMÉNEZ, ESTHER"( 434 fracciórt IV del Código Adjetivo Civil vigente, se haca
MONDRAGON PEREZ, por su propio derecho, en contra.de saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
MARíA EUDULlA MARíN CASTELLANOS; con fecha catosce subasta que debeirán depositar previamente en el
de septiembre de dos mil doce, se dictó un auto' que . Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
literalmente dice lo siguiente:- Judiciatdel Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
"... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. CATORCE' DE de Serra de esta Ciudad, en frente del Centro Recreativo de .
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.;- Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando
Visto; lo de cuenta, se acuerda:-- menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base
PRIMERO.- En razón de que las partes no hicieron para el remate.-': ...
manifestación alguna, en relación al avalúo exhibido por el CUARTO.-. Como en este asunto se rematará un' bien
Perito valuador designado por esta autoridad dentro del inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433 fracción
término que para ello se les concedió, se les tiene por perdido IV del Código multicitado, anúnciese la presente subasta por
el derecho que tuvieron para hacerlo, y por conforme con el dos" veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del
avalúo emitido por el ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación
CRUZ, en el cual se determina como valor comercial del que se editen en esta capital, fijándose en los mismo plazos
inmueble materia de ejecución la cantidad de $45,000.00 avisos en los sitios públicos más concurrido de costumbre de
(Cuarenta y cinco Mil pesos 00/100 moneda nacional), el que esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
se aprueba para los efectos legales a que haya lugar y correspondiente convocando postores, en el entendido que
servirá de base para el remate.--- dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las ONCE
SEGUNDO.- Como lo solicita el licenciado APOLINAR TREINTA HORAS DEL DíA OCHO DE NOVIEMBRE DE
GUSTAVO ROSAS SALAS -Abogado patrono de la parte DOS MIL DOCE.-. .
demandada- de conformidad con lo dispuesto en los QUINTO.- Asimismo, requiérase a la parte demandada en la
numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434 Y 435 de la presente causa, para que a la brevedad posible actualice el
Legislación Procesal Civil de la materia, sáquese a pública certificado de libertad o gravamen del inmuebla sujeto a
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien ejecuci6n.--
inmueble sujeto a ejecución que se detalla a continuación:- Notíñquese personalmente y cúmplase.-
"... Predio sub. urbano ubicado en el lote treinta y cinco, Así lo proveyó, manca y firma la licenciada ~SILVIA
manzana treinta y cinco, de la calle Belisario Domínguez del VILLALPANDO GARCfA. Jueza Sexto Civil del Distrito
Fraccionamiento donominado Revolución Mexicana de la Judicial del Centro, ante la Secretaria Judicial Licenciada
Ranchería Subteniente García del municipio del Centro, MARíA DE SOCORRO ZALA YA CAMACHO, quien certifica y
Tabasco, constante de una superficie de 105.00 M2 (ciento da fe.--
cinco metros cuadrados), que se localiza dentro de las
siguiente medidas y colindancias: AL NOROESTE.- 7.00
metros, con lote catorce; AL SURESTE.- 7.00 metros con
calle Belisario Domínguez AL NORESTE.- 15.00 metros, con
lote treinta y cuatro; y AL SUROESTE.- 15.00 metros, con
lote treinta y cuatro; y al SUROESTE.- 15.00 metros, con lote
treinta y seis. Nota de inscripción; Villahermosa, Tabasco,
28 de Enero del Año 2011 Dos Mil once.- El embargo judicial,
contenido en este documento público presentado hoy a las
11:47 horas, fue inscrito bajo el número 1556 del libro general
de entradas, a folio 12904 AL 12908 del libro de duplicados
volumen 135; Quedando afectado por dicho Embargo el
predio 148168 folía 218 del libro. mayor volumen 584.-Rec.
No.-02738752 ... '

No.3ü141

A lAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDlCIAL.
LIC. MARíA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO.
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No.- 30120 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 285/2005, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARIA ATILA
CORTAZAR ROMERO, por su propio derecho, en contra
de JUAN MANUEL RODRIGUEZ S. y YOLANDA ACOST A
MOSQUEDA, con fecha doce de septiembre de dos mil
doce, se dictó un auto que a la letra se lee:-
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DOCE.-
PRIMERO.- Por presente el licenciado JOSE SAUL
PEREZ GALlCIA; mandatario judicial de la parte actora,
con su escrito de cuenta, con el que exhibe un certificado
de libertad o existencia de gravámenes del inmueble
hipotecado materia de ejecución, y del que se desprende
la existencia de acreedor reernbarqante.e-
Y en cuanto a la petición que hace el ocursante, de que se
notifiquen a los acreedores reembargantes que aparecen
en dicho certificado en sus domicilios que proporciona,
dígasele que en su oportunidad ya fueron notificados los
mismos, como se desprende de la revisión realizada a
estos autos, y del referido documento no se advierte que
aparezca nuevo acreedor.---
Consecuentemente, glósese el aludido certificado a estas
constancias judiciales para que obre como en derecho
proceda.---
SEGUNDO.- De igual forma, se tiene al licenciado JaSE
SAUL PEREZ GALlCIA, mandatario judicial de la actora,
exhibiendo dos avalúos elaborados por el ingeniero
RAFAEL GUERRA MARTINEZ, en relación al mismo
inmueble hipotecado, mismo que de conformidad con lo
dispuesto en la fracción 111 del artículo 577 de la Ley
Adjetiva Civil vigente en la entidad, será el que sirva de
base para el remate de la finca hipotecada, por ser el que
se presente primero en tiempo. Ello, atendiendo a que los
demandados no exhibieron avalúo de su parte.-
TERCERO.- Asimismo, como lo solicita el promovente, y
de conformidad con los numerales 426, 433, 434, 435, 577
fracción 111 y 578 del Código Adjetivo Civil vigente del
Estado, sáquese a pública subasta y en PRIMERA
ALMONEDA al mejor postor el bien inmueble sujeto a
ejecución, mismo que a continuación se detalla.--
Predio urbano con construcción ubicado en Prolongación
de la calle Pedro C. Colorado y Tulla, casa número 14, de
la Colonia Mayito de esta Ciudad, constante de una
superficie de 84.00 metros cuadrados, y superficie en el
construida de 65.36 metros cuadrados, localizados dentro
de las medidas y colindancias siguientes: al norte 7.00
metros con andador Jardín; al Sur 7.00 metros con lote
número 9; al este 12.00 metros con lote número 13 y plazo
de cajón de estacionamiento y al oeste 4.00 metros y 8.00-

metros con lote número 13 y plaza cajón de
estacionamiento , inscrito bajo el número 3483 del libro
general de entradas a folios del 18,542 al 18,550, del libro
de duplicados volumen 111, quedando afectado el predio
número 66,664 a folio 14 del libro mayor volumen 261, folio
real 242641; a nombre de la demandada Yolanda Acosta
Mosqueda.- ~
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$701,000.00 (setecientos un mil pesos 00/100 moneda
nacional), siendo postura legal, la que cubra el monto total
del valor fijado al bien inmueble sujeto a remate.-
CUARTO.- Se les hace saber a los postores o licitadores
que deseen participar en la subasta a celebrarse que para
que intervengan en ella, deberán depositar previamente en
la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
actualmente ubicado en la Avenida Gregario Méndez
Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-
QUINTO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, anúnciese por
dos veces de siete en siete días, en el periódico oficial, as;'
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos
para ello y los avisos para que sean fijados en los lugares
más concurridos de esta localidad, en convocación de
postores o licitadores, en el entendido que la subasta en
primera almoneda, tendrá verificativo en el recinto de este
juzgado; en tales circunstancias se señalan para ese fin las
diez horas con treinta minutos del día treinta de octubre de
dos mil doce.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Angélica
Severiano Hemández, Jueza Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. ante el
Secretario Judicial licenciado Alexander Mosqueda Balán,
que certifica y da fe.--

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL DIARIO OFICIAL, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL DIA UNO DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALEXANDER MOSQUEDA BALAN.

·2·
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NO.-30159 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C. FLORICEL SOTO DIAZ.
'.

Que en el expediente número 44412006, relativo al
juicio Especial de Desahucio, promovido por Ninive
García Alejandro: por su propio derecho, en contra del
ciudadano Lidio Román López López, el diecinueve de
septiembre de dos mil doce, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra establece:-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECINUEVE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda.--
Primero.- Por presentado el licenciado Fermín
Contreras Sánchez, abogado patrono de la parte actora,
con su escrito de cuenta, y como lo solicita, y tomando
en consideración que hasta la presente fecha no se ha
notificado al acreedor embargante Floricel Soto Díaz, tal
y como se advierte de las constancias actuaria les, y de
informes rendidos por diversas dependencias, que
obran en autos de los que se desprende que dicho
acreedor, reembargante resulta ser de domicilio
ignorado; de conformidad con el artículo I fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en la entidad,
practíquesele la notificación respectiva por edictos, los
que deberán publicarse en el Periódico Oficial del
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, por tres veces, de tres en tres
días, y hágasele de su conocimiento al acreedor --------

embargante Floricel Soto Díaz, .que tiene un plazo de
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de
la ultima publicación, para que comparezca ante este
juzgado a notificar y quede enterado del estado de
ejecución que guardan los presentes autos, y señale
domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones, se le harán por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha
Patricia Cruz Olán, jueza segundo civil de primeria
instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y
ante la Secretaria Judicial Licenciada Adriana de Jesús
Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe.--
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese por tres veces de tres en tres dias, se
expide el presente edicto a los veintisiete días de
septiembre de dos mil doce, en, la ciudad de
Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. ADRIANA DE JESUS RODRIGUEZ RAMOS.
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No.- 30165 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ANA DEL SOCORROGARCIA RAMON
DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00471/2010, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO
PROMOVIDO POR PEDRO HERNÁNDEZ RODRíGUEZ VS ANA
DELSOCORRO GARCIA RAMON, CON FECHAS VEINTITRÉS DE
AGOSTO DEL PRESENTEAÑO Y VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS
MIL DIEZ, SE DICTARON DOS PROVEIDOS QUE COPIADOS A
LA LETRA DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. (23) VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE
(2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado a PEDRO

HERNANDEZ RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta, como lo
solicita se emplace a la demandada por edicto, y admitiéndose
de los informes rendidos por las Instituciones en el que
informan que no se encontró persona alguna a nombre de ANA
DEL SOCORRO GARCIA RAMON, en consecuencia y como lo
solicita y de conformidad con el artículo 139 Fracción 11 del
Código procesal cívll vigente en el estado procédase a notificar
por edictos el presente proveído y el auto de inicio de fecha
veintiuno de abril de dos mil diez, por tres veces de tres en el
periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el
periódico de mayor circulación en el estado, para los fines de
que ANA OEL SOCORRO GARCIA RAMON, se entere de la
demanda instaurada en su contra y comparezca ante este
Juzgado en un término de cuarenta días a recoger las copias
de traslado produzca su contestación, dicho término empezará
a correr a partir del día siguiente en que se haga la última
publicación y que en caso de comparecer dentro del citado
termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del
Códígo de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, con las
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas
y selladas, notlfíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a
la demandada haciéndosele de su conocimiento que deberá dar -.
contestación a la demanda en un termino de nueve días
hábiles, dicho término empezara a correr al día siguiente en
que venza el término para recoger el traslado, apercibida que
en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido
negativo y se declarara rebelde. Asimismo requiérase para que
señale domIcilio para oír citas y notificaciones en esta ciudad,
ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en
los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter personal,
DEBIENDO TRANSCRIBIR EL AUTOS PE INICIO DE FECHA
VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL pIEZ.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.D.

oSCAR PEREZ ALONSO, Juez primero familiar de Primera
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco,

{ México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado MARTHA
MARIA BAYO NA ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO, MÉXICO.
(21) VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado(a) PEORO HERNANDEZ

RODRIGUEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: (1) acta de matrimonio original numero 1284, (1)
acta de nacimiento original numero 3175, (1) constancia copia
simple, cor. los que viene a promover el juicio de DIVORCIO
NECESARIO, contra de ANA OELSOCORRO GARCIA RAMON.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, Y demás aplicables del
Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28
fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212., 213, 215, 487 al 491, SOl,
503, 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia
familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobiemo bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención que ,en
derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,
ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO.Asimismo y para estar en condicionesde ordenar la
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles' Vigente en el Estado, remítase
atentos oficio al 1) Instituto Federal Electoral con domicilio ubicado
en la calle Belisario Domínguez número 102 esquina con calle
Edmundo Zetina de la Colonia Primero de Mayo, 2) Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituto' Mexicano del Seguro Social con
domicilio en la calle Sandlno número 501 de la Colonia Primero de
i'layo de esta ciudad, 3) Registro Público de la Propiedad y del
Comercio con domicilio en Ruiz Cortinez de esta ciudad, 4) Sistema
de Agua y Saneamiento con domicilio en Paseode la Sierra número
402. de la colonia Reforma de esta ciudad, 5) Secretaria de
Administración y Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de la
Sierra número 435 de la colonia Reforma de esta ciudad. 6)
Comisión Federal de Electricidad con domicilio en la calle Pedro C.
Colorado esquina con calle Allende colonia Centro de esta ciudad, 7)
Dirección de Transporte del Estado con domicilio ampliamente
conocido en esta ciudad, 8) Instituto de Seguridad Social del Estado
de Tabasco, ubicado en 27 de Febrero número 930 de la colonia
Centro. 9) Dirección General de la Policía Estatal de Caminos con
domicilio conocido en esta ciudad, 10) Director General de Televisión
por Cable de Tabasco S. A. DEiC.V. ubicado en calle Ernesto Malda
número 502 de la colonia Linda Vista, 11) Teléfonos de México S.A.
de C.V., con domicilio Prolong<l€ióR<!eveintisiete de febrero, del
fraccionamiento Galaxia, de esta (Zluda'd,12) MVS MULTIVISIÓNDE
TABASCOS. A. con domicilio ubicado en la calle Prolongación de
Paseo de la Sierra ambos de esta ciudad, para los efectos de ~ue
informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ OlAS
contados a partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si
en esa dependencia a su cargo se encuentra registrada alguna
persona con el nombre de ANA DEL SOCORROGARCIA RAMON,
en condicionesde poder continuar con el procedimiento respectivo al
presente Juicio de Divorcio Necesario promovido por la ciudadana
PEDRO HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, de ser afirmativa la
información señalen el domicilio particular que tiene registrado en
sus archivos, advertido que en caso de no hacerlo de conformidad
con el artículo 129 fracción 1del Código de ProcedimientosCiviles en
Vigor, se le aplicara una multa de CINCUENTAOlAS de salarios
mínimos generales vigente en el Estado.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente PEDRO HERNANDEZ RODRIGUEZ, dígasele que se
reservan para ser acordadasen su momento procesal oportuno.

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en Francisco
Trujillo Gurria numero 907 de la Colonia losé Maria Pino
Suárez de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado
AURELIANO GARCIA ALEGRIA, AGUSTíN RIVERA Y JUAN
CARLOS RAMON PEREZ, y al pasante en derecho EDWIN
ABRAHAM PEREZ INTERIAN, de conformidad con los numerales
136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. Observándose que la
parte promovente otorga Mandato Judicial a favor de los
licenciados (a) antes mencionados, con fundamento en el artículo
2892 del Código Civil en Vigor, se señala cualquier día y hora hábil
siempre que así lo permitan las labores de este juzgado, para
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que la parte promovente comparezca debidamente identificada a
ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en caso de
aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula profesional que lo
acredite para ejercer la licenciada en derecho en su primer
intervención, en 'observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria
de los artículos cuarto y quinto Constitucionales.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez primero familiar de
Primera Instancia del primer Distrito Judicial de CENTRO, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado FRANCISCO
AVALA DE LA CRUZ, que autoriza, certifica y da fe.
Actuación publicada, en lista de acuerdos con fecha de
encabezamiento. Se registró en el libro de gobierno bajo el
expediente número 00471/2010.conste.

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN.

DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 30184 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
se comunica al publico en general que en el expediente número

0827/2012, relativo al Procedimiento Judldal no contencioso Diligencias de

información Ad Perpetuam, promovido por MERCEDES AVALOS DANTORIE, con

fecha veintisiete de septiembre del presente año, se dicto un proveído que copiado

a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana MERCEDES

AVALaS DANTORIE. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: original
de contrato de donación de la totalidad de los derechos de posesión de un predio
rustico, plano original, constancia de dominio expedida por el Ingeniero RUBEN
GARCIA RINCON, Coordinador de catastro Municipal; acuse de constancia de

'oominio sellada en original; certificado expedido por la licenciada MARIA DE LA
LUZ GOMEZ CASTELLANOS Registrador Publico del Instituto Registral del
estado de Tabasco; manifestación catastral con sello original y un recibo oficial
numero '50930 expedido por el municip' Icalco; y traslados, con los
cuales promueve por su propio de IMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN ~CON LA FINALIDAD DE
ACREDITAR LA POSESION QUE TI L lY\EDIO UBICADO EN LA
RANCHERIAORIENTE CUARTA S ALCO, TABASCO, EL
CUAL CONSTA DE UNA SUPERFI O METROS, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS V COLlNDPi 'E 36.50 METROS CON
CALLE SIN NOMBRE; AL SUR: MET CON PROPIEDAD DE
TEOFILO ARELLANO ARELLANO; AL E • METROS CON JaSE LUIS
SALAZAR SEGURA y AL OESTE 12.6élWl:MtíSl~ EL RIO SECO. .

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 1, 2, 24 fracción If, 755 Y1~20
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319,
1320 Y demás relativos del Código Civil en Vigor. se le da entrada a la solicitud en
la vla y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se
ordena dar vista al Agente del Minísterio Público Adscrito, Registrador Público del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes TEOFILO ARELLANO
ARELLANO, JaSE ,LUIS SALAZAR SEGURA V RIO SECO, para que dentro del
término de TRES OlAS que computará la secretaría contados al dia siguiente en
que sean notificados del presente proveido manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán sella lar domicilio en el
centro de esta ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Toda vez que el predio motivo de las presentes diligencias
colinda al OESTE en una medida de 12.00 metros con el Rlo Seco, por lo que
notiflquese a la Comisión Nacional del Agua CONA GUA, en el domicilio ubicado
en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia Jesús Garcla de
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del termino de TRES OlAS hábiles
siguientes a la notificación del presente proveido manifieste lo que a sus derechos
convenga y en virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gíre.se atento exhorto al Juez de Paz en tumo del Centro, Tabasco, para que en
aux.ho{ a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído a la
Comisión Nacional del Agua, para que desahogue la notificación ordenada con la
súplica. de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dilige~ciar en

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la' misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dlas, fljense los avisos en el
lugar de costumbre' y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al público
en general que si alguna persona tiene interés' en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a partir
del la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

SEXTO. Girese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad. para que a la brevedad posible informe a este
juzgado s; el predio en mención pertenece o no al fundo legal de este
municipio: EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE CUARTA
SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUP;::'.FICIE TOTAL DE 426.80 METROS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS:,AL NORTE 36.50 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL
SUR: 43.10 METROS CON PROPIEDAD DE TEa FILO ARELLANOARELLANO;
AL ESTE 10.00 METROS CON JaSE LUIS SALAZAR SEGURA V AL OESTE
12.00 METROS CON EL RIO SECO.

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones en el interior del palacio municipal, ubicado en la plaza
Juárez sin en la esquina que forman las calles David Bosada y Sánchez Mármol
en el centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado JaSE
RAFAEL MENDEZ AREVALO.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA OflUETA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR V ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE

COMALCALCOTABASCO, A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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No.- 30167 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUllLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE ~ÚMERO 216/2012,
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR FRANCISCO ALCUADIA ARELLANO, SE
DICTARON UNOS PROVEIDOS CON FECHA VEINTICINCO DE MAYO Y
CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS

MIL DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarlal, c;eacuerda> - - - - --

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano FRANCISCO

ALCUDIA ARELLANO, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: Un recibo de pago predial a nombre de

FRANCISCO ALCUDIA ARELLANO, con numero de folio 25780, un

plano en original y copia a nombre de FRANCISCO ALCUDIA

ARELLANO,"Una constancia expedida por el Registrador. Publico del

Instituto Registral del Estado de Tabasco, dos constancias expedidas por

el Licenciado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, una constancia de

posesión expedida por la Delegado Municipal del nuevo centro de

población por la moral de un presidente, una constancia de posesión

certificadas a nombre del C. FRANCISCO ALCUDIA ARELLANO,

expedida por el delegado municipal del nuevo centro de población por la

moral de un presidente del municipio de Hulmangulllo, ,Tabasco, una

constancia de radicación a nombre de FRANCISCO ALCUDIA

ARELLANO, una certificación expedida por el Ciudadano JUAN

MAGAÑA JIMENEZ secretario del H. Ayuntamiento, con un escrito de

compra venta por una parte el señor JOSE MERCEDES ALCUDIA

GARCIA y por la otra parte FRANCISCO ALCUDIA ARE LLANO, un

acta de de información de testimonial, un recibo de ingresos a nombre

de FRANCISCO ALCUDIA ARELLANO, expedida por la secretaria de

administración y finanzas del estado, una certificación expedida por el{ .

registrador publico de la propiedad y del comercio, con los que se le

tiene promoviendo PROCEDIMIENTO. JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico

ubicado en el nuevo centro de Población por la moral de un presidente

de este municipio de Hulmanguillo, Tabasco, constante de una

superficie de 19-00-00 hectáreas, con las medidas y collndancias al

NORTE: 317.00 metros, con Gustavo Hernández Salas; al SUR: 318.10

metros, con camino de Acceso; AL ESTE: 581.60 metros con Juana

Valencia Fuentes, y al Oeste 643.85 metros, con Leticia Aguilar

Hernández respectivamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y fonma

propuestaj en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 216/2012 que le

corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

-úbllco adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para Que manifieste

lo que a su representación convenga. - -. - - • - - - - -- - - - • __

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Refonma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villahermosa,. Tabasco, acompa/lándole cop~a de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de Quince días, contados a

partir del siguiente al Que reciba el referido oficio, Infonme a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la naclón.- De igual forma envfese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Hulmanguillo, para Que Informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en Que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios.

referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - __ • _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveido en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas Que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - _

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes GUST,&,VO HERNANDEZ

SALAS, JUANA VALENCIA FUENTES Y LETICIA AGUILAR

HERNANDEZ, al efecto se requiere al promovente para que se sirva

señalar-el domicilio de los colindantes para los efectos de que resulten

notificados respectos a las presente diligencias. - - - - - - - - -. - - --
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SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del ComercIo tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

Inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas,Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda noññque las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
suJtirán sus efectos por medio de IIst¡ls fUéldasen los tableros de avisos.
del juzgado debiéndosehacer las Insercionesnecesariasal exhorto.- - -

SEPTIMO.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanosJOSE MERc;EDESALCUDIA

GARCIA, LENIN DE LA ROSA SANCHEZ V VICTOR MANUEL

VALENCIA GARDUZA, se reserva su desahogo, para el momento

procesaloportuno.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCT~VO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Ucenclados SILVIANO CORREA PEREZ, LUIS

ALBERTOTORRESLOPEZ, EDEN SILVlANO GERONIMO CHABLE y

JUAN LUIS OCHOA HERNANDEZ, designando a éste ultimo como

abogado patrono por lo que en términos de los articulas 84 y 85 del

Código de Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, ahora bien

dígaseleque para efectos de tener por aceptadadicha designación, será

hasta en tanto dlc~~/rofeslonlsta registre su cedula profeslonal.- - - - -

Notlflquese personalmente. - - - - - CÚ~Plélsé:_o' ~ -' - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el CiudadanoI.lCerlCladoPABLO

HERNANDEZREYES,Juez de Pazde este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana Ucenclada BEATRIZ SÁNCHEZ t>E LOS SANTOS,

SecretariaJudicial que certifica y da fe.- - - - •• - - - - • - • - - - - - - - -

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL

DOCE.- - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:- - -

ÚNICO.- Se tiene por presentado ai C. FRANCISCO

\LCUDIAARELLANO,con la personalidad reconocidaen este expediente,

y en razón de la constancia actuarial de fecha treinta de mayo del año

en curso, se le tiene por señalando el domicilio correcto de los Ce.

GUSTAVOHERNANDEZSALAS, JUANAVALENCIAFUENTESY LETICIA

AGUILARHERNANDEZ,quienes resultan ser colindantes en este asunto,

mismos que se encuentran ubicados en EL NUEVO CENTRO DE

POBLACION DENOMINADO POR LA MORAL DE UN PRESIDENTE,

de este rnunlclpio de Hulmanguiilo, Tabasco por consiguiente, túrnese

los autos a la Actuaría Judicial de este Juzgado, para los efectos de dar

cumplimiento a lo acordado en el punto quinto del auto de fecha

veinticuatro de mayo del presente año; y de Igual manera deberá

insertarse este proveido al exhorto a girar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notlfiquese personalmente. - - • - - Cúmplase.- - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano LicenciadoPABLO

HERNANDEZ REYES,Juez de Pazde este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - -Dos firmas ilegibles.- - Rubricas-- -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE ·MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
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No.- 36168 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO,

AL PÚBUCO EN G~NEflAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN El EXPEDII;NTE NÚMERO' 215/2012
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, CON FECHA
VEINTICUATRO DE MAYO Y CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, SE OICTARON UNOS ACUERDOS QUE ESTABLECEN: - - - - -

JUZGADO DE PAZ pEL ~EpTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS

MIL DOCE,- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - --

PRIMERO,-Tén~ase pºr presentado al ciudadano JOSE

MIiRCEDES ALCUDIA GARCIA, con su escrito de cuenta y documentos

que acompaña consIstente en: dos recibos de pago predlal a nombre de

JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, con numero de follo 12771 y

25781, Una constanda expedida por el Registrador Publico del Instituto

Reglstral d~l Estado de Tabasco, un plano a nombre de JOSE

MERCEDES ALCUDIA GARCIA, una constancia expedida por el

Licenciado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, una constancia de

posesión expedida por la Delegado MunIcipal del nuevo centro de

población por la moral de un presidente, dos constancias de posesión

certificadas a nombre del C. JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA,

expedida por el delegado municipal del nuevo centro de población por la

moral de un presidente del rnunlctplo de Hulmanguillo, Tabasco, una

certificación de valor catastral en original, una manifestación catastral,

un plano a nombre de JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, un acta

de de información de testimonial, un recibo de ingresos a nombre de

JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, expedida por la secretaria de

administración' y finanzas del estado, una certificación expedida por el

licenciado JUAN MARQUI'Z LEYVA registrador público de la propiedad

y del comercio, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO

JUD¿CIAl NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN

DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el nuevo centro de

Población por la moral de un presIdente de este municipio de

Hu.rnanqulllo, Tabasco, constante de una superficie de 7-00-00

hectáreas, con las medicas y coJindancias al NORTE: 318.00 metros,

con Esteban de la Rosa Sánchez; al SUR: 304.18 metros, con Edén

Lázaro Ochoa; Al ESTE: en tres medidas 7.00 metros con camino de

Acceso, 145.40 metros, con Lino Martínez Gómez y 83.84 metros con

l.et.cia Agullar Hernández y al Oeste 225.090 metros, con carretera de

Acceso a Pemex respectivarnente.. - - - - - - - - - - --

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 215/2012 que le

corresponda, dése a~~so de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la Intervención correspondtente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H, Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - • - - - - •• - - •• - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la cIudad de Villa hermosa, Tabasco, acompañéndota copla de la

solicitud y ane.xos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la naclón.- De Igual forma envíese atento oficio al Presidente MunicIpal

de esta Ciudad de Huimangulllo, para que Informe, en el plazo de dnco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondlente.- - - - - • - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, pubtíquese este proveído en el periódico ofl5=lal y en otro

mayor circulación del Estado,· por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectIvos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predIo de referencia comparezcan a deducIrlo en un

termino no mayor de treinta días, que se. computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - • -

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes ESTEBAN DE LA ROSA

SÁNCHEZ, EDEN LAZARO OCHOA, LINO MARTINEZ GOMEZ V

LETICIA AGUILAR HERNANDEZ, y al efecto se requiere al

promovente para que se sirva señalar el domicilio de los colindantes

para que a su vez resulten notificados .respectos a las presente

diligencias. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción
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con fundamento en los artículos 119, 124 Y 143 del Código de

Procedimientos CIviles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de-,
este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día slgulenté de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio
. ,

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
J

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos FRANCISCO ALCUDIA

ARELLANO, LENIN DE LA ROSA SANCHEZ y VIéTOR MANUEL

VALENCIA GARDUZA, se reserva su desahoqo, para el momento

procesal oportuno.- - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los licenciados SILVIANO CORREA PEREZ, LUIS

ALBERTO TORRES LOPEZ, EDEN SILVIANO GERONIMO CHABLE y

JUAN LUIS OCHOA HERNANDEZ, designando a éste ultimo como

aboqado patrono en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

ProcedImientos Civiles en vigor en el Estado; ahora bien dígasele al

promovente que para efectos de tener por aceptada dicha designación,

será hasta en tanto dicho profesionlsta registre su cedula. profesional.- -

- - - Nottñquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - ; ~..[.'~ - - - - - - -

- - - Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licé~.ciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judlclal; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - •

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuer de i- - -

ÚNICO.- Se tiene por presentado al C FRANCISCO

ALCUDIA ARELLANO, con la personalidad reconocida en -este

expediente, Y en razón de la constancia actuaría! de fecha treInta de

mayo del año en curso, se le tiene por señalando ei domicilio correcto

del C. JOSE MERCEDES ALCUDIA GARCIA, quien resulta ser

colindante en este asunto, mismo que se encuentra ubicado en EL

NUEVO CENTRO DE POBLACION DENOMINADO POR LA MORAL DE

UN PRESIDENTE, de este municipio de Hulmanguillo, Tabasco por.

consIguiente, túrnese los autos a la Actuaría Judicial de este Juzgado,

para los efectos de dar cumplimiento a lo acordado en el punto quinto

del auto de fecha. veinticuatro de mayo del presente año; y de iguai

manera deberá insertarse este proveído al exhorto a girar.- - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.-·-

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - -Dos firmas lIeglbles.- - Rubricas-- -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS CINCO OlAS DEL MES DE JU

u
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No.- 30169 DIVORCIO NECESARIO
C.JUANIGNACIOBARRIOSANAYA.
DOMICILIO:DONDESEENCUENTRE.•.

En el expedientenúmero 14912011,relativo al juicio ORDINARIOCIVIL DE
DIVORCIONECESARIO,promovidopor NINIVEGIL LÓPEZ, en contrade JUAN
IGNACIOBARRIOSANAYA,confechaquincede noviembredel dosmilonce.se dictó
unacuerdoquecopiadoa la lelradice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, EN

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. - - - - - - - - - - - - -

- - Visto; lo de cuenta, se acuerda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ÚNICO.- Se tiene por presentada a la ciudadana NINIVE GIL LÓPEZ

~on su escrito de cuenta y como lo solicita en el mismo, toda vez que ha

quedado debidamente acreditado a través de los oficios, signados por

Comisión Federal de Electricidad, Teléfonos de México (TELMEX},

Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), Secretaria de Comunicaciones y

Transportes, Policía Estatal de Caminos, Instituto Federal Electoral de

Participación Ciudadana en el Estado, que el ciudadano JUAN IGNACIO

BARRIOS ANA YA, es de domicilio ignorado, en consecuencia con

fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111y 139 fracción 11

del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos

que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el

periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta

entidad federativa, haciéndole saber a dicha demandada que tiene un

término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este juzgado a

recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el

que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara

a contar a partir de la última publicación asimismo, se hace de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en

su contra, señalar domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en un

término de NUEVE DIAS, dicho termino empezara a contar a correr al

día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de

no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le

declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista

fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal.

- - . - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. - - - - - - - - - __

- - - - Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Tercero de lo Familiar de Primera

lnstancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario Judicial

de Acuerdos Ciudadano Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que

autoriza y da fe.

AUTO DE INICIO pE JUICIO ORDINARIO DE

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL·

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. (01)

UNO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Por presentada NINIVE GIL LOPEZ. con su

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: *(1) acta de

matrimonio numero treinta y siete, *(1) credencial de elector, *(2) copias

simple de traslados, con los que viene a promover el juicio de

ORDINARIO CIVIL DIVORCIO NECESARIO contra de JUAN IGNACIO

BARRIOS ANA YA. persona que puede ser notificada y emplazada a

juicio en su centro de trabajo denominado CENTRO DE MANDO BASE

CaNTEL POLlCIA FEDERAL, dependiente de la SECRETARIA DE

SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, ubicado en Periférico Sur oriente
numero 115, esquina Avenida Telecomunicaci6n, de la Colonia

"Cbinarnpac de .Juárez", codigo postal 09310, de la Ciudad de Mexico,

Distrito, Federal, de quien reclama las prestaciones señalada en el

cuerpo del escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas

256, ~57, 272 fracción IX, 275, Y demás aplicables del Código Civil, en

concordancia con los numerales 2, 16,24,28 fracción IV, 204, 205, 206,

211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 505 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a

la demanda en ia via y forma propuesta, con observancia de las

modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente,

registrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese

aviso de su inicio al Tribunal Superior de' Justicia, así como la

intervenci6n que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público

y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,

ambos adscritos al Juzgado.

..TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y
214 del Código de Procedímientoe Civiles en vigor del estado de

Tabasco, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas

y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte

demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de ~

OlAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al dla siguiente que

sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por

contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada.,en los tableros de

aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los articulas

136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. Observándose que el domicilio en donde debe ser

emplazado el demandado JUAN IGNACIO BARRIOS ANAYA, se
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encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamentos en los artículos

124, 143 Y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena

girar atento exhorto con las inserciones necesarias y por los conductos

debidos al ciudadano Juez Competente Civil y/o Familiar de la Ciudad

de México Distrito Federal, para que en auxilio y colaboración de las

labores de este juzgado, corra traslado v emplace al demandado en el

domicilio señalado en el punto primero del presente proveido;

concediéndole cinco dias más para contestar la demanda por razón de

la distancia, conforme al articulo 119 de la ley Adjetiva Civil invocada;
. ,

También queda facultado el ju'ez exhortado para acordar promociones y

dictar las medidas que sean necesarias, incluyendo los medios de

apremio previstos en la Ley, a fin de cumplimentar la diligencia

encomendada, por tratarse de una cuestión de orden público,

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el promovente

NINIVE GIL LOPEZ, dígasele que se reservan para ser acordadas en su

momento procesal oportuno.

SEXTO.- Se requiere a los ciudadanos NINIVE GIL LÓPEZ Y

JUAN IGNACIO BARRIOS ANAYA, para que en el término de NUEVE

OlAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente al en que sea

legalmente notificada, manifieste "bajo protesta de decir yerdad". a

qué se dedica y cuál son sus ingresos mensuales, donde trabaja

indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que

nombre se conoce a la empresa o institución para la que labora,

advertidos que de no hacerlo. se le aplicará una multa de veinte días de

salar'os mlnimos generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará

en caso de reincidencia en términos de los artículos 89 fracción 111,90,

242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el

Estado.

SEXTO. Ahora bien, con la Única finalidad de fomentar la

cultura de la paz entre las partes en litigio, y tomando en cuenta la

trascendencia que actualmente tiene la conciliación en nuestro Estado,

donde a través del diálogo puedan resolver en definitiva sus problemas

jurídicos, en donde las partes creen. la solución con ~a ayuda de un

experto, de conformidad con lo establecido por.el artículo 17 de nuestra
. ~

Carta Magna y 3°, fracción 111del Código.de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado, se les hace ?".a atenta invitación para que

comparezcan cualquier día hábil ante este Juzgado, para que con la

asistencia del conciliador judicial propongan alternativas de solución al

litigio planteado.

OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones, en la casa marcada con le numero 134-A de

la Colonia "Reforma" de esta Ciudad, autorizando para tales etectos a los

Licenciados SILVIANO CORREA PÉREZ, JUAN LUIS OCHOA

HERNÁNOEZ, YENI GUADALUPE ZETINA GU1RAO y EDEN

SILVIANO GERÓNIMO CHABLE designando a los proíesionistas como

sus Abogados Patronos, de conformidad con el artículo 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, y realizada la

búsqueda en los Libros de cédulas que se llevan en este Juzgado se

advierte que dichos profesionistas tienen debidamente inscritas sus

cédulas profesionales en el Libro que se lleva en este Juzgado, mismos

que se tienen como Abogados Patronos para los efectos legales

correspondientes, Asimismo se requiere a los profesionistas antes

mencionado para que designen. entre ellos a un representante común

advertidos que de no hacerlo la suscrita juzgadora con la facultades de

ley designara a cualesquiera de ellos. lo anterior de conformidad 74 del

Código de Procedimiento Civil en el Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARíA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ. Jueza Tercero de lo Familiar de

Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante el Secretario de

. Acuerdos Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que certifica y da fe.

Alcalcedosfirmas,-ilegibles.-Rubrica.'Conste.
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES OlAS EN El PERiÓDICO OfiCIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS TRECE DíAS
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA;
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Ll.L'rntm.
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No.- 30170 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 263/2012 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR SALVADOR. TERESA Y

MANUEL DEL CARMEN DE APELLIDOS VALENCIA DE LA CRUZ. CON

FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO

DE INICIO QUE COPI.ADOA LA LETRA DICE: - - • - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. FRONTERA.

CENTLA, TABASCO. A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en

los articulos 43 Bis 3. de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 457.

458. 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos

Civiles en vigor. se provee:

J>RIMERO.Con el escrito de cuenta, se tiene por presentados a los

ciudadanos SALVADOR VALENCIA DE LA CRUZ,TERESA VALENCIA DE

LA CRUZ Y MANUEL DEL CARMEN VALENCIA DE LA CRUZ. y anexo

consistente en: tres copias certificadas de acta de nacimiento. un plano

onginal, un contrato de cesión de derechos de posesión; un certificado de

catastro; tres constancias de residencia; un recibo original de pago de

impuesto predial; con los cuales promueven en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE INFORMACION DE

DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Miguel Hidalgo y
Costilla numero 708 interior. Centro, de esta Ciudad y puerto de Frontera.

Centla Tabasco constante de una superficie de 129.00 metros cuadrados.

con las siguientes medidas y colindancias: AL norest& 12.85 metros con

Seferina mendez de la Cruz: al SURESTE: 10 metros con Severo Hip6lito; al

suroeste' 13.00 metros con CARMEN MAGAÑA cruz y al NOROESTE:

10.00 metros con Sonia Solano Chable,

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295. 1304.

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil. en concordancia con los

numerales 18, 24, 55. 69 Y 70 fracción l. 119. 124.755 y demás relativos del

Código de Procedimientos civiles. ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta: en consecuencia. fórmese

el expediente respectivo. reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

est~ Juzgado bajo el número 263/2012. dese aviso de su inicio al H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado. y al C. Agente del Ministerio Público adscrito

a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos

que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el

periódico Oficial del Estado y en un Diarie de Mayor Circulación, que se edite

en 'a ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en

los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad. para que quien se crea

con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREItHA OlAS. contados a

partir del día 3iguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos

respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas

concurridos en los tableros destinados al efecto de esta cJependencia.

CUARTO. Notifiquese al Director del Registro Publícode la Propiedad r

y del Comercio. con domicilio amp~nte conocido en la Ciudad dé'

Villahermosa. Tabasco. la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINio. prorI\Ovida SALVADOR

VALENCIA DE LA CRUZ; TERESA VALENCIA DE LA CRUZ Y MANUELA

DEL CARMEN VALENCIA DE LA CRUZ, a fin de que en un término de

TRES olAs hábiles computables manifi!tste lo que a sus derechos _o

intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá senalar

domicilio y autorizar personas en esta ciudad. ~ Iós efectos de'oIr y recibir

citas y notificaciones aun las de carácter personal. ~o que en caso de
no hacerlo, las subseciJentes noliIicaciones le sUltirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito ·iniciál y

documentos presentados por el promoV&nte.

Como el domicilio del Director del Registro PúbUcode la Propiedad y

del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicci6n. con apoyo en los

articulas 119 y 124 del Código de procedimientos c:ivileaant. invocado. y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes. girase

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aqueHaeiudad para

que en auxilio a las labores de este juzgado. se ~a notificar lo anterior al

Registrador Público en mencl6n. con la supflCll. de que tan pronto se

encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus térmi';ós
a la brevedad posible y devotvel1obIIjo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artlcuJos241 Y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor ~ el. estado. glrese atento Oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad. para los efectos de que en le

termino de DIEZ OlAS HABILES contados a partir de su recepci6n, informen

a este Juzgado: si el predjo wbaoo ubicado en la calle Mjguel Hidalgo y

Costilla numero 708 interior. Centro, de esta Cludad y puedo de Fronte@

Centla. Tabasco, coll$laOle de una -w¡m1!cle de ·129 POmettos cuadrados

con las siguientes medidas y colindancias: AL norutt 12 85 meIr9s con

Seferina mendez de la Cruz' al SURESTE: 10 metros con Severo Hlpóftlo; al

suroeste; 13,00 metros con CARMEN MAGAAA cruz y' ti NOROESTE;
10,00 metros con Sonia Solano Chable; forma parte del fundo legal del

Municipio.
Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los oficios

ordenados.
SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente. este se

reserva para ser proveldo en el momento proceaaI oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al' promovente senalando como domicilio de los

colindantes los siguientes:
1.- SEFERINA MENOEZ DE LA CRUZ. con domicilio en calle

Hidalgo 709 centro de esta Ciudad.
2.- SEVERO HIPOUTO. con domicilio en calle 5 de mayo

numero 229 de esta Ciudad.
3.- CARMEN MAGAÑA. con domicilio en calle 5 de mayo

numero 230 de esta Ciudad,
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..• 4.- SONIA SOLNAO CHABlE, con domicilio en la calle Hidalgo

numo 708, de esta Ciudad.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

procetlirniento por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber

que tiene un término de tres dias- hábiles para que manifiesten lo que a sus

derechos convenga y señale domicilio en esta ciudad para efectos de oír y

recibir citas y notifICaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad

con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el

Estado. las subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y

rúbricas del escrito inicial de demanda y documentos anexos.

f)CTAVO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para oír

citas y notificaciones la calle Miguel Hidalgo y Costilla numero 708 interior

centro de esta Ciudad y como autorizados los licenciados ANA lIL1A

HERNANDEZ JIMENEZ. JOSE MARTINEZ COlORADq, MERCEDES JOSE

GUZMAN y lUIS ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ. asi como a los

estudiantes de derecho MANUEL CESAR ROMERO DE LA O , CAROLINA

CHAN PEREZ y lo DAPHNE ESTEPHANIA DEL CANGEl APARICIO.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,

AsilO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VERONICA

PEREZ AVAlOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA

LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA

FE.

lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

co'!\o en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - • - -

JUICIO DE PRESCRIPCiÓN DE LA ACCiÓN HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 30185

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚME 393/2010, EN tA VíA
ESPECIAL, JUICIO DE PRESCJUPCIÓN D LA ACCIÓN HIPOTECARlA,
PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS J AN GUALBERTO ANTONIO
MAYO Y/O JUAN ALBERTO ANTONIO YO, GUADALUPE TORNEL
GÓMEZ Y/O MAIÚA GUADALUPE' TO EL Y ANTONIO TORNELL
GÓMEZ, POR SUS PROPIOS DEREC OS, EN CONTRA DE LA
INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINA A BANCO BCH, SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO AHO~: ANÓNIMA, A TRAVÉS DE
SU APODERADO LEGAL, UC O AMADO EVERARDO, SE
DICTO UN AUTO DE FE . E SIiPTIEMBRE DE' DOS
MIL DOCE, QUE COPIADO '1I'P

;~~ \:
'1~o "',,>

~~("

JUZGADO TERCERO DE LO CML ÓE

jUDl~L DE CENTRO. VIUAHERMOSA, "

DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.- El contenido de la razón secre rial que antecede, se provee:

PRIMERO.- A9re9uese a los autos el se de recibo del oficio número 2866

de fecha dos de julio del año actual, signado MARÍA DE LA SOLEDAD LÓPEZ

ORTIZ, Secretaria General de Acuerdos del ioo Tribunal Superior de Justicia del

.estado de Michoacán, para todos los efectos les correspondientes.

SEGUNDO.- Por presente el Oudada o ANTONIO TORNEL GÓMEZ, parte

actora, con su escrito de cuenta, y toma
, .

por las diversas instituciones oficiales, así como las' constancias levantadas por el

acM.rio judicial de adscripci6n en donde se advierte que ha sidO imposible emplazar

a la Instituclón Bancaria denominada BANCO BCH, SOOEDAD NACIONAL DE

CRÉDITO ahora SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de su Apodefado Legal,

licenciado Flavio Amado Everardo, en consecuencia, con fundamento en el articulo

139 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, emplácele por medio de

EDICTOS en virtud de tener el domicilio ignorado, en termino dél auto de inicio de

fecha tres de n ,ayo de dos mil diez, por lo que se ordena la Publicación de EDICTOS

por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado, y en

uno de los diarios de mayor circulación. haciéndole saber a la Institución Bancaria

denorrtinada BANCO BCH, SOOEDAD· NACIONAL DE CRÉDITO ahora

SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de su Apoderado Legal, licenciado Flavio Amado

Everardo, que deberá presentarse a este Juzgado, dentro de un plazo de SESENTA

DÍAS a partir de la última publicación a recoger las copias de traslado de la demanda,

promovida en su contra y documentos anexos, debidamente cotejadas, selladas,

rubricadas y foliadas, en el entendido. que transcurrido el término anterior, cuenta

con un plazo de aNCa DÍAS para contestar demanda, asimismo requiriéndolos para

que señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, aperdbidos que de no

hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán

por listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el artículo

136 del Ordenamiento legal antes invocado

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPlASE.

toSÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO YOUDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRI~1ERAINSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO

JUDICIAL UCENClAOO JUUO CESAR MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA

FE.

AUTODE INICIO 03/MAYO/2010

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, TRES DE MAYO DE DOS MIL

DIEZ.
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Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se provee:

Primero.- Por presentado a los dudadanos Juan Gualberto Antonio t~ayo

1)0 Juan Alberto Antonio Mayo, Guadalupe Tomel Gómez y/o María Guadalupe Tomel

¡' "'.r,to~io Torneil Górnez, por sus propios derechos, con su escrito írudal de demanda

I .mexos, promoviendo por su propio derecho en la vía Especial, juicio de

xescripción de la acdón hipotecaria, en contra de la Institución Bancaria denominada

BANCO BCH, SOCIEDAD NAOONA.L DE CRÉDITO ahora SOCIEDAD ANÓNIMA, a

través de su Apoderado Legal, el licendado Aavio Arriado Everardo, quien tiene su

domicilio para ser notificado y emplazado a juido ~I ubicado en la calle Ignacio RayÓn

número 104 en el Centro de eí@ Oudad: de quien se reclama él pago y

cumplimiento de las prestaciones contenidas en los indsos A), B) Y C), de su escrito

,nicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas

cerno si a la letra se insertasen.

Segundo.- Con fundamento en los articulos 203, 204, 205, 206, 211, 213,

214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578; 579 y demás relativos del Código de

Procedimientos Oviles vigente en el Estado, así como los numerales 1693, taj7,

1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825,

2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 3193, Y demás relativos del Código Ovil

vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia

fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado

y dese aviso de su ·,nicio a la H. Superioridad.

Tercero.- En términos de lo previsto en los nume

Procesal antes invocada, mediante atento oficio remitas copias certificadas por

duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Direcci n del Registro Público de

11 Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para SlJ debi a lnscnpción, mismas que

deberán ser entregadas a la parte actora para que r alice las gestiones en el

Registro.

ipotecada ningún embargo,

que entorpezca el curso deltoma de posesión, diligenda precautoria o cualquier o

juicio. sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada

debidamente registrada y anterior en fecha a la i~scri

en razón de providencia precautoria solicitada a~li! e ~~U~,.,~aa;~or con mejor

·j'orecho, en fecha anterior a la de inscripción de a de ." '\'~' "1
Cuarto.- Consecuentemente con las e . "~ ""

'\'
exhibidos, córrasele traslado al demandado para ..

HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la no

su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante

ksb'Jos, citando los nombres y apellidos de

documentos relacionados con tales hechos y o

ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que

ciudad y autorizar persona para los efectos de oí

que de no hacerlo las subsecuentes aún las...•..
efectos por medio de lista fijada en

lo previsto en el numeral 136 del C
~,

las excepciones, debiendo

berá señalar domicilio en esta

y recibir dtas y notificaciones ya

carácter perscnal, le surtirá sus

avisos de este Juzgado, .acorde a

'mlentos'~,éO vigor en el

Estado.

Quinto.- De;ronformidad CQR les nu~ 136 y las dellá citada ley
..•.. . "., -. .

procesal, señalan los, promoventes Como domicilio para,.i!ir' y redblrdtas Y

notificaci~es el ubicado en la cafteMailUeIMestrenúmero.117~~Ja coIonla Nueva

VilIahermosa de esta Oudad, a~ para'taiesetectos~ÍQ$ ~~

Alcántara Morales, Ricardo Rl!Í1 T~ Ma~.~ ~ ~ ··ArltDnio

E/lseo Sánchez López, Marisol At>reu PeregrIno, Zayra Ruth .SlinÍIlIán •• ~; así Coino
a los estudiantes de derecho CorÍcepclóÓ 0nésIm0 AJamiUa Martínez y ~ Cón:Iove

Víllegas.

{ sexto.- Por último, requiérase a los actores para ql!e dentro del pJazo de

lRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que surta efeclDs la notificad6n del

presente auto, nombren un representante común, apercibidos ql!e en caso de no

hacerlo dentro plazo indicado, lo ha,rá esta Juzgadora en su rebekIia ~ apoyo' en el

diverso 74 de la citada ley procesal •.

Notlflquese personalmente V Cúmplase.

ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAy FIRMA LA UCEftCIADA NORMAUDIA

GUTIÉRREZGARdA, JUEZA TERCERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR Y ANTE LA
- SECRETARIAJUDICIAL UCENOADA ALEXANDRAAQUINO Jesús, QUIEN

CERTIFICAY DAFE.

" •••POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU .PUBUCACÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
ORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA OUDAD, TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 30183 INFORMACiÓN AD-PERPETAUM

. 5ecomunlca al publico en genelal que en el expediente número

0829/2012, relativo al ProcedJmlentp Judldal no contencioso Diligencias de

lnf0rmad6n Ad Perpetuam, promovldo por MIGUEL ANGEL CONTRERAS

AVALOS, con fecha veintiocho. de septiembre del presente año, se dieto un

proveído que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. se tiene por presentado a la ciudadana MIGUEL ANGEL

CONTRERAS AVALOS. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
original de contrato de donación de la totalidad de los derechos de posesión de un
predio rustico. copia simple de plano, copia simple con sello original de oficio 742 Y
constancia expedidos por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado
de Tabasco; constancia de dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA
RINCON, manifeStaci6n catastral con sello original; y traslados, con los cuales
promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-P • CON LA FINALIDAD DE
ACREDITAR LA POSESION QUE TIEN DIO UBICADO EN LA
RANCHER~. ORIENTE CUARTA SE _ ALCO. TABASCO, EL
CUAL CONSTA DE UNA slJPERFIC METROS. CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDA T RMINA EN VÉRTICE
CON EL RIO SECO; AL SUR: • O S N PROPIEDAD DE
MERCEDES AVALOS DANTORIE; ST • M OS CON CALLE SIN
NOMBRE Y AL OESTE 32.00 METROS EL RI CO.

SEGUNDO. De confonnidad con los a .2,24 fracción 11,755 Y 1;}20
Y demás relativos del C6digo de Procedf'rtlllAlóSC1Y'i1~;nn Vigor, 870, 901, 131S,
1320 y demás relativos del C6digo Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en
la vla y fonna propuesta, fónnese expediente, reglstrese en el libro de gobierno
bajo el n(¡mero que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del C6digo Civil en Vigor, se
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito. Registrador Público del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes MERCEDES AVALOS
DANTORIE y RIO SECO. para que dentro del térn'llno de TRES OlAS que
computará la secretaria contados al dla siguiente en que seen notificados del
presente proveido manifiesten lo que a sus derechos convenga,n, de igual manera
se I~s hace saber que deberán sellalar domicilio en el centro de esta ciudad, para
los efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de
este H. Juzgado.

CUARTO. Toda vez que el predio motivo de las presentes diligencias
colinda al NORTE EN VERTICIE y OESTE en una medida de 32.00 metros con el
Rlo Seco. por lo que notifJquese a. la ComJ.lón Nacional del Agua CONA GUA,
en el" domicilio úbicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia
Jesús Garcla de Vlllahennosa. Tabasco, para que d~ntro del lennino de TRES
DIAS hábiles siguientes a la notificación del presente proveido manifieste lo que a
sus derechos convenga y en virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de
esta Jurisdicción. con apoyo en los artlculos 119, 143 Y 144 del Códi90 de
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertlne...!!.t~. gl~~ .atento exhorto al Juez de Paz-en turno del Centro. Tabasco,
para ~e en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido
a la C~misión Nacional del Agua, para que desahogue la notificación ordenada,
co'; la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
díligenciaf en sus lérminos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. quedando facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciaci6n de lo ordenado.

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, fijense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación dei predio haciéndole saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUtNCE OlAS, contados a partir
del la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

SEXTO. Glrese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a ·Ia brevedad posible informe a este
juzgado si el predio en mención pertenece o no al fundo legal de este
municipio: EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE CUARTA
SECCION DE COMALCALCO. TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 281.14 METROS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE TERMINA EN VÉRTICE CON EL RIO SECO; AL
SUR: 21.00 METROS CON PROPIEDAD DE MERCEDES AVALaS DANTORIE;
AL ESTE 27,00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE Y AL OESTE 32.00
METROS CON EL RIO SECO.

SEPTIMO. En cuanto e -las pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para los efectos de olr y
recibir citas y notificaciones en el interior del palacio municipal, ubicado en la plaza
Juárez sin en la esquina que fonnan las calles David Bosada y Sánchez Mármol
en el centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado JOSE
RAFAEL MENDEZ AREVALO.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA.
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES •

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE

COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL DOCE.
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NO.-3D173 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL!
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

TABASCO. .

A LASAUTORIDADES
YAL PUBLICOEN
GENERAL.

QUEENEL EXPEDIENTENÚMERO29212008 RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBlARIA
DIRECTA, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MIGUEL RAMON ROCA
ALFARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN EL
ÁREA LABORAL DE LA NEGOCIACiÓN MERCANTIL DENOMINADA
HERMANOS BATTA, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN
CONTRA DE JOSE LUIS HERNÁNOEZ SÁNCHEZ, DEUDOR PRINCIPAL Y
ASTRID CAMARA DE LA CRUZ, AVAL, SEDICTOUNAUTODEFECIl'. QUE
COPIADOA LA LETRADICE: .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el cootenido de la cuenta secretarial que antecede,
se acuers!¡¡de la siguiente manera.

PIUMERO.- Por. presente el Ucendado MIG
ALFARü, apoderado general de la parte actora, ro • '~nta,
por medio del cual solicita a esta autoridad se sa a re~te en unda
almoneda el bien inmueble embargado en el pr' teB to,
como lo solicita el Ucenciado MIGUEL RAMÓN l'!JcA pcx{ij do
general de la parte adora, y de conformidad '. lo o rfIi los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comeré\o en , sá~ése a
pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y"~mejor ~stor el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe: t _ 3·

Predio urbano y construcción identificado como lote
numero cinco de la manzana cinco, ubicado en el Barrio
Marañon del Fraccionamiento Parrilla de la Villa Parrilla
del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de ciento cinco punto cero metros cuadrados,
localizado AL NORTE en siete metros con lote uno) AL SUR
en siete metros con andador sin nombré; AL '.ESTE en
quince metros con area verde y AL OESTE en quince
metros con lote seis, Inscrito debidamente en Registro
Publico de la Propiedad y del comercio de esta ciudad a
nombre del demandado José Luis Hemández Sánchez,
bajo el numero trece mil doscientos veintiséis, predio
ciento cinco mil doscientos treinta y dos a follo treinta y
dos del libro mayor volumen cuatrocientos doce.
Al cual se le fijó un Valor Comercial total de $250,000.00

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), menos una
rebaja del 10% de la tasación, se obtiene la cantidad de
$225,000.00 (DOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100
M.N.), ésta última cantidad que servirá de base para el remate y

1" ". '-t::"~:,_ _.. ---:. ;:~_;,; ~

es postura legal la que cubra cuando menos el monto del aya •••• ·
fijado de la parte alÍQ¡tota~ ...~... .

SEGUNDO.- Se hace saber.alos, llcitadores qbe deseen irltePtenir
en la presente subasta que deberáD .,.depositár previanlerltle' en el
Depaltamento de ConsIgnaciones Y.Pagos de los Juzgad050viles y
Familiares, ubicado en el local que ocUpan dIchos~, sitUado en la
Avenida Gregorio Méndez sin número delaColofiIaAl;asta de Serra de esta
OudadCapitaf. cuando rnenosuna ..~ ..~. al· D~ .POR
OENTO de la cantidad que sirve. de base Pcira c.el remate, es decir
$22,500.90 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

TERCERO.- Como en este asunto se ~ un tilen Inmueble
anúndese la presente sUbasta por TRES VECES DliNJRO DEL
TERMiNO DE NUEVE DÍAS en el periódko oficial deI.EstadO así como
€n uno de los Diarios de MayQl' drculaci6nque se editen en eáa'CIudad
fijándose además los avisos en los sitioS· públicos mas concurridos ~
costumbre de esta dudad, para lo cual expídaRse.1osedictos y ejemplares
correspondientes, convocando POstores en la iÍlteligencia de que dicho .
remate se· llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAs EN
PUNTO DEL DlA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MILo()cE. . .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE:
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDADANA UCENClADA

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ. JUEZA TERCERO OVIL DE
PRIMERA INSfANCIA Del PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, ANTE LA SECRETARIA' JUDICIAL UCENOADA
ROSSELVY DEL. CARMEN DOMINGUEZ AREVAlO, CON QUIEN
LEGALMENTEACTUA,QUE CERTIFICAy DA FE.

•...PORMANDATOJUDICIALY PARASUPUBLICACIóNENELPERlÓOICOOFICIAL
y ENUNODELOS DIARIOSDe MAYORCIRCULACIóNQUESE EDITANENESTA
CIUDAD,PORTRESVECESDENTR()Del TERMINODENUEVEDlAS, SE EXPIDE

~SENTE EDICTO>%LOSDIEZOlAS DEL MESDE OCTUBREDE DOSMIL
r 11O'é'1!;:~!tLACIUDADDEVIlLAHERMOSA,CAPITALDEL~STADODET~ASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST AN.CIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO TABASCO

No.- 30187

ALrUluco ENGENERAL
rUSENTE.

En el expeclente número ':YJ3/2fXJ9. rejottvo 01juicio EJECUlTVO MERCANTIl.promovido
por los Licenciados SANOll.•••ROORIGUEZSU"'REZy ROGERDE LA CRUZG"'RClA.Apoderado,
GeMroles poro Pleitosy cobranzas de "FIN•••NCIER•••RURAl"ORG•••NISMODESCENTRAlIZADO.en
contra de CARMEN PEREZESQUINCA.en su calidad de deudor principot en fecho doce de
septiembre de dos mil doce. secscto un auto que o laletro se íee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRIlO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TAIMSCO. DOCE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL DOCE.

PRIMERO. Advirtiéndose del estado procesal que guardan los presentes autos,
que la demandada no designó perito valuador dentro del término de ley que para ello le
fue concedido, como se advierte del cómputo secretarial consultable a foja doscientos
cuatro. en consecuencia, con fundamento en el numeral 1078 del Código de Comercio
aplicable al momento de la presentación de la demanda, se le tiene por perdido el
derecho que debió ejercitar.

y dedo que ninguna de las partes objetó el avalúo emitido por el perito de la parte
actora dentro del' plazo que les fue otorgado, como se aprecia de los cómputos
secrelariales que anteceden, por lo tanto, se les tiene por perdido ese derecho.
declarándose aprobado el dictamen em~ido por el ingeniero ADRIAN BANDA LEUA.

SEGUNDO. Téngase por presente a la licenciada SANDRA RODRIGUEZ
suÁREZ, apoderada legal y representante común de la aclara, como lo peticiona, de
conformidad con los numerales 1410 y ig . de Comercio en vigor. en
relaci6n con los numerales 469. 479. Y más~ril livos del Código Federal de
Procedimientos Civiles. de aplicación s $'t rcantil, sáquese a publica
subasta y en PRIMERA ALMONEDA a . iedad que le pertenece aía
demandada CAFU>tENPÉREZ ESQUI . nte bien inmueble sujeto a
ejecución y que a continuación se deta",,:

Predio rustico denominado 'El F, '.
Estado de Campeche. (partiendo del en! .
Escárcega-Balancan-Chable. recorriendo 1 os. con rumbo a 8alancan.
Tabasco, posteriormente se da vuelta al a Izq erdo.para recorrer 2.8 kilómetros).
que tiene una supelficie de 137-092·02 hectáreas de terreno, que cuenta con las
medidas y colindancias siguientes; partie o de la e tación O al vértice 1, con rumbo
astronómico N69" 29'W. se miden 79.00 tros, col ando esta dIStanCIacon el predio
de Andrés Aguirre; la estación 1 al vértice 2. con rumbo astronómico N40" 21·E. se
miden 150.00 metros; de la estación 2 al vértice 3, con rumbo astronómico N27" 29·E. se
miden 355.00 metros; de la estación 3 al vértice 4, con rumbo astronómico N15", se
miden 258.00 metros; de la estación 4 al vértice 5. COnrumbo astronómico Nl0' 14·E. se
miden 400.00 metros; de la estación 5 al vértice 6. se miden 400.00 metros; de la
estación 6 al vértice 7. con rumbo astronómico Nl0' 14'E, se miden 390.60 metros,
colindante estas distancias con el predio denominado "El Sacrificio"; de la estación 7 al
vértice 8 con rumbo astronómico 548" 01'E, se miden 400.00 metros; de la estación 8 al
vértice 9: con rumbo astronómico 848' 01 'W, se miden 400.00 meti'os; de la estación 9
al vértice lO, con rumbo astronómico 548" 01·E. se miden 400.00 metros; de la estación
10 al vértice 11. con rumbo astronómico 848' 01'E, se miden 400.00 metros. de la
estación 11 al vértice 12, con rumbo astronómico 848" 01'E. se miden 163.00 metros,
colindantes estas distancias con el predio de los hermanos Montuy Landeros; de la
estación 12 al vértice 13. con rumbo astronómico 546" 57'W. se miden 261.00 metros,
colindaníe esta distancia con propiedad particular; de la estación 13 al vértice 14. con
rumbo astronómico S78" 14·W. se miden 400.00 metros. de la estación 14 al vértice 15.
con rumbo astronómico S78" 14'W, se miden 400.00 metros; de la estación 15 al vértice
16, con rumbo astronómico S78" 14'W. se miden 161.00 metros; de la estación 16.al
vértice 17. con rumbo astronómico S58" 08'W, se miden 400.00 metros; de la estación
17 al vértice O. con rumbo astronómico 558" 08'W. se miden 206.40 metros. colindando
estas distancias con propiedad de Celina Méndez. __

. In~' biíjOéi núOiero 13,573. a foja 180 del tomo 69 Volumen A Bis. libro
.rimero.lnscripción wrcera, en fecha 1.8.defebrero ~ 1991, en el Registro Público de la
'ropieded y. del Comercio de Ciudad del Carmen. Estado de C~mpeche, a nombr~ ~e
:armen Pérez Esquinca; al que se le fijó un valor comercial de $1 438,000.00 (un mlllon
'uatroclentos treinta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional). Siendo postura
~al para elremale la que cubra cuando menos al monto de esta cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores o licitadores, que deseen participar
n la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán depositar
reviamente en la Tesorerla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.
ctualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la Colonia
.tasta de Serra de esta Ciudad. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
irve de base para el remate, sin cuyo requlsíto no serán admltídos.

CUARTO, Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en vigor.
núnciese por trea veces dentro de nueve días. en el periódico oficial, así como en uno.
e los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. ordenándose expedir
>sedictos para eHoy los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos
e esta localidad. en convocación de postores o licitadores.

En el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer dia
lel citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
ualquier tiempo. ya que su publicación de otra forma reducirla la oportunidad de los
srceros extraños a juicio que pudieran. interesarse en la adquisición proporcional del
,ien. para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para
u adquisición.

QUINTO, Se les hace saber a las partes. as; como a postores o licitadores que la
ubasta en primera almoneda. tendrá verificativo en el recinto de esté juzgado; en tales
ircunstancias se señalan las diez horas en punto del día treinta y uno de octubre da

'Ios mH doce
. SEXTO, Ahora bien. y toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra

Ibicado en el municipio de Palizada. Estado de Campeche, es decir fuera del territorio
londe ejerce jurisdicción esta autoridad. de conformidad con lo dispuesto en los artículos
071 y 1072 del CódigQde Comercio en vigor. glrese atento exhorto con las inserciones
.ecesarias al Juez competente de Pnmera Instancia del Distrito Judicial de Palizada.
:ampeche, para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, ordene a
luien corresponda fijar los avisos correspondientes en la puerta del Juzgado. asl como
,n las s~ios públicos mas concurridos y acostumbrados de aquel lugar y mas aparente.
especto del remate. debiéndose anexar al exhorto en comento los avisos
.orrespondientes, facuMndose al Juez eXhortado para proveer lo que considere
iecesario para el debido cumplimiento a lo antes decretado.

SÉPTIMO, Con apoyo en lo dispuesto por el articulo 472 del Código Federal de
,.'rocedimientos C.viles. aplicado supletoriamente a la materia mercantil. se requiere SI la

.jecutante. para que a la brevedad posible. exhiba el certifICadode libertad de gravamen
• gravámenes debidamente actualizado a la fecha en que se ordena el remate. ya que-
le no hacerte, no se podrá llevar a efecto dicha diligencia; que deberá de comprender o

"barcar el periodo entre el que ya obra en autos hasta la fecha en que se ordenó la
-enta.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl lo proveyó. manda y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

iERNÁNDEZ. Jueza Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
le Centro. asistida del licenciado ALEXANDER MOSQUEDA BALAN. Secretario Judicial
le Acuerdos. que certifica y da fe. .

, PARAsu PUBLlGACIONEN El. PERIODICOOFICIALy UNODE LOS DIARIOSDE MAYOR
:IRCULACIONOUE SE EDiTENEN ESTACAPITAl.PORTRESVECESDENTRONUEVEOlAS,
,XPIDOELPRESENteEDiCTOA LOSVEINTICINCOOlASDELMESDESEPTIEMBREDEDOSMIL
JOCE.ENL ¡¡¡r~YILLAHER OSA.CAPITA ELESTADODETABASCO

~

.••:~ (!"i>
-s ~~"i '1'~,.; ¡. ~S€ ~~ARI L

~: o

~
~. ¿,':¡

~"O'f.,il~
~-~.'



17 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 49

1')0.- 30171 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda.
Que en el expediente 477/2008, relativo al juicio Especial
Hipotecario, promovido por Francisco Gabriel Rodríguez
Arias, apoderado legal de la sociedad mercantil
Distribuidora de Tabasco, S.A. de C.V., en contra de
Germán Estuardo Porras AguiJar y María de Lourdes
Aguilar Contreras, en veinticuatro de septiembre del dos mil
doce, se dictó un proveído que establece:-----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTICUATRO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda.-
Primero.- Se tiene por recibido el oficio 4814 signado por el
licenciado Raúl .Juárez Barcenas, con el que devuelve el
exhorto 218/2012, mismo que se agrega a los presentes autos
para que surta sus efectos legales correspondientes.---
Segundo.- Por otra parte. como lo solicita el licenciado
Francisco Gabriel" Rodríguez Arias, apoderado legal de la
parte actora, en su escrito de cuenta y con fundamento en los
artículos 433, 434, 436 Y 577 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, sáquese él pública subasta y en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:--
a).- Predio urbano, ubicado en la Avenida Oriente 16
(dieciséis) número 411 (cuatrocientos once) de la colonia
Centro de la Ciudad de Onzaba, Veracruz, constante de una
superficie de 184.80 metros cuadrados, que se localiza dentro
de las medidas y colindancias siguientes: al Norte, en 8.40 m.
(ocho metros cuarenta centímetros) con calle Oriente número
dieciséis; al Sur, en 8AO m (ocho metros cuarenta
centímetros) con vía del Ferrocarril Mexicano; al Oriente, en
22.00 m (veintidós metros) con Enrique Aguilar Contreras; yal
Poniente, en 22.00 m (veintidós metros) con Jovita Aguilar
Contreras. Dicho inmueble se encuentra amparado por la
escritura pública número doce mil setecientos doce, del
volumen septuagésimo séptimo tomo noveno, de fecha
veintiocho de diciembre del año de mil novecientos noventa y
tres. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Orizaba Veracruz, con fecha dieciocho de marzo
del año de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el número
989, sección primera a fojas 12856 a 12859, del tomo XX de
asección. Propiedad de Maria de Lourdes Aguilar Contreras, y
como usufructuaria la señora Ignacia Contreras Mier y Teran,
al cual se le asiqna un valor comercial de $636,120.00
(seiscientos treinta y seis mil ciento veinte pesos 00/100
moneda nacional) que corresponde a la rebaja del diez por
ciento que establece el artículo 43(; del Código de
Procedimientos Civiles en vigor y será postura legal la que
cubra el monto del valor comercial antes citado.---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones y pagos
de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por __

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,
acordea lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del
Código de procedimientos Civiles en vigor.-
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco.-
Además se ordena fijar los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad de Víllahermosa,
Tabasco, asimismo se ordena fijar edictos en la ciudad de
Orizaba Veracruz, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las diez horas en punto del día seis de noviembre
de dos mil doce.-
Tomando en consideración que el inmueble que se pretende
rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el articulo 144 del Código adjetivo civil en
vigor, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, ubicado
en Xalapa de Enriquez, Veracruz, para que este a su vez lo
remita al Juez competente de Orizaba Veracruz, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene
a quien corresponda hacer las fijaciones correspondientes en
los sitios públicos más concurridos de esa localidad, así como
en las oficinas fiscales, convocándose a postores para la
subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la brevedad
posible, ampliándose el plazo para la fijación de los edictos
por nueve días más por razón de la distancia, acorde a lo
previsto por la fracción V del artículo 433 de la ley en cita.-
Quinto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se les hace
saber a las partes que la nueva titular de esta juzgado es la
licenciada Martha Patricia Cruz Olan, en sustitución de la
licenciada Isabel Salís García.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, jueza segundo civil de primera instancia del distrito
judicial del centro, por y ante la secretaria judicial licenciada
Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.-
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad, publíquese la presente subasta
por dos veces de siete en siete días, se expide el presente
edicto a los veintisiete de septiembre del dos mil doce, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet
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NO.-3ü172 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 01>03/2007, RELATIVO
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA YURI ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,
EN CONTRA DEL CIUDADANO RODOLFO OCAMPO
SANTIAGO, SE DICTO UN AUTO DE FECHA VIENTIOCHO
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE.---
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIALDE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DOCE.-
VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede,
se provee.---
PRIMERO.- Por presente la licenciada YURI ESMERALDA
ANTONIO MARTINEZ, apoderada legal de la parte actora,
con su escrito de cuenta y anexo consistente en el avalúo de
la finca hipotecada, elaborado por el Ingeniero Eduardo
Ascencio Valencia, constante de dieciséis fojas útiles, mismo
que se agrega a los presentes autos, para todos los efectos
legales a los que haya lugar. Lo anterior con fundamento en la
fracción I del artículo 577 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.-- '
Ahora bien tomando en cuenta que la parte demandada hasta
la presente fecha no presentó avalúo sobre la finca hipotecada
habiendo tenido ese derecho, a partir de los cincodias
siguientes al que sea ejecutable la sentencia; en
consecuencia se le tiene por conforme con el avalúo exhibido
por la parte actora.--
SEGUNDO.- Asimismo, el promovente exhibe el Certificado
de libertad o existencia de gravámenes, en el que se observa
que no existe otro acreedor, por lo que se agrega a los
presentes autos para todos los efectos legales a que haya
lugar, lo anterior con fundamento en el artículo 433 del código
legal antes citado.---
TERCERO.- En consecuencia y como lo solicita el actor de
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435
Y 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble que a
continuación se describe:---
Inmueble localizado en el kilómetro quince más quinientos de
la carretera Villahermosa-Teapa, Villa Parrilla, Centro,
Tabasco, conjunto en condominio denominado Villa Los
Claustros, dentro del cual se ubica El Claustro Hacienda
Colorada en el que se edificó la siguiente vivienda: Casa
número (3) tres, con superficie privativa de (81.34 M2)
ochenta y uno metro treinta y cuatro decímetros cuadrados,
superficie construida de (56.68 m2) cincuenta y seis metros
sesenta y ocho decímetros cuadrados, que colinda: AL
SURESTE: (6.42 m) seis metros cuarenta y dos, con Claustro
Hacienda Las Flores, AL SUROESTE: (8.67 M), ocho metros

sesenta y siete centímetros con Casa Dos, AL SUF{OESTE,
(4.00 m) cuatro metros con andador área común, AL
NOROESTE: (6.42) seis metros con cuarenta y dos, con casa
cuatro, AL NORESTE: (12.67 m.) doce metros sesenta y siete
centímetros con propiedad de Flemón Baeza), distribuida de
Planta Baja, Sala Comedor, Cocineta, Una Recamara y jardín
privativo, planta alta; una recamara y baño completo.
correspondiéndole un área privativa de estacionamiento
marcada con HC-3, con una superficie de (12.00 m2) doce
metros cuadrados, que colinda: AL NORESTE(2.40 m) dos
metros cuarenta centímetros con andador área común, AL
SURESTE: (5.00 M) cinco metros con cajón de
estacionamiento HC-4, AL SUROESTE (2.40 M) dos metros
cuarenta centímetros con vialidad área común, AL
NOROESTE (5.00 m) cinco metros con Cajón de
estacionamiento HC-2.---
Predio al cual se le fijó un valor comercial de $297,000.00
(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N)
misma que se servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.---
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, es decir $29,700.00 (VEINTINUEVE MIL
SETECiENTOS PESOS 00/100 M.N).---
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL JULIO CESAR MORALES
GOMEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---
".POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN
EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRES DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, Ei'J LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABPISCO,---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JULIO CESAR MORALES GÓMEZ.
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NO.-3ü186 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A quien corresponda:
Que en el expediente 239/2011, relativo al juido Eje<:utivo Mercantil,

promovido por los licenciados Cuauhtémoc Chávez Velez, Juan Fablo
Beauregard Martínez vIo Cristhel de la Cna: Ramón, en su carácter de
endosatarios en procuradón de José Guadalupe Arias Hemández, en contra
de Nldelvia del Socorro Marán de la Cna: V José Alberto Marin de la Cruz; el
veintisiete de septiembre del dos mil doce, se dicto un acuerdo que
copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDOCNIl DE PRIMERAINSTANCIADEL PRIMER DISTRITO JUDICIALDEL

EStADO. VIllAHERMOSA, CENTRO,TABASCO,MÉXICO.vEINTISIETE DE SEPTIEMBREDE

DOS MILDOCE.

En consecue da, como lo sohdta el ocursante,

1411, 1412 del Códi o de Comercio en vigor, se ord

almoneda y al me} r postor, la parte alíeu.ota del .

a) Predio urban marcado como lote numero 10, m

numero 219 del frac lento Espejo III de esi1~
cuadrados, con las medidas y colindanclas; al norte, 7.00 con I~ 30 Y lote 4: al Sur,

7.00 metros con andador Río Tepalcatepec; al Este, 17.76 tJflton lote 11; al oeste:

17.7S metros con lote nueve, predio 76,311, folio 111, volumen 296, inscrito en el registro

público de la Propiedad y del Comerdo de esta ciudad, bajo el numero 7196 del libro general

de entradas, a folios del 41259 al 41262, del.pbro de duplicados, volumen 123, afectando el

predio 76311 a folio 111 del libro mayor volumen 296 (follo real 166071); a nombre del

demandado JoséJ'Alberto Marin de la Cruz y de la dudadana Blanca Estela Castro

Madrigal, al cual el ingeniero Rafael Guerra Martinez. le asignó un valor com"retal di>

$558,000.00 (quinlentos-dncuenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), por lo que la

parte alícuota sujeto a remate le corresponde el valor comerdal de $279,000.00
(dosd'l"tos setenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de

base pa;a ei remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, de/monto del

valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 det Código Federal de Procedimientos

Civiles aplICado supletortamente a la materia mercantil.

segundO. Se hace saber a los licitadores que deseen .Intel"venlt en Ili ~

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Conslgnac:Iones y PagOs

de los Juzgados Oviles YFamiUares, ubicado en el local que ocupan dichos Juzilados, situado

,en la avenida Gregorlo Méndez sin numero de la colonia Atasta de serra de esta dUdad,

cuando menos una cantidad equlvalente al diez por dento de la cantldad que sIrv!! de base

p?r.. el remate.
Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito; expresando, el

mismo postor o su representante -con poder juódico, cumpliendo con los requlsiIDs que prevé

los numerales 481, 482, 483 Y 4B4 del Código Federal de Procedimientos Oviles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas Ypujas, deberán de.

presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se señale para la audlenda de remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúndese la presente

subasta por tres veces dentro del termino de n•••••• dlas en el ped6dIcp o/IdaI de!

Estado y en yn periódIco de cjrcylac!ón amplja de esta entidad fedm!Iya. ~ además

los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avIso$ de este juZgado,

de conformidad con lo dispuesto por los artIculos 1411 del CódIgo de Comerdo, en reIadón

con el diverso 474 del Código federal de ProcedImientos 0vIles en vigor, aplicado

supletoriamente al Código de Comercio. Entendiéndose que el primero'de los anuncios

deberán de publicarse, el primero de ellos, el. primer día de! plato dtado y el tercero al

noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la intellgenda de

que no deberán mediar ;nenos de dnco días entre la publlcadón del' úftlmo edicto y la
almoneda. Expídanse el edicto Y ejemplar correspondiente, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez boAs IQ
punto del día yelntlnuey. de octtjbro do •• mil doca.

NonFÍQUESE PfRSO,!'IAlMENTEy CÚMPlASE.

lo proveyó, manda y firma la Ilcendada Mar1ha Pab1da 0Uz otan, jueza segundo dvII de

primera instancia del distrito j~al del centro, por y ante la secretaria judicial Ilcendada

Martha Patrida Gómez TIquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judldal y para su publicación en el periódico ofidaI
del estado y en uno de los diarios ele mayor drculclci6n que se edite en
esta ciudad, ' la presente subasta por tres veces dentro del
termino ~~ r se expide el presente edicto a los diez dlas
del mes ~ dét: dos mil doce, en la dudad ele Villahennosa,

capital ; _~' b<tSC~O.

.''t, '\{i ,
':h ~ .

,'" '<do. OE.OC; La Sec idaI.

":~.l.'¡"'::'lun";:,~.Martha P ómezTiquet.
199' -----.JlVI¡



52 PE~IÓDICOOFICIAL 17 DE OCTUBRE DE 2012

IN DICE TEMATlCO

-~~~_-_-_-_-~ c páfl!!la 11 No. Pub. e
No.- 30151
No.- 30142
No.- 30148
No.- 30149
No.- 30150
No.- 30161

No.- 30154
No.- 30152

. No.- 30139
No.- 30138
No.- 30137
No.- 30136
No.- 30135
No.- 30134
No.- 30133
No.- 30132
No.- 30131
No.- 30130
No.- 30129
No.- 30119
No.- 30121
No.- 30140
No.- 30117
No.- 30118
No.-30116
No.- 30128
No.- 30141

No.- 30120
No.- 30í59
No.- 30165
No.- 30184
No.- 30167
No.- 30168
No.- 30169
No.- 30170
No.- 30185
No.- 30183
No.- 30173
No.- 30187
No.- 30171
No.- 30172
No.- 30186

Contenido

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 658/2012._ _ ..•.. _ .. _.__.. ._.. _ __ _ _.. _
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 654/2012 _._.__ _._ ._ _._._ ._.. _.__ __ _.__
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 651/2012._ .. _.. .. .. __.__._ __ __.__ __ _
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 652/2012_._ _ __ __ _ _ _ .
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 653/2012 _ _.. _ __ _ _ .
JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA
DIRECTA EXP. 297/2011 _.. _ _. .. ._. __.. __ _.'
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 359/2012 __.. _.__.. _.. _ _.. __ _ _ _. __.. _._
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 722/2010_ _.. _.. .. __.. _.__ _. _.. __.. _.__ __._
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 259/2011 _ _.__ __ __._.. __._ : _.. __. ._._
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 256/2011.. _.. _." .. __.__.__. ._.. . _._"_,, _.. _
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 254/2011.. _.. _._. __.. __.. _ __ _ .
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 253/2011 _._._ __.. __._._.. _ _ _._'_" __
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 252/2011 __._.. ._.. _ _ _ _ _ _.
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 251/2011 _._.. . _ _.. _ _.. _ .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 250/2011 ._ _ _ _ _ _.
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 249/2011 _ " '''_'' __ __ _._ __ __ .
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 247/2011 _._ _.. _ _ __._. _._ _ __._ __ .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 245/2011 _ _.__ _ _ _ __.. _ .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 281/2012 _ _ __. ._ _. __ _._ _ _
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 293/2010 __ ._ ._._ _ _ _._._.
JUICIO ORD. CIVIL REIVINDICATORIO EXP. 785/2009_ .. _.__.. _ __ _ _ _" _.
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 1535/2010 _.. _. _._._. __..
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 222/2012 __ __ _ _.. __._.. _ _ _.. _.__,_..
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 223/2012 _ _ _.__" '_" __.. _... __.. _.__ ..... _
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 329/2012 _.. _._ __ .1••• _ •...• _. __ •••• __ ••• __ •• _

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 242/2009 __.__.. _.. _.. __ _._ __.. "'_ _.
JUICIO ORD. CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN REIVINDICATORIA EXP.
226/2008 _ _._ __ _ __ _ _.__ _ _._ _..
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 285/2005 __ _ _ _.. __ _..
JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO EXP. 444/2006 .. _._ _.. _ _ .. _ _ _._ _.
DIVORCIO NECESARIO EXP. 00471/2010 _ __ _._ __ _._.__.__.
INFORMACiÓN AD -PERPETUAM EXP. 0827/2012_ .. _._._ _"_"'_" __ __.__ _
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 216/2012 _ _ __ _.. _._ _ _.. _ _._.
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 215/2012 .. _.__ _ _ _.__ _._ _ __ _.
DIVORCIO NECESARIO EXP. 149/2011 _ _ __. '" _._............ _._ _ _..
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 263/2012 _ _.. _ ._._.. _ _ _.. __"'_
ACCION REAL HIPOTECARIA EXP. 393/2010 _ _.__. _.. _ _ __ _.. _ .
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM EXP. 0829/2012 __._ _ __.__ __
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 292/2008 _ _.. _ _._._ _ _ .
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 303/2009 _ _._ _..-_ .. .. __ _ __ .
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP_ 477/2008. __ _ " __'_"'_. ' _ . __ __._..
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 0603/2007 _ _._ _ __ _._.. _ .
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 239.'2011.._ .. __.__ _._ _. .. _. ._.. __..... _
INDICE _._ _ __._ . " _ ._._._ __ __.. _._.
ESCUDO_ _ ._ _ _ .. __. _ _ _ _.. __ . .. _..

1
2
3
4
5

.6
8
9

10
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
24
26
28
29
30
31

32
33
34
35
36
37
39
41
43
44
46
47
48
49
50
51
52
52

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas. bajo la Coordinación de la Dire:Ción C;ener¿¡¡de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Ind~strial o al
teléfon03-10-33-00Ext. 7561 de Villaherrnosa.Tabasco. -


